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PUNTOS DE SDSCRICION.

Hn M ad rid , en Ja Administración de la  Imprenta Nacional, p laza  de 
Fontejos {anticua casa de Postas ).

En P r o y in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55, — E. Denné 

Sclimitz, 2. rué Favart, 2.
 ̂ Los ANUNCIOS Y s u s c R ic iO N S S  PARA LA G aceta  86 rcciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la 
tarde todos los dias ihérios los festivos.

Para la v en ta  de obras y  ejemplares de la G aceta  está  abierto e l  
despacho d e  libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  me
dia de la ta rd e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor d e  la G a c e ta  d e  M ad rid .

PRECIOS DEJUSCRICION.
Peset»$>

Madrid ...........   Por un mes  .............  4
P r o v in c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j meses........................  i 8

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  )lZ f r .  ................    II(Por un ano.............   o»
Ultramar.................................................  P o r  tre s  m eses........................ 2 5
E x t r a n j e r o  ......................  Por tres meses.........................  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e 
despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.'

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Ga c h a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE I
im íS T E R I O  DE GUACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Ministerio fiscal es la represenfetcion del 
‘ Gobierno de V. M. en sus relaciones con el Poder judicial, 
y en el desarrollo de' esta representación el Fiscal del Tri
bunal Supremo, Jefe del mismo Ministerio en toda la Mo
narquía, tiene el deber imprescindible dé obrar bajo ía in
m ediata dependencia del M inistro de Gracia y  Justicia.

Lógica y naturáí deducción de aquel carácter y de esta 
dependencia es sin duda que el Ministerio público, en 
todo cuánto sé refiera á su ejercicio, se arregle á las ins
trucciones que el Gobierno de V. M. por medio del Minis
tro  réspectivo le comunique, y que jamás en casos árduos 
y  difíciles, y principalm ente cuando, sus actos hayan de 
guardar íntim a conexión con otros del Poder Ejecutivo, 
se perm ita obrar independientemente excusando Ir prévia 
consulta de documentos trascendentales que la legislación 
vigúnte déclara ser conveniente y aun necesaria. Sólo así ■ 
podría el Ministerio fiscal hacerse fiel intérprete de los 
séntimientos, de las ideas y de la política del Gobierno 
de-V. M. ■ ■

Desgraciadamente, y sin que eliie haya dado ocasión > 
para ello, han venido á quebrantarse de una m anera dolo- 
rosa los estrechos lazos con que el M inisterio' fiscal debe 

' estarle subordinado. Un documento oficial desconocido 
por el Gobierno de h asta  desímqs d e ^ sp j^ p p a c io p ^  
ha. sido causa de este resultado desagrádá«Há.ií uir^ U 

La círóulfe' (i^e^'díi ^ 3';de,N oyiem bf#^lfim o-dín el 
Fiscal del tr ib u n a l Supremo á-lo§ Fiscales de las Audien
cias dél Reino prescribiendo reglas de conducta en m ate
ria  de asociaciones, debe rechazarla el Gobierno de V. M. 
así por la forma de su expedición como por la esencial 
gravedad de su contexto. • /

No se propone el Ministro que suscribe en trar en una 
refutación detenida y  amplia de ese impremeditado, docu
mento : esto seria extraño á su circunspección y á la me
sura que deben revestir todos los actos gubernamentales. 
Bástale dejar consignado que léjos de aceptar la doctrina 
desenvuelta por el Fiscal del Tribunal Supremo, la consi
dera contraria á la que el Gobierno de V. M. ha procla
mado, á la que sancionó con solemnes acuerdos el Parla- 
m énto y á la que conságra la  ley fundamental del Estado 
y el Código penal en la deterriiinacion y prudente lim ita
ción de un derecho respetabilísimo.

Forestas consideraciones'y otras que omite y alcanza 
la ilustrada penetración de Y. M., el M inistro que suscri
bo, de acuerdo con el Consejo de M iñistros/ tiene la hon ra  
de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente decreto.

. Madrid 9 de Diciembre de 1871. ■
El Ministro de Gracia y Justicia, 

EíSinardo Alosiso y ColmeBiares.

DECRETO.
•En vista de las razones expuestas por el M inistro de 

Gracia y Justicia, teniendo en consideración lo prevenido 
en los artículos 768, 89^8,14^1 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, y de acuerdo cón el Con
sejo de Ministros,

Yengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Eugenio Diez, Fiscal del 
íTrjbunal Supremo.
‘ Dado en Palacio á nueve de Diciembre de m il ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ‘ ■

Eíliiarcl© Alomso y CoSffifflenare».

JIIÜISTEEIO DE FOIEKTO.

Vengo en concederle los honores y consideración de 
Jefe Superior de Adm inistración civil.

Dado^en Palacio á siete de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno. '

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Telesforo Moiitejo y BoMedo.

DECRETOS.
Atendiendo á la s  especiales circunstancias que concur

ren en D. Juan Eugenio L lartzenbusch, Director de la Bi
blioteca Nacional, '

Conformándome con lo propuesto por el M inistro de 
Fomento, de acuerdo con el parecer de la Dirección gene
ral de Obras públicas,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza á D. Antonio García Loredo 

para que pueda derivar del Guadalquivir un  canal de 
riego é industria  en el térm ino de Lora del Rio, provincia 
de Sevilla. ^

Art.^.® A l tenor de jo  prescrito por la ley de 90 de 
Febrero de 1870 quedan declaradas de utilidad pública 
estas obras para los efectos de la expropiación.

A rt. 8.° La dotación de agua del canal se fija en 10 
m etros cúbicos por segundo, que se utilizarán en el riego 
de 99.970 hectáreas y como fuerza motriz de varios a rte 
factos. Si e l  concesionario demostrase la necesidad de m a
yor cantidad de agua para los usos del riego, el Gobierno 
aum entará la dotación del canal, siempre que pueda ha
cerse esté aumento sin perjuicio de tercero.

, E n  lo^^puuto^-- de. derivación se establecerán 
los /hódulosm aparatos convenientes á fin de. que no entreí 
en el canal mayor „valúmpn de agua que êl cofícedíííóL 

Art. 5.° Se señala á la empresa un pla?o improrogable 
de tres meses para que se reforme el proyecto presentado, 
teniendo en cuenta las indicaciones hechas en su informe 
por la Junta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, en 
cuánto se refieran al interés público y no estén en oposí- 
sion con la legislación que rige en la actualidad.

Art. 6.® Si el concesionario insistiese en el pensam ien
to de abastecer á Sevilla con las aguas del canal, deberá 
presentar á la Superioridad el proyecto necesario al 
efecto.

Art. 7.° Con el fin de que no pueda sufrir entorpeci
miento la navegación del Guadalquivir, queda obligada la 
empresa á dejar en el estiaje, en la corriente de este rio, un 
caudal que no baje de 16 metros cúbicos por segundo, que 
por ahora se considera necesario para el servicio de la na
vegación entre Sevilla y el m ar. Si el resultado de los es
tudios dispuestos por Real órden de 30 de Julio de 1868 
viniese á dem ostrar que era preciso dejar en el rio duran
te el estiaje mayor cantidad de agua que la de 16 metros 
cúbicos para  que no sufra alteración alguna el indicado y 
preferente servicio de la navegación, el Gobierno podrá 
modificar esta condición de la m anera que estime conve
niente, y la empresa no tendrá derecho para reclam ar in 
demnización de ningún género. ^

Art. 8.® Cuidará el concesionario de evitar que con las 
obras del canal se produzcan estancamientos ó detención 
de las aguas, y responderá de cualesquiera daños que pue- 
dan^resultar de la inobservancia de esta disposición.

Art. 9.® Será de cuéhta de la empresa restablecer por 
medio de puentes ú otras obras las comunicaciones y ser
vicios públicos que puedan quedar interrumpidos al lle
varse á cabo el proyecto del canal. ; /

Art. 10. Queda obligado el concesionario á dar princi
pio á las obras dentro de seis meses contados desde la fe
cha de la aprobación del proyecto definitivo, á continuar
las sin in terrupción, y á déjarlas concluidas en el plazo 
que previene la ley de 90 de Febrero de 1870.

Art. 11. Con arregló á lo dispuesto en esta ley y en el 
reglamento aprobado para su  ejecución, se consignará en 
la Caja general de Depósitos el 9 por 100 de la cantidad 
de 9.695,000 pesetas á que asciende; el presupuesto de las 

^obras, como fianza ó garantía de la ejecución d é la s  mis
mas; y en vista de la petición del concesionario se le fija 
el plazo de siete dias para constituir este depósito.

Art. 19. Si la empresa del canalfa(tase á alguna dé las

obligaciones anteriorm ente consignadas,, se declarará ca
ducada esta concesión.

Art. 18. Todas las obras se ejecutarán bajo la vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 1-1. E sta concesión se otorga á perpetuidad y con 
la libertad de tarifas ó cánon establecido en el decreto-ley 
de 14f de Noviembre de 1868. No podrá ser trasferida por 
la em presa sin permiso del Gobierno m iéntras no estén 
concluidos los trabajos del canal.

A rt. 15. D isfrutará la empresa de los beneficios decla
rados en los artículos 8 y 10 de la citada ley de 90 de Fe
brero de 1870, y los demás privilegios que concede á las 
obras de esta clase la legislación vigente, quedando tam 
bién sujeta á todas las obligaciones que en la m ism a se es
tablecen.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de .Fomentó,

Telesforo Boiitejo y Boliledo.

De conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento,

Yengo en disponer que los artículos 84 y 44 del regla
mento para el gobierno interior de las Secciones de Fo
mento, aprobado por decreto de 15 de Setiembre último, 
se modifiquen en los térm inos siguientes :
' ,  f ,Airíi..34. Los Gobernadores de provincia, np podrán 
ppupjar, á, Jos^empl^eados de lás .Secciohés de Fomento en 
asunto aíguno del servicio que no corresponda á  estos.»

«Ártículo44. El nom bram iento de los espríbíentes y 
ordenanzas de las Seccione? de Fomento es atribución ex
clusiva del Ministro del ramo, que en caso necesario podrá 
delegar esta facultad en uno de los Jefes de su departa
mento.»

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
■ j

El Ministro de Fomento,
T e S e s f o r ©  M o a i l e j o  y  B o b l e t l o .

En vista de la autorización concedida al Gnbierno por 
el art. 1.® adicional de la ley de 99 de Julio ú ltim o , y con
formándome con lo propuesto por el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo s ig u ie n te : ^
Artículo único. Se reduce á 75.000 pesetas el crédito 

de 175.000 asignado por el art. 17 del Real decreto de 19 
de Agosto último ál capitulo 98 de la Sección 7.  ̂ de los 
presupuestos del Estado para obras de rectificación del 
rio Adra; y se amplía en 100.000 pesetas la suma de 400.000 
á que habia quedado reducida la de 596.000 que ge fijó por 
el art. 19 en él capitulo 80 de la  m isma Sección para re
paración, conservación é im previstos de obras de puertos.

Dado én Palacio á ocho de Diciembre de m il ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

®ele»Jf̂ r© iloiil Ĵo y BoWeila»

lim o. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el m ayor agrado 
el donativo que con destino á las Universidades é Institu
tos del Reino ha hecho el caballero é inglés Josep Pease 
de 79 éjeiuplares de la obra, traducida á sus expensas y 
dedicada: ál pueblo español, cuyo títu lo  e s  Ensat/ds sobre 
lo8 prinm pios de m oral y los derechos y  obligaoiones del ge
nero htma7io, tanto en la vida  p r iva d a  cómo en la politiea; 
disponiendo al propio tiempo se le den. las gracias en 
nombre de la Nación por tan  g e n e r o s ó  desprendimiento.

De Real órden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guárde á V. 1. muchos anos, 
Madrid 7 de Diciembre de 1874.

rMONTEJO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr;: Sírvase V. E. anunciar en la forma de 
costumbre en los periódicos de Lóndres, París y Amster- 
dan del día siguiente al en que'reciba esta órden, el pago 
d^ los intereses de la  Deuda consolidada exterior corres
pondientes al semestre que vencerá en fin del actual; de
biendo advertirse en los anuncios, para  conocimiento' de 
los tenedores de la Deuda interior que circula en el ex tran
jero, que el pago de los intereses no se realizará de hoy en 
adelante por esa comisión sin que á los cupones acom pañen 
los títulos originales de su referencia.

E sta medida que á prim era v k ta  podría m parecer vio
lenta y hasta atentatoria á los derechos de los tenedores 
de Deuda interior de esas plazas, no es sino consecuencia 
legítima del abuso que viene haciéndose por varios espe
culadores que adquieren en Madrid cupones, prévio un 
descuento de consideración, y que los rem iten al extranjero 
para percibir su importe en el plazo de un mes, al amparo 
de giros á cargo de la Central, perjudicando notoriamente 
los intereses de los demás tenedores de dichos valores que 
esperan en esta corte y en las provincias al turno que les 
corresponda en la num eración ó señalamiento.

Procure V. E., pues, inculcar en el ánimo de los ren 
tistas de buena fé en el extranjero el propósito deliberado 
que el Gobierno tiene de no perjudicarles, y la complacen
cia con que me consagro á velar por el respeto que mere
cen sus intereses, al amparo de los cuales viene abusán
dose por unos cuantos que con inconvenientes especulacio
nes perjudican los derechos de aquellos, y crean conñictos 
al Tesoro público.

Por último, y para facilitar una vez más el servicio, ad 
vierto á V: E. que los cupones procedentes de Anisterdani 
pued en satisfacerseen esasDom isiones. sin necesidad de que 
álos mismos vayan unidos y originales los títulos de sü^refe- 
rencia, sino sólo una factura visada por el Cónsul de dicho 
punto, en la cual conste que los interesados presentaron los 
títulos al expresado funcionario, y que una vez comproba
dos ios cupones, Iqs volvieron á recoger.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid ? de Diciem
bre de 1871.

SANTIAGO DE ANGULO.
Si*.. Presidente dé las Comisiones de Hacienda de España 

en el extranjero.^ ' _

He dado cuenta á S. M. e lR ey  del expediente líistru ido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la ley de ^9 de 
Abril de i85o, para llevar á efecto la revisión de la carga 
de justicia de pesetas 88 céntimos que figura en el 
presupuesto de obligaciones generales del Estado, bajo el 
número 435 del art. í . \  capítulo I.*" de la Sección 4^, á fa
vor del Ayuntam iento de Puentes de Nava, áñtes D. Ber- 
mudo, por el equivalente de las alcabalas de la villa de su 
nombre.

En su consecuencia:
Visto el privilegio dado por el Rey D. Cárlos II y los 

de su Consejo en 19 de Junio de 169^, del que consta la 
venta de las alcabalas y tercias de la villa de Fuentes de 
D. Bermudo y Granja de Yillardiga, verificada por la‘ Co
rona al Marqués de Monasterio en la cantidad de 680.000 
maravedís der renta anual, y 99 y media fanegas de trigo y 
otras tantas de ceb ad a , que á razón de ^0.000 el m illar 
montaron 13.600.000 m aravedís que dicho comprador sa
tisfizo: que habiéndose formado concurso de acreedores á 
los bienes, del Marqués, para satisfacerles se vendieron en 
pública subasta las citadas a lcaba las, otorgándose venta 
judicial por D. Cristóbal Alvarado y Bracamonte, del Con
sejo de S. M. en 176^, en favor de D. Juan García Ram í
rez, Dean d a la  santa iglesia de Palencia y D. Alonso Gar
cía Ramirez, su herm ano, en cuya v irtud  se expidió el 
privilegio á favor del referido D. Juan por pertenecerle en 
empeño al quitar con alza y baja y jurisdicción, libres de 
situado en dinero y con cargo de pagar al Tesorero los 
granos para la paga de los juros y la calidad de retroven
d id o  , como las tenia el Marqués de Monasterio:

“Vista la esorit u ra  otorgada el 15 de Setiembre de 1699, 
de la que consta que D. Alonso García Ram írez, herm ano 
y heredero del D. Juan; cedió á favor del Ayuntam iento 
de Fuentes de N ava las alcabalas de que se tra ta , consti
tuyendo dicha Corporación un censO' á  favor del cedente 
de 40.000 ducados de principal, á  razón de 25.000 el 
.milJar: ■ :

V ista la Real cédula expedida por D. Felipe V á 11 de 
Marzo de 1710, por la que se confirmó al referido Ayun
tam iento en el goci desús alcabalas, preservándolas del
decreto de reversión a la Corona:

Visto el acuerdo de la Junta de la  Deuda pública por 
el que, de conformidad con la Dirección general del Teso
ro, M inisterío fi«cal y Departamento de liquidación, se pro
pone la declaración de subsistencis^de la carga de justicia 
de que se tra ta
t  Vistas la s  le jes de 28 de Mayo de 1845, 29 de Abril 

de 1855 y el art. 9A de la de presupuestos de 1859:

Vistas la Real órden de 30 de Mayo de 1855 y la de la 
Regencia del Reino de25 ;de Agosto de 1870:

Considerando que el derecho- del Ayuntam iento se 
funda en un título oneroso nacido de un contrato solemne, 
en el que intervino precio que no ha sido devuelto, sin que 
tampoco se haya indemnizado de otro modo al partícipe; 
y que por lo tanto, m iéntras esto no tenga lugar, el Estado 
viene obligado á satisfacer la renta que se fijó en la re la
ción formada á consecuencia da lo dispuesto en la ley de 
23 de Mayo de 1845;

Y considerando que la cantidad que el A yuntam iento 
de Fuentes de Nava, ántes de D. Bermudo, percibe y tiene 
asignada en presupuestos, es la misma por que figura en 
la relación formada en 1851 por la Dirección ^enéral de 
Contribuciones indirectas,

S. M., conformándose con lo informado por la Séccion 
de Hacienda y U llram ar del Consejo de Estado y lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta revisora, por el que se declara sub
sistente la carga de justicia de que se trata.

De Real órden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1871.

ANGULO.
Sr. Director general Presidente de la Jun ta  dé lá Deuda 

pública. .

r R I B M A L . S D P R E M O

Sala primera.
.En4§. villa y corte de^Madrid, á 1.® de Diciembre de 1871, 

en el pleito seguido en el Juzgado de prim ara instancia del dis
trito de las Afueras de Barcelona y en la Sala primera d é la  Au
diencia de aquel territorio por D. José Puig y Malagarriga con 
D. José Zamora y el Ministerio fiscal sobre defensa por pobre; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación in 
terpuesto por D. José Puig contra da sentencia que en 5 de Oc
tubre de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que por sentencia de 7 dp Abril de 1865 se de
claró á D, José Puig pobre para litigar eon Di Ignacio Rives de 
N^ira:.

Resultando que en 2 de Mayo de 1867 D, Paulino ?Martini y 
D. José Zamora suseribieron un pagaré, obligándose sólidária-^ 
mente á satisfacer el dia 2 de Agosto de aquel año iá D; Anto
nio Marti, ó á su órden, la cantidad de 350 duros; y ¡que en 2; 
de Setiembre lo endosó Marti .á la órden de D. José Puig y Ma- 
lagarriga, valor recibido dél mismo.

Resultando ¡que en 20 de dicho mes de Setiembre pretendió 
'P u ig  para preparar la acción ejecutiva que Zamora reconociese 
su firm a; y por un otrosí de su escrito, y mediante, á que estaba 
declarado pobre para litigar, qué se pusiera en conocimiento de 
Zamora para,que manifestara si estaba conforme con aquella 
declaración :

Resultando que oido el Promotor fiscal que fué de dictámen 
de'que Puig debia justificar por lo ménos que desde que se le 
habla concedido el expresado beneficio no hábia variado de forr- 
tuna, y declarada evacuada en rebeldía la comunicación que se 
confirió á Zamora, se recibió el incidente á prueba:

Resultando que suministrada por las partes, dictó seníencia 
el Juez de primera instancia, y que la Sala primera de la Au
diencia de Barcelona fa revocó en 5 de Octubre de 1869, negan
do á Puig el beneficio de pobreza, porque gestionando como ce^ 
sionario de Marsi, no habla justificado que este se hallase en la 
condición de pobre, y el cesionario nó podía utilizar el benefi
cio de la defensa gratuita cuando no fuera acreedor á ella el 
cedente:

Resultando que D. Juan Puig interpuso recurso de casación 
por haberse infringido á su juicio las leyes 20, tít. 23 de la P ar
tida 3.‘, única del Código, Quando im'perator in ter fwpülos, 11, 
título 21, lib. 10 de la Novísima Recopilación, los artículos 17% 
y 182 de la de Enjuiciamiento civil,' y la doctrina legal conJ 
signada en la sentencia de este Supremo Tribunal de 30 de Se
tiembre de 1864:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera: N

Considerando (fue habiendo apreciado la Sala sentenciadora 
la relación en que se hallan las pruebas aducidas por D. José 
Puig con el pagaré endosado á su favor, por Marti, dedujo que 
el primero era simplemente un cesionario del segundo, el cual 
no resultaba que fuese pobre:

Y considerando, por tanto, que no tienen aplicación las leyes 
que si3 citan por el recurrente, por lo que no han sido infrin
gidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. José Puig, á quien 
condenamos en las costas, y mandamos que se devuelvan los 
autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.==Juan González Acevedo.=José M. Gáceres. == Laureano 
de Arrieta.=» Francisco María de Castilla. =  José Fermín de 
Muro.=Benito de Posada H errera.=  Ramón Díaz Vela.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada H errera, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala prime
ra en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de 
la misma.

Madrid 1.® de Diciembre de 1871. =  Licenciado Desiderio 
Martínez.

los
En la villa y corte de Madrid, á 4de Diciembre de 1871, en  
autos seguidos en el Juzgado de^primera instancia dé Vigo

y en la Sala prim era de la Audiencia de la Coruña por María 
Rosa González, Bernardo y Manuel Alonso, A n a , R osa, María, 
Bernardo y José Benito González, Juan Antonio Iglesias y Vi
cente González, maridos de las dos prim eras; María del Cármen 
González, representada por su marido Pedro F reiría, Manuel 
Lorenzo por su padre José, Manuel González, Lorenzo Gonzá
lez , José Benito González, estos tres representando á los hijos 
que les quedaron de sus consortes Ana, Josefa y María Ber
narda Lorenzo, y D. Fernando de V illa , marido de Doña María 

JFernandez Lorenzo, con D. Joaquín Araujo Bagarin y D. Juan 
Antonio Fernandez, en rebeldía, sobre mejor derecho á los

bienes de una capellanía; autos que penden ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por D. Joaquín Araujo B u- 
garin contra la sentencia dictada en 30 de Setiembre de 1870 
por la referida S a la : ^

Resultando que por escritura de 11 de Abril de 1686 Doña 
Ana Alonso Domínguez, viuda de D. Pedro Troncoso de Soto- 
no ayor, diciendo cumplir con la voluntad de.su difunta hija Doña 
María Troncoso y la otorgante, por lo que le tocaba como uni
versal boiedera suya, de su espontánea voluntad hizo gracia 
y doiiao orí pura, mera^, perfecta é irrevocable que el derecho 
llama ei tie  vivos de ios bienes y censos que expresa á Don 
Juan de Sobredé y Romero, su sobrino, Canónigo de la Santa 
Iglesia Catedral de Tuy, vecino de la feligresía de Morende, y 
en los demás que irían llamados y pombrados, después del fa
llecimiento de la o torgante, reservando, como en sí reservaba, 
el usufructo de todos ellos y el poder testar por su ánima 
para los que llevasen, gozasen y usufructuasen, la cual dona
ción hacia con las condic ones y gravámenes siguientes:

Que el dicho D Joian de Sobredo y^Rbmeío habría de' 
mandar haoer y formarmna capilla junto ífedicho lugar y ca
sas de la Estiíbada en la parte que más biepüe pareciese dentro 
deudos años del fallecim ento de la o torgante, con la advoca
ción de San Roque y San Sebastián, á cúya capellanía agrega
rla dichos bienes y censos de la otorgante, los cuales siempre 
y perpétuaraente habían de andar juntos é incorporados, sin 

¡que se pudieran vender, cambiar, trocar ni enajenaren  m a- 
;nera alguna, y después del fallecimiento de la donataria el 
; D. Juan Sobredo y los que lé sueedieSeh tendrían obligación de 
¡decir ó ínandar decir una misa semanaria perpétuamente por 
el ánima de la donataria y su h ija y sus antecesores de dichas 

i casas ; y  miéntras su  dicho sobrino no mandase hacer la^ capi
lla , podría decir ó que,,se dijese sen Iq parte qü% más bien le 
pareciese: después dé su faUeoimieñtollamó y eligió'en segun
do lugar á  Pedro Domi rigúez y Reborédá ,vSu sdbmno, para que 
dijura ó mandase decir ;la m isa eri capilla, y llevase y 

¡ gozase los bienes en ia coafórmidad declarada, y habitase en 
; dichas casas y lugar y se hiciera clérigo de misa ; y no sién- 
í dolOi liámói eligió y nombró 'teáser lugar á Diegn' González, 
hijo ^de María de Sobrede, su pobripa, sieiidq tal clérigo de 
misa , y no  siéndolo .estos tales bléHgos dé misa pasase á los 

i parientes más cercanos descendiénliés de dichas casas á elec
ción de Pedro Dorninguez ó cualquiera ¡sucesor,, buscando 

-siempre el más idóneo para que d ijera  d ic h a  misa , y goza
sen Tos bienes y censos en la misnaá conformidad que a r-  

: riba iba declarada y especificado pon das mismas c q w  
nes y no sin ellas, y en esta conformidad dyo. hacia é̂ îM̂^

: dicha fundación y mejora ^vinculada á dicha capilla; y qué 04  ̂
chos bienes los ced ia, renunciaba y traspásába á d ic h a  capilla, 
y en los á ella llamados y nombrados para que nada uno en su 
tiempo usare de ella con las cargas y  gravámenes que dejaba 
referidos; y se obligó con su persona y bienes a cumplir, guar- 

' dar y mánteimf ló dicho en esta donación y capfi y dé no ir 
contra ello pn ihanefa cuyo cúmplimiento daba ^y

. otorgaba todo su poder á, las justicias seglares de S. M. y de 
' smfuero, á cuya júrisdicción se soniétiá pára que se lo hicieran 

cumplir y guardar como si fuera sentencia definitiva de. Juez 
«competente pasada en a ||p rid a d  de cosa juzgada por ella con
sentida y no, apelada,: . . *

Resultando, según se expresa en la sentencia, que en i i  de 
Abril de 1856 se presentó demanda por algunos de los que en 
este pleito figuran como actores, pidiendo Ja.adiudicaoion de los 
bienes de la capellanía fundada por Doña,Ana Alonso Domín
guez, quedando la demanda en suspenso en virtud de lo pre
venido en el Reál decreto de 28 de Noviembre de 1856: que 
reproducida Ja demanda, personándose los demás demandan
te s , expusieron que en 11 de Abril de 1686 Doña Ana Alonso 
Domínguez de Gamos fundó una capellanía con la advocación de 
San Roque con los b ienes, cargas y llaniamientos que expresa 
la escritu ra: que erigida en colativa se adj udicó* á diferentes 
poseedores , siéndolo el último D. Fernando Bugarin , que fa
lleció despueá dé la ley de 1 9 ' Agosto Me 1841, pero ántes 
de 1856, en que se produjo la dem anda: qué como uno^ d 
herederos figuraba el demandado D.,Joaquin Araujo, quien se 
incautó dé los bienes y  estaba en efioá cónló simple ádm ínis- 
trador; y déterminando la ley de 19 dé Agosto de 1841 la ad- 

. judlcacion de los que constituyen las capellanías colativas, como 
de libre disposición , á los individuos de las familias llamadas 
que sean de mejor línea y están en mejor grado, sin diferencia 
de ¡sexo, edad n i estado,; hallándose adornados d,e: estos requisi
tos los demandantes, pretendieron se condenase á D. Joaquín 
Araujo, como ádministrádor de los bienes, á la entrega de estos, 
con cuenta de sus rendimientos desde la muerte del último Cá- 
pellan y abono de mejoras si las hubiere :

Resultando que conferido traslado á D. Joaquín Araujo, y 
publicados los llamamientos se presentó Juan Antonio Fernan
dez mánifestando que se hallaba en igual ó mejor grado de pa
rentesco que ios demandantes, particular que no podía justifi
car por las razones que expresa, reservándose de hacerlo en el 
trám ite probatorio:

Resultando que D. Joaquín Araujo contestó Ja demanda, con 
la pretensión de que se absolviese de eUa, excé|)cÍGñando ál 
efecto que la fundadora establéció úna úiejofa vinculada pd 
via de donación inter vivos á favor de su sobrino D. Juan So
brado y más sucesores coa cargo de una misa semanaria , co
metiendo su cumplimiento á las justicias seglares dé su ju ris
dicción y domicilio sin hacer mención de la eclesiástica. con
servando los bienes de la dotación durante un siglo la natural 
condición de secular y laical hasta que en 1761 el cuarto po
seedor pidió y obtuvo á su favor la espiritualización que esta 
sufrió, la perturbación que se reconocia en el Real auto de la 
Audiencia de la Goruñá por el que se declaró que el Provisor 
de Tuy «hacia fuerza» al pretender conocer del pleito en ql que 
se debatía si á los bienes de la fundación correspondía la Vali
dad de eclesiásticos ó de seglares, acordando reunir Jo obrado 
al correginiiento dé Bayona; expuso además en sü ápéifo ebd^ 
mandado la declaración que en su testamento y  éodicirp hizo 
el último poseedor de Ja  fundación, que estos le fueron adjudi- 
eados en paftioion, inscribiéndose á su favor en el. Registro de 
la propiedad ántes de la interposición de dé démandá, hallán
dose en quieta y pacífica posesión de los mismos: por más de 10 
años entre , el foro que de dichos: bienes hizo Don
Andrés Alonso de Sobredo sin licencia del Provisor y la filia
ción del demandado, cuyos hechos demóstrában la. improceden
cia de la demanda:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites el Juez 
de primera instancia dictó sentencia, que fué confirmada con 
las costas por la Sala ségundá de la Audiencia en 30 de Setiem
bre de 1870, declarando haber lugar á la demanda propues
ta, y en su consecuencia y todá vez que María Rosa Gonzá
lez, Bernardo y Manuel Alonso, Ana, Rosa, María, Bernardo y 
José Benito González, Juan Antonio Iglesias y  Vicente Gon
zález, maridos dé las  dos prim eras, María del Gármen Gon
zález, representada pDr su marido Pedro Freiría; Manuel Rome
ro, representado por su padre José Manuel González, Lorenzo 
González, José Benito González y D. Fernando de V illa, repre
sentando los tres primeros á los hijos que les quedaron de sus 
respectivas consortes Ana, Josefa y María Bernarda Lorenzo y  
el último á su esposa Doña María Fernandez Lorenzo, han justiü -
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cado cumplidamente su mejor derecho á los bienes que constitu
yen la capellanía de San Roque y San Sebastian.de Canos', y que 
hasta ahora poseyó el demandado D. Joaquín A raujo, hiciera 
este entrega de los mismos ádos sujetos designados, debiendo 
producirla  oportuna cuenta de rendimientos desde la muerte 
del último capellán D. Fernando Bu^arin, y satisfacer las des
mejoras, si las hubiere, condenando á perpétuo silencio á Juan 
Antonió Fernandez, que también fué parte en este pleito:

Resultando que D. Joaquín Araujo interpuso recurso de ca
sación , porque en su concepto se han infringido:

1.® La fundación : ,
La ley tít. 1^, libro 1.“ de la Novísima Recopilación: 

3.® El art. 5.® de la ley de 14- de Junio de 18d6, que al defi
n ir las capellanías comprendidas en la ley de 19 de Agosto 
de 1841 exceptúa expresamente aquellas que, aunque colati
vas y de patronato familiar, hubiesen sido comprendidas en las 
disposiciones de las leyes desamortizadoras, que fué lo que su
cedió en el caso de autos; pues que justamente con otras vin
culaciones vacantes por, muerte de D. Fernando Bugarin, la 
que es objeto d'el pleito fuá tratada y dividida con arreglo á la 
ley de 11 de Octubre de 18^0, y figuró en la escritura de tran
sacción de de Eneró de 1836 con que pusieron término Don 
Diego Bugarin y sus spbrinos, entre ios Quales estaba el recur
ren te , arp le ito  que mantenían en el Juzgado de Tuy sobré la 
manera de distribuir esta y las demás vinculaciones, transac
ción que fué aprobada por el Juzgado haciendo aplicación de la 
citada ley de 11 de Octubre de 18^0 y sus,aclaratoria^; dándose 
posesión judicial en 7 de Junio del propio año de 18o6 prévio 
el pago de derechos á la Hacienda é inscripción" en la Conta
duría de hipotecas-:

. 4.® La ley 18, tít. 19, Partida 3.*, que establecedla, prescrip
ción de 10 años entre presentes; porque el réqürreñte,,. pose
yendo pacíficamente los bienes demandados4ésde Junio de 1856 
á Agosto de 1868 en que fué emplazado pqr j^ ím era v ez , apo
yado en un título oneroso, cual lo es la tráhsácción entre par
tes y la buena fé que le garantizaban las declaraciones testa
mentarias de su causante; la aplicaeion/dé'las leyes de 18^0 
y 1836 y la declaración de la Audiencia de la Goruña del año 
de 1807, por la que reinitió el Teconocimiento sobre los bienes 
de esta capellanía ál Gobernador Juez seglar Ordinario dél an ti
guo Oorregimiento de B ayona, se iencontraba ciertamente en 
el caso prescrito por la citada ley: '

5.® Los artículos 4.®, 10 y SO de; la léyde '^4 de Júnio de 1867; 
que dió fúerza de tal al convenio: hecho con la Santa Sedé en 16 
del mismo mes y a ñ o ; pues dichos artículos exigen para la 
subsistencia de* los derec^hos kdquM en 1841 que hubiera, 
pleito pendiente ántes del M  de Noviem^ de 1856, y  en aque^ 
lia fecha estaba propuesta, tan solo laidémanda y solamente por 
algunos de los actuales dem andantes; pero no estaba contestfi-í 
da lii en su virtud Se hábíá practicado ningún emplazamiento; 
lo cual es decir que no existia pleito, pues que .en el premio 
del tít.,7.®, Partida 3.® se dice que los emplazamientos son raíz 
é comienzo de todo pleito , y la ley 3.% tít. 10 de la misma P ar- r 
tida dice que sólo hay píeíto cuando hay demanda y contesta- * 
cion , cuyas leyes también resultaban infringidas: 

m  Lasi. léyes l^ ,.lít. 17 , libro 1 0 , : y laf6 :% tít; i%  libro 1.® 
de la  Novísima^Reeopilanion, en cuanto con aplicación á las 
eapellanías prohiben que por ningún medio directo se pueda 
impedir perpétuamente la libre enajenación, de los bienes ra í
ces ó estables ; porque el dominio ú til de los bienes de esta ca
pellanía habia sido desamortizado por virtud de un foro hecho 
en el año de 1806 por el penúltimo Oapellan Sobredo, que antes 
de su pretendida espiritualización de;176i entrara poseyéndoles 

. como lejos en 1753; y aunque el foratorm en d 8|á^ renunció ó 
oedió les, biepes énfitéuticos,^ haciendo rétro£^^jo&* á Iq
cabilla y  aPáa^b^l|tt'^qÜé<b|itó íií.réhtá
devengada en loél^'áffós^tfé' la'^'^'arGaatb'índmó se probó cuín-' 
plidamente por v irtud  de este, contrato', no pudiendo am orti
zarse de nuevo dicho dominio útil por impedirlo las citadas 
eyes: , ■ ■ ‘

7.® La doctrina legal m  pací euíím melior C5Í 
dentis: porque poseedor el recurrente de los bienes que son 
objeto de la demanda en los términos ántes dichos ab tratarse 
dé la prescripción, aun suponiendo por un momento que nó es
tuviere claro su derecho, la sentencia infringiría dicha doctrina 

■ 'legal: ‘
Y 8.® Las leyes 89, 41 y 44, tít. ^8, Partida 3.®, al condenarse 

ai recurrente á la rendición de* cuentas, y por consiguiente á la 
devolución de frutos í Gon más al abono de desperfectos , como 
si en vez de un poseedor de buena fé se tratara de, un admi-^ 
nistrador de cosas conocidamente agenas, negándole los bene-^ 
ficios que nuestro derecho positivo otorgaren materia de frutos 
y de mejoras á los poseedores que se encuentran en su caso: %

V istos, siendo Ponente, el Magistrado D* Benito dcí Posada 
H erre ra :

Considerando que aunque por largo tiempo hubiese podido 
merecer la fundación el concepto de una capellanía cum plidera 
por Presbítero pariente del fundador^qior no haberse espiritual 
lizado los bienes que la constituiáh, sm embargo, desde 1761 
tuvo lugar esta condición esencial revistiendo la fundación el 
earácter canónico y solemne de ;una>capellania>e#atjv^^ en que 
se respetaron los llamamientos hechos qn su oHgen .por la fun
dadora , con la cóndicion que la misma- hábíá' impuesto a l  que 
de sus parientes hubiere de usufi^ctuaf los^ biénéb y :cumplir 
las misas : ’ . i  ’

Considerando‘que verificándose desde tari remota fecha la 
colaciori é institución canónica por* el Diocesano en io s parien^
 ̂tes llamados á obtener la capellanía,, sin oposición porfparté 
de estos á conservar á la  fundación el carácter de, capellanía 
colativa Ji;/ningún derecho^ tuvo el último capellani;fu\ese ó na 
parte, á disponer de los bienes que constituían la; capellanía, y 
mucho ménos han tenido sus sobrinos derecho alguno para- 
hacerlos objetos dé un p le ito , en el que no se trató del que 

. podría pertenecerim. cenvarreglo.á lo dispuesta en la ley de, 491 
de Agosto de 1344 vssáno.vúndcamente del cumplimiento.á la vo- 

' luntad derun. testador.queihabía.dispuestorde, unos bienes qua 
no le pertenecían :  ̂ v

Considerando que en el decreto de 45 de Junio de 4856, qu^ 
fijó ún término para reclámar los’bienes de capellanías colati
v as 'po r los parientes de mejor 'derecho, ni el que dió fuerza 
éú ^4'^dé Junio de 4867; al convenio dé* 46’del mismo.mes con; 
la Santa Sede han exigido en n inguna 'db  sus artículos parat 

.conservar el derecho que la citadra—ley-dé 4844 concede á loŝ  
parientes, el qpn estos hayan propuesto dem anda y  se formalice 
pleito; sino, quér,fijaron únicamente.que hubiere de nido lugar la- 
reclamación , ¿.pedido la adjudicación r seguiAjo dispone la ley 
del caso; por lo rmal, habiendov reclamado jDoñáj. Rosa González* 
y consortes en 44 de Abril de 4856 que se les reconociese su 
derecho, se hallaron dentro de la prescripción del decreto ci-' 
tado de 4867, que le reconoció á  los que. hiciesen la .reclama
ción ántes del 28 de Noviembre de 4856, en que?se- suspendió/la 
ejecución det la  ley de 4844 :

Considerando que no ocultándose á D. Fernando Bugarin 
que la capellanía venia siendo colativa, puesto que habia tenidos 
necesidad de-^ordenarse para usufructuar sus bienes , no podía? 
tener en manera alguna el convencimiento de que estos le per-; 
teneciesea.en vpropiedad; para disponen de ellos por testamento,/ 
así como tampoco su sobrino D. Joaquín Ará^jú » hoy recur

rente, podía estar persuadido de haberlos hecho suyos por v ir
tud del mismo testamento, cuando ya debió constarle que Doña 
Rosa González y consortes habían ya hecho su reclamación, 
con arreglo á la ley de 4844, en 44 de Abril de 4856, fecha an
terior á la de 7 de Junio del mismo año en qué obtuvo la po
sesión de dichos bienes, sin perjuicio de otro de mejor derecho 
el hoy recurrente D. Joaquín Araujo:

Considerando que si bien según doctrina de este Tribunal 
Supremo se presume buena fé en un poseedor, ínterin no se 
pruebe lo contrario, la Sala sentenciadora en este pleito ppdo 
apreciar y apreció, según la prueba la buena ó mala f é , y con
denar según la apreciación hecha, al demandado D. Joaquín 
Araujo á pagar frutos y rentas desde la posesión, conform^án- 
dose también en esta parte á la doctrina establecida en repeti
das sentencias por este Tribunal Supremo :

Considerando que no habiendo existido buena fé en el de
mandado Araujo, no pudo tampoco tener lugar la prescripción 
alegada por el m ism o:

Y considerando, por ú ltim o , que las leyes y doctrinas cita
das por el recurrente no tienen aplicación alguna en estos au-» 
tos, por lo que no han sido infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Joaquín Araujo, 
á quien condenamos en las costas y á la pérdida del depósito 
que constituyó, que se.distribuirá con arreglo á la ley; y líbre
se la correspondiente certificación á la Audieocia.de la Goruña 
5on devolución del documento remitido por la  misma*

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  u e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasánr 
dose al efecto .las * copias, necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Mauricio García.=José M. Cáceres*=Laurea- 
no de Arrieta.-=Francisco María de Castilla.í==José Fermín de 
Muro.==Benito de Posada Herrera.=Ram on Díaz Vela.

Publicacion.=Leída y publicada fué la  sentencia anterio r 
por el Excmo- Sr. D. Benito de Posada Herrera , Magistrado 
del Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública 
la Sala primera del mismo el día de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 4 de Diciembre de 4 8 74 .=  Dionisio Antonio de 
PugEi

ADMINISTRACION CENTRAL.

miNláTER̂O SE GRACIA 7  JUSTICIA.

i Dirección general de los Hegistros c iv il y  ‘ de:1a . 
propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de .la.-Gopuña y  prav inciadé 
LugOíSCí halla vacante, por traslación del que *lo desempeñaba, 
el Registro de la propieiad d e  Becerreá, de cuarta clase:, con 
fianza de 1.250; pesetas , el cual se ha de proveer por oposición 
con sujeción á lo prevenido en la regla 3:® del art. 303 de Ja ley 
hipotecaria , 4.® del 264 del reglamento .general dictado para su 
ejecución y reglamento de oposiciones de 8 de Mayo de 4874.

Los aspirantes elevarán sus soliQÍtudes documentadas á esta 
Dirección general, por conducto de los Presidentes de las Au-? 
diencias donde tuvieren su domicilio, dentro del plazo im pro- 
rogable de 30 dias naturales , contados desde el siguiente: al de 

r ía  publicácion de esta epnvocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
en cuyo periódico oficial se avisará oportunamente^ el lugar; 
diajy hora en que darán comieEi^a.loSs'eJéreicios.- ‘

i Madrid 9 de Diciembre de i874.'==ElHireó4or ̂ generalr,Emi+ 
-lr©?Navarro y Ockoteco. . *

m iN IS T E R S O  DE E A  G UERRA;

Caja general de Ultramar.
Los. individuos que á continuación se expresan pueden pre^ 

sentarse en esta dependencia los dias pares no feriados, de una 
á trea de la tarde, á hacer eféctivos los créditos que* tienen 
reclamados, previa la identificación de sus perspnasv

D. Luís Romero del Valí.
D. Mariano de Miguel.
D. León del Rio.
D. Cándido Luanco.

 ̂ D. José de Gominges.
D. José María López.
D. Joaquín Herrero.
D. José B. Gómez.
D. José de Lasa y Vicióla.
Doña Catalina Diaz.
D. José Perez Mata.
D. Vicente Baranda.

Por segunda vez y 'con el propio^objeto se cita.á
D.^Angel Mejía Dávila.

En cumplimiento á lo dispuesto en Real órden de 8 de-,Agos- 
to del corriente año, dictada á consecuencia de propuesta heoha 

, por esta dependencia, se advierte á las personas que tengan 
que hacer efectivas algunas cantidades en la*misma por alcan
ces de fallecidos, no tienen necesidad de valerse de apoderados 
ni/dé. persona alguna para las gestiones de cobro.; bastará que 
los interesados sé dirijan á su Jefe por sí ó por conducto del 
Alcaide respectivo para que las reciban directamente sin gra- 

, vámen de ninguna especie , bien por los depósitos ó ouerpos de 
infantería, si residiese en puntos dondéTestos se encuentran , ó 
en  libranzas del giro mutuo.

Madrid 9 de Diciembre de 4874.— El Coronel, Teniente 
Góronel prim er Jefe, Miguel Bailó.

MXRZSTERIO DE/HAGEERDAt ^

Direccionde Iq Caja generarde Dfepósitbs.
* E sta  Dirección generar ha acordado los pagos que por ?seña - 

lamieiíto se expresan á continuación, para’eldm44odeliCoridente| 
de diez á dos de la tarde.

Intereses de efectos públicos , .del 4.922 al 4.940.
Intereses de nuevosTesguardos Vdel 2.401 al 2/445í
Canje de nuevos resguardos que. no excéda»'dé 3.000;pese

ta s  por billetes del Tesoro público, dél4C204:aL4i250,
Madrid ,9 de Diciembre de 4874.= E L  Dlreetorgeneral,. Lv G, 

Oampoamor. .

Eáta Dirección general ha.aeordado los pagos quepor señala-í 
miento se expresan.á continuación, paratelídiáG^doLf corriente, 
de diez á dos de la tarde.

Intereses de.efectos públicos, del 4.944 al:4.956*
Intereses de nuevos.resguardos^, deFM i6'at'2 .230.
Ganje' de nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pese-? 

tas por billetes del Tesóroopúbiicav udmero® 4.254 en adelante/ 
' can ia  cua4*queda terminado el canje.

Madrid 9í ée Diciembre de :4874^=«Ei/ DirectorgeiiCfi»i;iL. GJ 
Gampoaomr.

Direcóion general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

«ÍMy BE PROPIOS Y PEOVÍNCULfiS.—TOTAS POSTERIORES JIL 2 BE OCTljBRS 
DI 1858. '

NÚMERO 774.
^^rpeta de las relaciones de ingresos realimdos por las doi ter- 

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia'- 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi'- 
ten á la de la Deiída pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8.® de la ley de 4.* de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
áe las corporaciones que á continuación se expresan.

WMKRO
de

orden.

98457

98158
98159 
98460
98161
98162 
98463
98164
98165
98166

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Ayuntam iento de Fuen
tes de L eón .............. ..

Idem de i d ...................
Idem de id , ............... .
Idem de id ...................
Idem de Fregenal.. . . .
Idem de id^. . .  ..........
Idem dé id ...................
Idem de id .      ........
Idem de id . .   ..........
Idem de Fuenteúe Gan-

MES Y ANO IMPORTE
á que pertenecen en

las relaciones. Rs. C ents.

Febrero 4865.
Marzo id ........
Mayo id..........
Junio id.»., . . . .  
Febrero i d . .  . 
Marzo i d . . . . .  
Abril i d . ,
Mayo id .........
Junio i d . . . . .

4.932‘22
2.654‘06
2.460‘04

44.507‘74
44,332‘06
40.3o6

5.333‘35
4.428‘92
5.484‘13

to s......................... .. Enero id ........ . . .  4.527‘48
98467 Ideúi de Fuenlabrada dé

los Montes................... Mayo id .. . . . . 272
98468 Idem de G arbayuela.. . Febrero id . . . . . . .  8.266‘67
98169 Idem de id ..................... Abril id........... 486'67
98470 Idem de García (provinr

cía de Gáceres)........... Marzo id ......... 6.944
98174 Idem de Helechora » ó

Bohonalb ................... Enero i d . . . . . 656
98172 Idem de id ..................... Junio i d . . . . . . . .  5.436‘34
98473 Idem de Hinojosa del 

V alle ........................... Abril i d . , . . . . . . .  4.413‘34
98474 Idem de id .................... Junio id.......... 5.888
98475 Idem de Herrera del 

Duque......................... Enero id ........ 298‘67
98476 Idem de i d . ................... Febrero id . . . . 293‘34
98477 Idem de id ..................... Marzo id ........ , 1.796‘80
98478 Idem de Higuera de

. 98179
Vaj^gas....................... Idem i d . . . . . . ...^ 45.466‘67

Idem de Higuera de Lie-
Junio i d . . . . . .

98480
rena. . .  . . . . . . . . . . . . . . .  22.646^44

Idem de La* H ab a .. . . . Mayo id . . . . . . . , 42960
98484 Idem de La Guarda. . . . Fébrero id .. . . . . .  2.666^67
98482 Idem de Llerena.......... Enero id ........ . . .  5.33334
98183 Idem de L lera............... Abril id.......... 648‘27
98484 Idem d e . id . , . . . ............. Mayo id ........ 2999990
98185 Idem de i d . . ................. Junio id.......... . . .  5.973 34
98186 Idem dc Montijo........... Febrero......... 43.440
98487 Idem de id ..................... Mayo id .......... , . . .  2.187‘74
98488 Idem de i d . ................. .. Junio id........... . . .  40.56034
98189 Idem de-Mérida............. Enero id ........ . . . .  40.93334
98490 Idem dé i d ; ................... Febrero id .. . , , . . .  33.60834

í 98494^ IdéiÉí ; i . . . .  . . . . M ar^  i d ; . . . . . . .  63.74934
98492 Idem de id ........ .. ^ Abril id . . . . . . . . .  69;792 02
98493 Idem- de-id i . . . . . . . . . . . Mayo id . . . . . . . . .  50.32534
98194 Idem de i d . .........^ . Junio id.......... . . .  34.666 67
98195 Idem de M onterrubio.. Abril id ...........
98496 Idem de i d ..................... Junio id . . . . . . . . .  40.704‘62
98497 Idem de M onasterio... Enero i d . , . . . . . .  4.40034
98498 Idem de id -------------- Marzo id ........ . . .  3.72936
98199 Idem de id ..................... Mayo id .......... 64534
98200 Idem de i d ..................... Junio id.......... . . .  a i4 4 ‘62

. 98204 Idem de Malpartida de 
la Serena..................... Mayo id .......... . . .  3.06637

■ 98202 Idem de M aguilla .. . . Idem id . . . . . . , . . .  7.82637
: 98203 Idem de M anchita.. . . . . Marzo i d . . . . . . . .  5.33334

98204 Idem de Navalvillar de* 
P ela................... .. Enero id ........ 6 iO

. 98205 Idem de i d ..................... Abril id.......... . . ,  42,05334
98206 Idem de 01 iva/de Jerez.;. Enero i d . . . . . . . .  2436412
98207 Idem de Olivenza, w.. Idem i d . . . . . . .44235
98208 Idem de i d . .............. Febrero id ., . . 79*80
98209 Idem de i d . . . . . . . .  . . . Marzo id . . . . . . 444‘45
98240 Idem de id . . . . .  . .. ..  . . Mayo id . .........
98244 Idem de i c j . . . .  . Junio id .......... , . .  6.93837
98212 Idem de Oliva:* de Mé*̂  

rida............. ..... .... . Abril id .......... .. . 4:447‘26
98213 Idem de i d . . . . . . . . Mayo id .......... 948
98214 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio id . . . . . . 47230
98245 Idem de Orellana la  

Vieja. .i.................. . Marzo i d . . . . .
98216 Idem de i d . . . . . . . . ---- Mayo id . .-.. . . . . .  934637
98217 Idem de id.......... .... Junio id ......... . . .  ,237520

. 98243 Xdem4e>Puablaúe"Maes--
t r e . . .^ . . . . . . . . . . . . . M ayoid*.. . . . . . . ,  25.47334

. 98219^ Idemi de Reina.......... .... Marzo id . 4392'
98220 Idem de id ..................... Abril id .......... . . .  8.52134
98224 Idem de id ..................... Junio id ,........ . . .  4.59232
98222 Idiem de Saivaleon,,. . . Febrero id .. . . 29431
98223 Idem de id ................... . Mayo id .. . . , .
98224 Idem de-Solana............. Enero id ........ 32031
98225 Idem dé id . . ................. Febrero id .. . , . . .  2.66636

. 98226 Idem id© i d . . . . . ; . . . . . Marzo i d . . . . . 106 67
■ 98227. Idem? de id ; . . . . . . Mayo id .......... . . .  47.867‘74

98228‘. IdemvdBiMú................. .. Junio id  i . . . . . . . . .  334637
9 8 ^9 IdemtíteííSan P edro----- B neraúd ........ 770
9 8 2 ^ ' . I te n c d e  i d . . . . . .  . . . . . . M'arzo i d . . . . . . . . .  4170934
98234. IdeEta de Gégováa;. . . . .  - Enero id ......... . . .  9374‘41
98232» Id€Em?de S e v i l l a . . . Idem i d . . . . . , . . . .
98283. idam i d . . . . .... . . . . Merzó’i d . . . . . ____ m 784‘43
98234' Idem ideftid i . ̂  .

* 9823o Idemi.de vid-----. . . . . . . . Junio i d ......... 3.73334
98286‘ idemjde Siraelav.. . , , , M ayo id .. . . . . . . .  60:29334

. 9 8 m Idemí dci id.-................. .. Junio id . . . * .. , . .  36.58631
98238 Idem de T rugillanos.. . Mayo id__ ___ 3.21830

. 98238^ Idem de Tam urejo.. . . . Enero id ........
.98240. Idem de T a lig a ............. Febrero id ... . . . .  4.600

98244 ídem de T rasio rra.. . . . Bnerofíd. • • • . . . .  5.889‘79
, 98242 Idem de id ..................... Abril id. . . . .  m745?56

\ 98243
PROVINCIA DE GRANADA.

Ayuntamiento de Illora E nera4864;., . 42432 ■
> 98244 Idem de i d . . . . . . . . . . . . Febrero i d . .

98245 Idem* de v i d . ................... Mátyoid . .  . . 5P4*28
> 98246 Idem h e  Iznalloz. .  . . . Junio id .» . . . .
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HUMERO
de

órden.

9SU1
98248
98249
98250
98251
98252
98253
98254
98255
98256
98257
98258

CORPORACIONES.
MES Y ANO

á q u e  p e r te c e c e n  
]?̂ s re la c io n es .

IMPORTE
en

Rs. Céots.

Ayunt.* do Iznalloz... .  Enero 1 8 6 4 . . . . .  186*67
Idem de id ..................... Febrero id...........  3̂.923*75
Idem de id ..................... Abril id......  7.421*35
Idem de M otril  Mayo id ............... 1.450*69
Idem de id ..................... J u H o id _. . . .  427‘20
Idem de Molvizar  Enero id ......   5867
Idem de id ..................... Setiembre i d __ 298*67
Idem de Monachil  Idem id ................. 4.800
Idem de Maracena... . .  Diciembre i d . . . .  123*20
Idem de Orgiva  Febrero id...........  427*20
Idem de Otivar  Agosto i d .   53 34
Idem de id .............. .. Setiembre id  787*21

PROVINCIA DE HUELVA.

Ayuntamiento de Ai-
Marzo 1865........... 2.686^68
Enero id ...............  164.533*34

98261

98262

mendro
Idem de Calañas...........
Idem de Paterna del

Campo.........................  Junio id .................  51.310*78
Idem de Villalva del Al

co r...............................  Marzo id ............... 103*94

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

98263 Ayuntamiento de La
Muela . . . .  t ............... Abril 1865............ 16.106*68

98264 Idem de id .................  Mayo id ................  19.093*35
98265 Idem de i d .    .........  Junio id . .   1.173*34
98266 Idem dé Pedrola  Febrero i d . . . . .  ^
98267 Idem de id    Mayo id ................  5.706*67
98268 Idem de i d .   ........  Junio id..................... 661 34

Madrid 7 de Diciembre de 1871.==E1 Director general, Ga
briel Secades,

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria,

El dia 12 del corriente, y horas de costumbre, satisfará la 
Tesorería de este establecimiento el importe de las carpetas de 
inscripciones del 3 por 100 consolidado y diferido, cuyos núm e
ros á continuación se expresan:

INSCRIPCIONES DEL 3 POR 100 CONSOLIDADO.

Carpetas números li.309 , 11.336, 11.382, 11.404, 11.405, 
11.440, 11.415, 11.443, 11.476, 11.498, 11.502, 11.506, 11.516 
y 11.519.

INSCRIPCIONES DEL 3 POR 100 DIFERIDO.

Carpetas números 16.035,16.083, 17.002 y 17.003.
Y carpetas de intereses del material del Tesoro,
Madrid 9 de Diciembre de 1871.=EI Secretario, Gregorio 

Zapatería.=í=V.* B/==Heredia.

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en el JEleal decreto de 6 de Junio 

de tenido lugar en el dia de hoy en la Sala de Juntas
el sorteo de 370 acciones ce carreteras de á 2.000 rs. cada una, 
que deben amortizarse en el presente año, de las que por valor 
de 32.678.000 rs. se em itieron, á virtud de la ley de 25 de Julio 
de 1855, habiendo tocado la suerte á Jas que se expresan á con
tinuación :

S - dT ®  

g ™ p

g g g

CD T3- ™ m s  ■_• íB os
• 1 tn

Numeración de las acr-. 
ciones que comprende 

cada lote.

5E sr S ® o 5
ÍU t» ®
t í  s

t Q  2 .  

§ tí̂
g s  g - ,
CO-O ®ca,s ^
* ® fls• 1 en

Numeración de las ac - 
ciones que comprende 

cada lote.

9 81 á 9 0 684 6 .831 á 6 .840
57 561 570 723 7.221 7.230
60 591 600 729 7.281 7.290
96 951 960 • 742 -  ̂ 7.411 i . m

i i 5 1.141 1 .150 754 . 7.531 7.540
150 i.4 9 1 1 .500 757 7.561 7.570
168 1.671 1 .6 8 0 763 7.621 7.630
498 1.971 1 .980 784 7.831 7.840
270 2.691 ‘ 2 .700 795 7.941 7.950
271 2.701 2 .710 797 7.961 7 .970
303 3.021 3 .0 3 0 813 8,121 '8 .1 3 0
348 3.471 3 .480 8 19 8.181 8 .190
450 4.491 4 .500 825 8.241 8 .250
477 4.761 4.770 835 8.341 8.350

. 4 80  ■ 4.791 4.800 852 8.511 8.520
498 , 4.971 4 .980 856 8.551 8.560
499 4.981 4.990 - 859 8.581 8.590
539 5.381 5.310 882 8.811 8.820
609 6.081 6 .090

Madrid 9 de Diciembre de l871 .= E l Secretario , Gregorio 
Zapatería.—V.® B.“= E l  Director general, Presidente, Heredia.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública

Cuarta sección.—Segundo negociado.
Relación íie los créditos procedentes, de la Deuda con interés que 

pasaron á la de sin él en virtud de decreto de las Corles dd  año 
de 4820, liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda, y que 
por m  haber acudido los interesados al llamamiento que se les hizo 
en la Gaceta de 26  de Octubre del año próximo pasado para que 
presentafan en estas oficinas lo.s documentos de personalidad que 
acreditaran su derecho en el plazo de un año que se les con- 
cedió para verificarlo, y que terminó) eii 27 de Octubre, han in- 

• currido en caducidad,según lo dispuesto en el art, 3.* de la ley 
de 49 de Julio de 1869, y cuya caducidad ha sido declarada 
por acuerdo de la Junta en 17 ael presente mes, lo que se publi
ca en la Ga ceta  a los efectos que previene el art. 18 de la cita- 
da ley. .

Rs. vn. Cénis.

INTERESADOS O CORPORACIONES.

D. Joaquín F o rte a ................................... .........
La testamentaría de D. Francisco Sánchez Tozas.
D. Juan Gutiérrez Gayón. ................    ;  ̂ ̂
B. José Vicente Durana ..............    [ ]
D, Juan Bautista Badaut............................
I), Gabriel López, como albacea de D. Félix An

tonio Gutiérrez,  .............................

5.035*83
7.746*62

41.191*21
5.514*50
5.026*18

9.770*52

Rs. vn. Cents.

D. Estéban Laborda...................  .........................  16.557* g
D. José González Bulneor.  ........    10.038‘35
D. Pedro José Pereda  ...............................  5.586 95
D. Santiago Marcos Rodríguez.  .......................  6.834‘80
D. Francisco S oto .................................   1.661*33
D. Santiago Marcos Rodríguez  ..................... 12.966*53
Doña María Antonia Francubierto....................... 519‘36
D. Manuel López.....................   842*33
D. Florentino Rodríguez.......................... : ............  1.737*36
La señora viuda de C astillo . ....................... 4.117*56
D. Martin Amor......................................    70^*97
D. Jáime Dálmau ........................................   10.537*65
Doña Manuela Gil de B ernabé. ..............   65.978*48
D. Gerónimo V illarct ................................  4.391*27
Los síndicos de los acreedores de D. Francisco

Cami Carvajal..............................................   8.966*74
D. Domingo Ooll..............................................   ' 4.119*18
D. Baudilio X am m as, Doña Manuela y D. José

T aberné....................................... ..........................  2.056*48
D. Mariano V alles............................    24.990*69
D. Miguel Verdalle  ..............  7.889*75
D. Juan Francisco Demblases  ...............22.784 06
D. Nicolás Rodríguez ó su derecho-habiente

D. Felipe Elorz.....................................................  1.852:87
D. Tomás Herreros.................................................... 850*62
D. Juan L lanuza.. .  ............ ................................... ■ 1.242 53
D. Juan Guarch.      ................    2.066*68
Los Sres. Frauscke y Compañía, derecho habien

te de D. Demetrio Richter . . . . ........ ................  , 4.230*91
D. Bartolom.é de H oya.. ........................................ 9.187*94
D. Manuel García Parada..........................    2.100*65
Los Sres. Opitz, Gerner y Compañía.....................  7.472*60
D. Miguel Donato......................................................  17.574*57
D. Juan Bloliza..........................................................  7.136*30
D. Antonio Codecido, heredero, de D. Bautista

Lastó ....................................     5.652*81
D. Diego María O rtega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i¡ . . 32 686;53
La Sra. Marquesa viuda de Casarés................  . 3.055*60
D. Manuel de Cárdenas,* Conde de la Quintería.. 8 666*96
D. Rafael García Lozano .  ..........  85.739*92
D. José Fernandez Lagos,..  ............    10.000*98
D. Tomás Vidal y Alemán   ........................   15.116*71
D. Manuel V idal ........................................     25.016*98
D. Angel García Iñiguez...........................................' 17.874*42
D. Enrique Mayer..................................................... 28.356*09
Doña Francisca Zazo.................................. ..............  5.500
Los herederos de D. Lorenzo Diaz González. . , .  10.988*72
Doña Margarita Am orós     i   ................. 1.086*15
Doña Agueda Cavanillas. ............  . . . . .  6.508*63
D. Bartolomé .Torres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.286*95
D. Andrés Gamundi, Administrador del Hospi

tal de Palma de M allórca. ..................     6.383*74
Doña Eleonor F o rteza . ..............* 8V586‘30
D. Miguel Salva y C ardel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 22.881^56
D. Juan Colon  ............  912*39
D. Miguel Nicolau.. .   ............. '  6.238*57
D. Vicente R o s e y ó ... . . . . . . . . . . . . . . . .  I . . . . . . .  1.069*12
D. Pedro José Fer rer . ^ .............. .. 2.143^42
D. Francisco Mercadal y  P o n s . ............. 3.074*94
D. Simón Flaquer. ....................   3.858*18
Doña Isabel Flaquer y Moneada. ................. 5 548
D. Joaquín Y anguas. ............    42.931*92
D. Melchor Herce y Espinosa...................   700*98
Doña Vicenta, Doña Benita y Doña Sebastiana

Sanz......................................     14.994*39
Los Sres. Olmo, herm anos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.033*75
Doña María Josefa Rodríguez... . . . . . . . . . . . . . .  35.260
D. José Estéban Diez    . .  . * . . . . . . . . . . . .  11.256
D. Diego de Medina, heredero de su tío D* Ma

n u e l . . . . . . . . ____     10.057*62
D. Francisco Javier Enriquez...............80 313*87
D. Manuel Guzman R ivadeneira.   ...................  54.575*81
D. Joaquín Hilario G utiérrez. ......................    4.742 84
D. José Fernandez de Tejada.  .......................  68.876*92
D. Marcelino Ozcariz......................   1.609*92
D. Manuel Semprun................   5.094"90
D. Miguel Carballo........................   4.867
D. Manuel Semprun............................’ ...........    816
ü. Juan Ramón y hermanos................   . . . .  - - 2.320*52
D. Francisco Rodríguez...............................  1.423*51
D. Ginés de la Riva................ .......... .................. .... 2.025*77|
Los herederos de D. Juan de O lm o.. . . . . . . . . . . .  1.609*06
D. Francisco Iru re ta . ...............................  1.626*77
D, Roque de Alday................    5.068*03
D. Pedro Rodríguez.  ..........   876*98
D. Francisco Leandro Ñ a,v^ro .    ................... 5.048*77
D. Mariano y D. Lorenzo dé Sem prun... . . . . . .  " 5.590*39
D. Juan de lá C a l.. . . . . . . .  r . . .  . . . . . . . . . . . 1 ^ 6 2 7 * 5 7
D. Francisco B lan co ..   597*56
D. José Sigler de Bustaraante   21.287*03
D. Eugenio Santiago Cuadrillero.. . . . . . . . . . . .  6.030*27
D. Ambrosio Vítores..................     1.616*21
D. Manuel García Sevillano  ..............   10.030*45
D. Manuel Loigorri. ..................       50.143*57
D. Manuel de Basualdo.......................... : .............. 763*56
D. Ildefonso Martínez y Merino........................... 3.391*30
Doña María Rita de Urbieta.................... .............. 7.537*12
D. José de la P ortilla    ......................   6.981''89
D. Manuel de la Guardia Gallego - ............... 771*69
D. Andrés Olías.........................................   6.029*95
D. Juan Irribaren.....................................................  6.567*62
D. Márcos Rodríguez Calderón ............   215*03
D. Lorenzo Hernández López............................    1.243*56
D. José Sanz Ruano  ........   125.487
D. Manuel de la G arm a. ............................. 8.307*33
D. José A lguacil.. ................   10.521*18
D, Juan Perez de la F u en te . ................... 108.114*17
D. Atanasio Salazar.,  ....................................   40.100*86
D. Ildefonso Abad............................ '. ...................   3.055*56
D. Tomás P erez ..  ........ ........................................  17.684*92
Doña Rafaela Verterin y Martínez de Isasí  192.861*68
D. Matías E scam illa . ..................     5.139*62
D. José de Torres y Codés......................................  829*98
Doña María Josefa Grande................................    215.868‘89
D. Mateo de la Q uin tana.,................     2.439‘33
D. Félix Sanz Palomares..................................  4.119*68
Doña Matea Ramírez y  Ram írez.  ............  16.775*56
D. Juan Ramón E tu la in ......................................... 8.051*74
D. Diego Zurbano ..................................................  4.346*33
D. J uan Fernandez  .........................  26.429
D. Rafael Mercadal y  Montañés............................. 7.708*48

Suma ó importe to ta l,  ......... 1.950.853*20

Madrid 30 de Noviembre de 1871.=E1 Jefe del Departamen
to , Manuel Arriola.»V.* B.*=El Director general i Heredia.

Relación de los créditos procedentes de la Deuda con interés pa 
sada á la de sin él, ampliación de la que se publicó en la Ga- 
€p :ta  de 26 de Octubre del año próximo pasado que fueron li
quidados y. avrobados por la Junta, sin que ¡os interesados ha
yan presentado en estas oficinas los documentos de persona- 
lidan que acrediten su derecho, para lo cual se les señala el 
plazo de un año, á fin de que puedan 'oerifícarlo; en la in te li
gencia de que pasado dicho término se declararán caducados 
definitivamente, ccyti arreglo al art. S° de la ley de 19 de Julio 
de 1869.

N0M.DaES DE LOS INTERESADOS Ó REPRESENTANTES.

La testamentaría de Doña Luisa Albornoz.
 ̂ D. Antonio Alvarez.

D. José Sebastian Ortiz de Carvajal.
D. Francisco IJloro.
D. Miguel Rovira, como testamentario do D. Dpmingo 

Albert. "
D. Juan Tomás de Mariategui.
D. José García de Sctníiago.
D. Juan Orellana. ^
El Sr. Marqués de Quintanar por el mayorazgo de Lum 

breras.
D. Antonio del Rio y Zamora. ‘ '
D. Manuel Fulgencio Usera.
D. Cayetano Zappino.
D. Agustín Fernandez'de la Somera.
D. Santiago García por encargo de la viuda de Romero á 

favor de D. Liborio Muñoz.
D. Angel del Reyezo en representación de los herederos de 

D. Vicente Alcalá.
D. Juan Muñoz.
Madrid 30 de Noviembre de 1871.=El Jefe del Dopártamento^ ’ 

Manuel Arriola.<=V.® B.°=E1 Director general, Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda ̂ pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 11 del ác tua l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la  tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonoS' del Tesoro 
amortizados én 27 de Diciembre último, c u y a  carpeta se ha
lle señálada con el núm. 613.

Madrid 9 de Diciembre de 1871.==^E1 Tesorero Central, Ino 
cente Ortiz y Casado.

El día 11 del ac tu a l, desde lás diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de/Junio últim o, cuyas carpetas se hallén señaladas con 
los números 1.576 á 1.650, ‘

Madrid 9 de Diciembre de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

_  Billetes del Tesoro. .
E l diá 11 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 987 á 1.056.

Madrid 9 de Diciembré?úe 1871.==«E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro. •
El dia 12 del actual, desde las diez déla  mañana á las dos 

de la tarde , satisfará esta Tesorería Central el cup^on vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 1.651 á 1.719.

Madrid 9 de Diciembre de 1871.==fEl Tesorero C en tra l, Ino
cente Ortiz y Casado. '

E l dia 12 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos jdel Te- 
sor o amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuya carpeta 
se balíe señalada con el núm. 614. i

xMadrid 9 de Diciembre de 1871.=El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado. ‘

Billetes del Tesoro.
El dia 12 del ac tua l, -desde las diez de la mañana.á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vqncidos en 31 de Julio ú ltim o, cuyas facturas se h a llen ' 
Señaladas con los números 1.057 á 1.110.

Madrid 9 de Diciembre de 1871.:=B1 Tesorero Central., Ino 
cente Ortiz y Casada.

MimiStERXO BX: FOMEt^TO.

Dirección general de Instrucción públiGá.
Nota bibliográfica de las obras en casiellano que lian  sido ifV^  ̂

sas en Dóndres, cuya introducción en España se autoriza á 
D. Guillermo J. Jhonson, de conformidad con lo dispuesto en 
el decreto de 4 de Setiembre de 1869.
De la Enseñanza, satisfacciones y penalidades que ofrece y 

responsabilidad en que se incurre en ella, por Enrique Dunn. 
Un -tomo en 8.® prolongado.

Madrid 7 de Diciembre de 1871.=E1 Director general, Anto
nio Ferrer del Rio.

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido im 
presas en Londres, cuya introducción en España se autoriza 
á D. T. B. Lusithieres, en conformidad con lo dispuesto en el 
decreto de 4 de Setiembre de 1869.
Libro primero de lectura, con f i g u r a s  intercaladas para la 

mejor inteligencia del contenido. Un v o í .  en 8.® prolongado.
Madrid 7 de Diciembre de 1871.= B l  Director general, An

tonio Ferrer del Rio.

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido impre
sas en Leipzig, y cuya introducción en España se autoriza á 
D. Enrique Lemming, en conformidad con lo dispuesto en el 
decreto de Áí de Setiembre de iSQ9.

OBRAS.

Poesías de la América meridional, coleccionadas por Anita 
Witteustein. Un tomo eíi 8.®

Composiciones jocosas en prosa de 16s Sres. Hartzenbusch, 
Ayguals de Izco, Ribot, Villergas, Bonilla &c. y otros escritores 
contemporáneos. Un tomo en 8.®

El Cancionero, de Juan Alonso Baena, publicado por F ran- 
cisque Michel. Un tomo en 8.®

Madrid 7 de Diciembre de 1871.=B1 Director general, Anto
nio Ferrer del Rio.
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A B M ÍM IS T S Á C ÍO M  F M O Y ÍM C IA L

Gobierno de la provincia de Almería.
En virtud de lo dispuesto por Real órdan de 14 del mes ac

tual, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 28 de Di
ciembre próximo, á las doce de la m añana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación de la carretera de segundo órden de Murcia á 
Granada en la parte comprensiva de esta provincia, correspon
diente al año económico de 4871-72.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil, h a 
llándose en la Sección de Fomento de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto detallado y pliego de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

El trozo á qué se refiere esta contrata, la carretera que 
comprende y el presupuesto de los acopios para el mismo son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente para ello al modelo que á continuación se 
inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la preposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca- 
minoB; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales para 
el expresado servicio, se celebrará en "el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo 
ménos en 100 pesetas, quedando ias demás á voluntad de los li- 
cltadores, con tal que no bajen de 20 pesetas.

Almería 29 de Noviembre de 1871.—-El Gobernador, José 
María Soler.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por ef Gobierno de la provincia de Almería con fech a .. .  d e . . .  
dei año actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación del trozo de carretera comprendido en esta pro
vincia de Murcia á Granada, se compromete á tomar á su car
go ios acopios necesarios para la misma, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . .—

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y lianaraenie el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en queno se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la adqui
sición de dichos acopios).

'' presupuesto á qm  se refiere elNota fie la wiTreíem, trozo  
miiincio m ueiior ,

CONSERVACION.

Cafretera de segundo orden de Murcia á Granada.—Desde el
cortijO'del Pino al lím ite de/la provincia de Granada.—L "gi 
tud  41 kilómetros.—Presupuesto 'de contrata: 6.248 preta*' 2^
Cjéntimos. ■ ' ■ i:

■ GobieraO' de la provincia de Málaga.
E h virlud de lo dispuesio por la Dirtoeion general de Obras 

públicas en 3J de OctuLire úliirao, be señalado el dia 5 de 
Euerudtd aint pro viran venidero, a las doce de su mañana, para 
que se proceda a la aLijuillcacion en pública subasta del acopio 
de maturialts pai’a hi conservación en este año económico de la 
rarrelrra de Cádiz á Malaga, por la cantidad do 1.207 pesetas .50
C'é:iitiiiiioSi.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
iiislriiccion de 18 de Marzo de 1852, en mi despacho hallcJin 
doBB tío la Sección de Fomento, para conocimiento del publ cu 
el presupuesto detallado y el pliego de condiciones faculíat \a s  
y ecoiJÓiiiicas que lian de rvgir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse precisamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por>100 del pre
supuesto.

Este* depósito podrá hacerse en metálico ó acciones, de ca- , 
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que.-, 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida'.
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó, más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, entre sus autores, un,a.segunda licita
ción abierta en los términos prevenidos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo méoos en 125 pesetas y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 25 pesetas.

Málaga 2 de Diciembre de 1871.== El G obernador, Joaquín 
Helguero.

lío'delo de prúposieion.
D. N. N ., vecino d e . . . .  enterado del anuncio publicado 

por el Gobernador de 1a provincia de Málaga, su fecha 2 de Di
ciembre de 1871, y de ios requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en publica subasta del acopio de m a
teriales para la conservación de la carretera de Cádiz á Málaga, 
ae compromete á tom ará su cargo los referidos acopios, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de____

(Aquí la proposición que se haga,, admitiendo,, ó mejorando 
lisa ŷ  llanamente el tipo fijado; |e ro  advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que ‘no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra,; por la que se compromete á' 
Ja adquisición de dichos acopios,)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 31 de Octubre último, he señalado el dia 8 de Enero 
del año próximo venidero, á las doce de su mañana, para que 
se proceda á la adjudicación en pública subasta del acopio de 
materiales para la conservación en este año económico de la 
carretera de Cuesta del Espino á Málaga, por ía cantidad de 
1.242 pesetas. :

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi despacho; hallándo
se eo la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y el pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse precisamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prevenidos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 125 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal de 
que no bajen de 25 pesetas.

Málaga 4 de Diciembre de 1871. =  El Gobernador, Joaquín 
Helguero.

Múdelo de proposición. * 1
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publietóo

por el Gobernador de la provincia de Málaga, su fecha"4 derfíi- 
ciembre de 1871, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del acopio de ma
teriales para la conservación de la carretera de Cuesta del E s
pino á Málaga, se compromete á tomar á su cargo los referidas 
acopios con estricta sujeción á los expresados requisitos y cour,
diciones por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Á mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo qüe"áér:á~ 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometé' 
á la adquisición de dichos acopios).

(Fecha y firma.)

Junta económica de ia Fábrica de Artillería de 
Trubia. '

El infrascrito Secretario de dicha Corporación.
Hace saber que debiéndose celebrar el dia 8 de Enero pró

ximo subasta pública para la conducción de efectos que por 
cuenta de esta Fábrica haya que verificar desde la misma á 
Gijon y viceversa, durante un año, según órden del Excmo. se
ñor Director general de Artillería de 28 de Noviembre" próximo 
pasado, se anuncia para conocimiento de todos aquellos que de-„; 
seen tomar parte en la licitación, la cual tendrá lugar á las dpcé'í 
de ia mañana de dicho dia ante esta Junta económica.

Los precios límites son los siguientes:
Piezas cuyo peso sea menor de 2.000 kilógramos, una peseta- 

veinticuatro céntimos el quintal métrico. ' '
Idem de 2.001 á 4.000 id., una peseta cuarenta céntimos el, 

Ídem. "
Idem de 4.001 á 6.000 id., una peseta cuarenta y ocho cén

timos el id.
Idem de 6.001 á 8.000 id., uña peseta noventa céntimos el 

Ídem.
Idem de 8.001 á 10.000 id., dos pesetas cuarenta y cinco 

céntimos el id. ^ y.
Idem de 10.001 á 13.000 Id., dos pesetas ochenta céntimos'Cl 

Ídem.
Idem de 13.001 á 16.000 id., tres pesetas setenta y cinco cén

timos el id. í ........
Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados diez 

íñirmtos antes de empezar el acto al Presidente del Tribunal, 
que estará ya constituido con igual antelación, y ser acompa
ñados del documento que acredite haber hecho en la Caja de 
Depósitos el del 5 por 100 de 25.000 pesetas que ¡se calcula 
ascenderá la totalidad del servicio, conforme al precio límite, 
bien en metálico ó valores del Estado admisibles.

Las proposiciones serán redactadas como el siguiente modelo: 
«El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio 

y pliego de condiciones publicados para contratar en pública 
subasta la conducción de efectos á Gijon y viceversa, por cuenta 
de la Fábrica de Trubia durante año, se compromete á efec
tuar dicho servicio á los precios siguientes, i

j(Aquí los precios en pesetas y céntimos, en letra y sin en
mienda.) Acompañando en garantía el resguardo del depositó 
exigido. Fecha y firma del autor.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Go- 
misaría de esta Fábrica todos los dias, desde las ocho de la m a
ñana hasta las seis de la tarde.

Trubia 5 de Diciembre de 1871.=E1 Comisario, Oficial pri
mero, Manuel Aller, .

Administración del Correo Géntral. ^
Gartas detenidas por falta de franqueo en ^ de^Bieiembre de

ADim^STRACIOII MüKÍ£i?A.L,

Ayuntamiento popular de Madrid.
Por disposición áel ExcmoJSr. Alcalde primero; y en virtud 

de acuerdo de esta; Excma. Corporación, como subrogada en 
todos los derechos y acciones :3e la Sindicatura del Pósito de 
esta capital, se sacan nuevamente á subasta, bajo-.los mismos 
precios y con-sujeción al mismo pliego de condiciones que ha 

::sérvido para las subastas qú i acában de verificarse:,Jos solares 
"■'cuya superficie, s ituác ionyyálo r se expresan en el siguiente 

estado: "

NOMBRES. DESTINOS.

Administrador ¡de El P orvenir , . . . . .  . .
Antonio Delgadó> ............. .................... ..
Angel I lla n a .,............. ........... . . ------- . . .
Andrés Morales............................................
Andrés L. M o n to lo ........... ................ ..

Zamora.
Brihúega.
FuensalidaiT
Tudela.
Santa Eulalia.

Aurora Cobos....................................... .. OJivar.
Puente de Vallecas. 
Cartagena.
Ciudad-Real. 
Bonete.
Zaragoza.
Béjar.
Ocaña

Oárlos del Cam po..................... ..................
Dolores H endióla......................... ..............
Francisco Tirado».......................................
Francisco V icen te .......................... ............
Francisco U rta su n .....................................
Pulgencio García.........................................
Fausto Arenas........... .. ............. ..................
Gertrudis Castro . ................................... ...

.V.y.vCblJLUí» ■

Valencia.
León.
Puente de Valleéas. 
ValenciJ.
Herrerías.
Sevilla.
Avila.
Valencia.
Tarragona.
Valladolid:
TcínAQtPT»

Genaro O r d o ñ e z .......... ..
José Antonio García................................
José Soriano.. . . . . . . ; . . .  ....................... ....
Juan Argüello.. . . . .  j ............... ........... ..
Juan Centeno....................... ....................I .
María Llupart.................. ........................ .,
Manuel A trad............................. ................
Manuel Leudoso..................................... ..
Manuel R odríguez.................. ....................

Pedro Pons................ ............................ ..
Patricio L afucn te................................ ..

XOpcii¡>l(vX •
Sos.
Tudela. -----

Ricardo Belmonte...................... ............ .... Cienfuegos.
Murcia.
Alcalá.
Tetuan.

Segismundo Clausell..................................
Saturia Bellon.............................................
Teresa Alonso............................................ ..

IM PRESO S.

Federico García...................... ....................
z ja iag O Z a *
Granada.

" -¿S-- 
“ S'

SITUACION.
• SUPERFICIE EN,... VALOR.

r ci, metros. ® piés. Pesetas.

 ̂ o Callé nuevaj désdé el pa
seo de- ílé ^ le to s  á :la

¡i
II '

ck s

proyectada desde J a  de 
Alcalá en dirección pa-

"I Talela ,á diého paseo.. S 89‘37 7.204^94 132 .390‘73
■ En ía. misma calle que i;

el an terio r^ ...........* 488‘13 6 .2 8 7 ‘33 1 12 .228'93
9 Idem id i . ;  y ______J . . 4.gS'04 5 .5 i8 ‘30 97 .447‘70

r  10^ Idem id. con, vuelta á  la ■;
L segunda citada ... : . .  .¡ 440*76 5 .6 7 2 ‘Ó3 104.224^82

1 4 , E n  la misma q; ife ias éua- i¡ ■
313*30: tro anteriores .*.. k:.. V 6 .614‘05 9 9 .5 4 P 4 5

16 ídem id---- .................... 7 443’3il 5 .7 0 9 ‘97 8 5 .9 3 5 m
18  - Idem id . . . . . . . . . . . . . . . $63*40 4 .6 8 0 ‘78 69.625^86
15 Calle nueva desde el pa

seo de Reboletos a  la
i! r -

plaza de ía Indepen- !' . ' ■ ■■
1 0 4 .6 3 2 ^ 4áen c ia .. .  y  _____. ; . . 8 5 3 ‘75 6 .8 7 1 ‘95

Idem  id. . . .  v. . . . . . . . . . 4 3 3 ‘80 5 .58T 48 8 4 .0 9 lf5 8
19  : Idem id . . '. ............... .... 85 3 ‘77 4 .556 66 6 8 .5 7 T Í 4

; 21 Idem id ...................... ...... . 8 95 ‘74 5 .0 9 7 ‘2g 84.748^^5
' 32 Idem id . . ................... .. 4 04‘14 5 .2 0 5 ‘45 64.677*72

33 Idem id ...................... .. 48 5 ‘12 6 .2 4 8 ‘l 9 8 0 .917‘95
- 3 4  - Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . 4 6 2 ‘61 5 .958‘57 75.078 P

35 Idem id . . ................... ...... 4 4 0 ‘82 5 .6 7 7 ‘90 70.547"41
36- Idem id . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 9 ‘73 5 .406‘2’5 64.3341^

5 8 .8 5 '|4 437 Idem id...... ................ 4 0 1 ‘72 5 .174‘28

Madrid 9 de Diciembre de 1871.= 
Moratilla.

=E1 Adm inistrador, Juan

Las subastas seyerificarán en' la sala de remates de estas 
Gasas Consistoriales, á la una de la tarde, en la forma siguieñter 

Reífíátes de los solares números 5, 7, 9 ,10  y 14 en el dia!ip 
’ de' Eper^^ remates de los designados con los núme
ro s  1B,T6; Í 7  ̂l8 , '19 y 21 en el siguiente ¡dia 11; .y los remates 
dé los designados con dos números dé 1 32 al 37 inclusive, ql 
d ía W d é  dicho m^ ¡ ¡ . '

-Para ser admitido como, licitádor es preciso acreditar anta 
el Alcalde &  distrito que presida la subasta haber cóüsignado 
eii la Depositaría municipal la cántidad|equivaleríte afc^por 100 
del importe total en que resulte valorado el solar-qué j e  deseé 
adquirir. .'ú; "r i fh

No se adm itirán proposiciones que no cúbran las dos tercer 
ras partes de la tasación al contado; y de dichas' dos terceras 
partes, con aumento de 15 por 100, si la proposición es á pla
zos, con arreglo al pliego de condiciones que juntaníénte con 
el plano general y los parciales estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamientoyodos los dias no feriados haStá 
el del remate. ; ;; • , ! ■ ¿ ?

Madrid 7 de Diciembre de p.B71.==El Alcalde primero, P re 
sidente, Manuel Maria:J[a&é dé Galdo.=2̂ E Í  Secr̂ ^̂ ^̂  José B i- 
centá y Blanco.  ̂ . ¡ i ' i —2 i

Contaduría del Ayrni^amientp popular die M adrid||
Amortización de Sisas y einprésiito de SO millones. '

De conformidad con lo  dispuesto por el ExcmO. Sr. Alcaldo 
primero dé la misma, ^  satisñy’á por la Depositaría de esfe 
Municipio el dia 11 delborrieñte; de once de la if tñ a n a  á liés 
de la tarde, el importe de la proposición admitida: á D. MigÚél 
Muñiz y Salas en la subasta para la ariiortizacion de la  deu^ft 
de Sisas que tuvo Jugaren  21 dé Febrero de 187Q, y las car|Í§- 
tas -señaladas con los húmeros 23 y 24 de las obligaciones ^  
em préstito de 80 millones, amortizadaslen el sorteo verifieafo 
en 25 de Enero diel¡citado año. ;■ , - '

; ■ Intereses. 'o
i Asimismo se verificará por la precitada Depositaría de * 
en el dia y horas ántes referidas, el pagó de los intereses d ® a ' 
-deuda de Sisas respectivos ai seínestréi|rencido eg  30 de Junio 
de 1870, reclamados por las- carpetas |lasificada?'como m uni
cipales, señaladas con los números del|20 al 30¿yv>4elas nacio- 
-nales las distinguidas Con los núm erosi|iel 40 a l ¡30 inclusive.

Y por cupones del enípréstitoi^eifiO rhfi de reales corres- 
póndientes al semestre;antes cit|do, laS| carpetas marcadas coa 
los números del 7 a l  l^tambicaiincluq^Ve. 5c y

Lo que se pone en noticia de losdnteresadoí para su in te li
gencia. i .....- 5 li :

Madrid 9. de Diciembre! dé 1871.=EbDontador, Eugenio Li
berto de Arana.^^

 ̂  ̂ I 1 ' 'hiíin l;;' I' l i' ¡N
Ayuntamiéu^-uos^titucional de Santiago.

Esta Municipalidad» acíhdójsacar á públicá subasta el sum i- 
ñistróly servicio d eL y lu m tó  por gas/cbqjo las con-
diéió'nés qqe están de la¡ Seoretaría^e la Corpo-

■racion. ' ' -
Dicha subasta se celebrará en las|Casas::£}ónsistoriales el 

dia 5 del mps dê  Bnerc^entránté; á la lióra de'dbcé en punto de 
su mañana; débiendo los licitadóres prélentar e;uS"proposiciones 
en pliegos ^cerrados redactadas con éltricta jsujecion al m o- 
delo que se inserta á con tin^cion , ^|acom páñándo carta de 
pagó que aerédité la éhtrégá; de la cántidad de 15.000 pese
tas en la Depositaría de fondos municipales. '

- ^  5 de Diciembre^áe 4;371.=E1 Alcalde Presidente
interino, Ignacio Caballero.«=>Manuel Lósada, tSeéretario.

Modelo de proposición. - -
D. N . . . . . ,  vecino de. .Aú ., enterado del pliego de condicio

nes para el establecimiento del alumbrado públicó de gas en la  
ciudad de Santiago, sé compromete á ejéoutar el suministro de 
dicho alumbrado, con sujeción á las mencionadas condiciones,
al precio de (tantos por letra) céntimos de real por luz y
hora. ;

(Fecha y firma del proponente.}
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Alcaldía constitucional de Alcalá de Guadaira.
Las personas que se encuentren aptas para el desempeño de 

la plaza de Secretario de esté Municipio, qué se encuentra va
cante, y que deseen obtenerla, preseiitarán sus solicitudes en el 
término de 30 dias, contados desde que aparézca inserto el p re
sente en el Boletín ofíoial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .  - ¡

Y para la común inteligencia, se publica el presente en A l
calá de Guadaira á 5 ^de Diciembre€e 1871.—El Alcalde, F ran
cisco Megía. , .

- Alcaldía constitúcional de Navas de San Juan.
' b . José Molino y Carrasco, Alcalde .Presríienté del Ayunta

miento consiitucienal de esta villa.
Hago saber que acordado por el Ayuntárniento que presido 

y Junta de asociados al misnño la yreácíon de unaplaza de Far-' 
maeéutico titular de esta villa , para la fábilitacion, de medica
mentos á los pobres de solemnidad ¿e la m ism a, con la. dóta- 
ción de 500 pesetas anuales, pagadas de los fondos munibipales 
por la residencia, y además el pago de los. medicamentos qiie 
faciliten á los pobres con arreglo á.tarifa Oficial Según sé dispd-  ̂
ne en el reglamento de partidos m é d ic a sse  anuncia por medio 
del presente, para que las personas que-reúnan los requisitos 
necesarios para optar á dicha plaza presenten sus' solicitudes 
dél)idamente documentadas con arreglo al citado regíamento, 
en esta Secretaría en el término de^Odiás, Qontados desde aquel 
en'que aparezca inserto esfe anuncio en QÍ Éoletm  ojloiÚ de la 
provincia y G a c e t a  DE M a d r id ! '  , '  ̂ .

Dado en las Navas,de San Jiián ^7 dé NpyiembredéÍB7 
José Molina.—Por su mandato, Joaquín d e 'A íc a^ r y ^̂F

Registro de la Propiedad de Peñaranda 
( de Bracámonte.

B ehcion dé los defectos hallados en los asientos de los antiguos 
libro>t de este Registro ( i)> ‘ "

LIBRO P R IK E R O  DE FINCAS r ú s t i c a s  DE ZORITA»

Folio S3. Tecla, Francisco, Narciso y- Manuela Lozano S a
grado, vecinos de Zorita, adquieren por herencia de su mádre 
Basilisa Sagrado una viña al Yalleiíde:4;^6 : estadales. Falta de-, 
term inar la parte que en dicha finca sé adjudica á cada uno 
de los adquirentes.  ̂ -

Folio 29. Celestino Ruano, vecino del Campo, adquiere por 
perm uta de Fernando García,: vecino deAldeaseoa, entre otras 
fincas, una tierra al Labajo hoñáMio,,de dos huebras y 174 esta
dales, linda Levante otra de Juan íRodero y demás notorios. 
Faltan tres linderos :á esta finca. ’
' '  Folio 30. D. Manuel Campo, vecino de Zorita, y Doña María 
Cruz, vecina de Re villa, adquiei^en porVcompra de D. Juan Go- 
méz Ihguando, Juez dé primera instancia, en nombre de la Na
ción, diferentes fincas rústicas en número de 47. Faltan dos lin 
deros á la mayor; parte de las fincas, el sitio donde están situa
das otras y determinar el apellido del adquirente.

Folio 31. E). Manuel Campo, vecino de Zorita, adquiere por 
compra de D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de primera instancia 
de Salamanca, en nombre de la Nación;, una tierra situada en 
Zorita á la Calzada de Ragama á la derecha, de 13 huebiras y 
média y 30 estadales. Faltan los lindqros. de esta finca.

Polio 31 duplicado. D. José; Nuñezi.Eacarpizp, vecinoíde Sa:- 
Jamanca, adquiere por compra 4 e. De Juan Gómez Inguanzo, Juez 
de primera instancia* de-.SaltaínaiQfigá /enjnom bre de lá Nación, 
entre otras fincas, una tierra al senderoídela Dehesa; linda 
Levante y Norte otra de Manuel Campo. Falta la cabida y dos 
linderos de esta finca. ; '

Folio 32. D. Jacinto Mateos, vecino de /Salamanca, adquiere 
por compra de D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de primera ins
tancia de dicha ciudad, á nombre de la Nación, cuatro tierras. 
Faltan dos linderos á cada una de; las fincas, estando muy mal 
-expresados ó descritos los con que-está designada.

Folió 36. Doña Luisa Parfondri, vecina de Salamanca> adr 
quiere por h.eren:oia'lie sú madre Doña LuiSá Ruiz dé la Barce
na, vecina que'fué de la misma ciudad,¡úna tierrá y una viña. 
Falta determinar sus Sitios, cabidas y. lindefoSi •

Folio 38. Doña María Cruz.Cásado^ vecina dé Revilla, adquie
re  por compra desD. TibureiolDiáz Andrés, vecino de Salvador, 
entre otras fincas, una tierra sendero de los Lomos, de 1.098 es
tadales: linda otra de Santiago Conde; Mediodía otra de Alva ' 
rez: otra á Valde Rágámaí de 1.567 estadales; linda otra de Mar 
üía Juana García; Norte o tra  de Manuel Campo. Falta un aire y 
dos linderos á cada una de dichasifincasí 
- Folio 44*' i Pedro Garcíá d̂  ̂ vecino de Salamanca,
adquiere por compra de D. Pédro;de Murga y Martínez, vecino 
4 e  dicho Salamáhcá, como ápoderadó.de t). Joaquín María F e r
nandez de Córdova y D. iVipente/Fernandez de Córdova y Vera, 
su hermano, vecirios de Madrid^ e n  uniotíAe otras fincas, la si
guiente: otra al Vertedero del; Lábajo dê ^̂ P de una
huebra; linda por todos aires tierras del Lugar delOampo. Falta 
determ inar las personas á quiénes corresponden las fincas que 
lindan con la que aquí se: reclamaí : n-:

Folio 48.’ D. Javier Rodero, vecino de Zorita, adquiere de 
-D. Tomás Ayuso, Juez de primera instancia de Salamanca* en 
nombre de la Nación, en unión deBótras fincas las siguientes: 

-otra al .sendero de lá  Dehesa, lá divide; linda Cierzo otra de la 
heredad de Porra de dos huebras; otra al.Pradilló; linda Abrego 
otra de Juan Rodero Delgado, de huebra y media. F a ltan  itres 

^linderos dé dada finca. r ! ; ■
Folio 53. Angela Pastor, .viúda,/.ívecina dé Ragama* ad - 

-quiere-en pago: de;: sus aportaciones y gananciales al fallééi- 
miénto de su esposoRamoa Zurdo u n  rompido al teso de la 
guadaña, está por dividir con las partes de las otras hermanas 
,M artiná y Antoniáí Pástotj úé una huebra. Falta determiná^ la 
parte de finca que se adjudicó; r ,
! 'Fo lio  56. El Sr. p.;Juáh Baúlista Cabrera y Bernuy, vecino 
de Ecija, adquiere por herencia de su padre el -Excmo. Sr. Conde 

edé Villanueva de Gárdeñás, D. Férhando Rafael Cabrera Perez de 
Saavedra Fernandez de Mesa, vecino que idó* de Ecija,-83 hue- 

h rá s  y 14 estadales de tierra de primera) ségúhda y tercera ca
lidad en término y confines de*Zorita^d© da Frontera. Falta de- 

^"iierminar los sitios y linderos de dichas ̂ propiedades.
Folio 59. D. Tiburcio Rodrig^uez) vecino de Peñaranda, ad- 

'quiere por compra de Doña Angela García,; viuda, Vecina de 
Salamanca, dos tierras,á los sitios de los Báñhelós y Raya del 

?Campo. Faltan dos linderos de esta íincaí ' '  > •
Folio 64. Doña María Cruz Casado, veciha de Oaatalpino, 

^adquiere por adjudicación qtie para pago de déte y gananciales 
se la hiciera á la defunción de su éá()bso D. Bruno Andrés R o
dríguez, vecino que filé de Revilla, en unión de otras fincaslas 
siguientes: otra por bajo del vertedero de Pedro Sánchez; linda 
'P on ip te  otra del Cabildo de 400 estadales; otra a los prados 
Carniceros Raya de Palacios, la-'divide el sendero, de 402 estada-

(1) Véanse las Gacetas del 7 al 9 deí actual.

les. Faltan tres linderbs á lacprimera finca y todos cuatro á la 
última.

Folio 68. Juan Lozano Pastor, vecino de Zorita, adquiere 
por compra de Doña Ana Ferrei de Ocam po, v iuda, vecina de 
Salamanca, en concepto de tutora y curadora de sus hijas Doña 
Luisa y Doña Joaquina dos tierras. Falta expresar el apellido 
de las hijas de la Doña Ana. ' X

Folió 71. Julián Rodero, vecino ’ de Zorita, hipoteca en fa
vor de Javier Rodero, su convecino, al pago de la cantidad de
5.600 reales varias fincas y entre ellas uña tierra á los Caños; ’ 
linda Levante otra de boña María Cruz Casado; Mediodía otra 
de Doña María Rodero. Falta la cabida dé esta ñeca,

Fólio 72. Santiago y Pedro Escribano, vecino de Zorita, h i
poteca en favor de Santiago Jiménez al pago da 960 rs. una 
tierra de uná huebra; linda Mediodía y Abrego carñino de R a 
gadía, y Norte títra de Doña María Nava. Falta expresar el sitió 
donde radica la finca.

Folio 73^, Francisco Ruano, vecino de Zorita,' adquiere por 
compra de. sus convecinos Modesto y Manuel Rodero úna tie rra  
camino d8' Póveda;‘linda Levanté otra de Doña'María Navarro; 
Mediodía y Norte o tráde la Renta ^ue lleva, Juan Rodero H ol
gado, y Poniente otra de Manuel Campo. Falta la cabida de d i
cha finca.

Folio 81. #.;Ciem ente y  Doña Manuela Sánchez Arjona, ve
cinos de Fregenal, adquieren por herencia de su padre b . José 
María Sánchez Arjóñá, vecino que fuó déndicho Fregenal, en 
unión de otras íkicas las siguientes; otra á.la Barriga; linda So
lano otra del aniversario de Cabarro; Clei^poti^a de Alonso Her
nández; otra al lado del prado, de 569 estadales; linda Abrego 
otra de Virtudes: otra al camino del Campo/de 1.000 estadales; 
linda con el camino; Cierzo otra de San Alejandro. Falta expre
sar en la primera finca dos linderos y su cabida, en la segunda 
tres linderos y su cabida, en la tercera tres linderos y en la 
última dos linderos y el punto por donde linda con el camino.
, Folio 90. María-Antonia Sánchez, vecina de Palacios, ad
quiere por .herenciadésú padre Antonio Pastor, vecino que f.ué 
del mismo pueblo, la mitad de una tlérrá á Carretraviesa de 
una huebra y tres cuartas y media. Faltan dos linderos de esta 
finca.

Folio 98. Agustín Velazquez, vecino de Zorita,'hi^íoteca en 
favor de Víctor Ruiz, vecino de Palacios, y por la cantidad 
de 2.400 rs., una tierra de seis huebras; linda Mediodía el cami
no viejo; Poníénte D. José'Escarpizo; Levante y Norte D. Be
nigno Martin. Falta determinar el sitio donde radica esta finca.
" Folio lOÍ. D.'Francisco dé Paula, vecino de Madrid, adquie

re por herencia de su, padre D. Rafael Maldonado, vecino de 
Villagonzalo, vecino que fué del mismo Madrid, la hacienda si
tuada en la Aldehuela de Flores Dávila. Palta la cabida y los 
linderos de estáfinca., - B

Folio 102. . Angel Alonso y María Gaviliin,, vecinos de Cantal- 
pino, véndén dos tierras á los sitios de la Panera y el Caño, ca
mino de Peñaranda, de cabida respectivamente de 300 y 700 es - 
tadales. Faltá determinar el comprador o adquirente, ignorán
dose por lo tanto quién sea. : i

Polio 105. Mariano Escribano* vecino de Zorita, adquiere 
por compra de Santiágo y  Lorénzo Martin, vecino el primero de 
Mancera y el segundo de San Gárcía, entrp otras fincas: una 
tierra, camino (íé‘ Poveda, sendero de los' Careabones; linda 
Abrego otra de D. Manuel Alvárez; Mediodía otra de los P ro 
pios, y Cierzo: de D. Segundo Llamas. Falta la cabida de esta 
finca.  ̂  ̂ •

Folio 113. Santiago, Jiménez, vecino de Zorita, con b u s  hijos 
Julián, Modesta, adquieren al
fallécinaiento de la msposa dé aquel María Magdalena^Alonso, 
vecina que’ fué de’ dicho Zorita, 21: tierras. Falta determ luar da 
parte de finca A cada,uno adjúdmada. ’ - • . f

Folió 117. Agustin Blazquez,"vecino de Ragama, hipoteca en 
favor de D, Ramón del Pozo, vecino de Peñaranda, a l pagó 
dé 1.800 rs.,  ̂una tierra de ítres hqebras;, linda Gallegó otra de 
Manuel Campo: Poniente serídero, del Chorro, y Mediodía otra 
de Santiago Jiménez. Falta determinar el sitio que ocupa esta 
finca. : ' ; í

Folio 120. Benito Santiago adquiere por herencia de su tío 
D. Diego Junquera, vecino de Valladolid, entre otras: una tierra 
dentro de la Encrucijáda: linda por todos aires con tierras de 
Ragama y láÁÍdélíuelá; hace tres huebras 14 estadales. Faltan 
determinar los linderos dé esta finca.

' Folio 133. Ignacio Jimeñez, vecino de Zorita, hipoteca en 
favor de Javier Rodero, su convecino, al pago de la  cantidad 
de'1.0 i2 rs., además déo tra  finéá: una tierra de huebra y media; 
linda Levánte otra de Aptónio Torres; Mediodía otra de Josefa 
Jiménez, y Norte otra deí Colegio de Huérfanas de Salamanca. 
Falta el sitio donde radic^'esta finca.

Folló 139. Ramón Encinas, vecino de Zorita, adquiere por 
herencia de su padre Francisco Encinas, vecino que fué del 
mismo pueblo, una tierra de huebra y media; linda Abrego 
otra de Ruperto González, y Cierzo otra,de D. Pedro Bellido. 
Falta expresar el sitio donde radica la finca.

Folio 140. Luis Lozano, vecino de Campo, adquiere por com
pra de Antonio Encinas, vecino de Palacios; Ramón y Celestino 
Encinas, que lo son de Zorita, una tierra á la raya de Poveda: 
lirída Norte otra del beneficio curado ; Abrego otra de D. An- 
'tóhió Martihez; Mediodía y Levante otra de Vicente Corrales. 
F a lta  lá cabida dé̂  ésta finca.

Folio 146. D, Antonio Perez, vecino de;Zérita, adquiere por 
dómpra de éü convecino Agustin Velazquei, Antonio P rán- 
cisca Velazqúéz,' esposa esta dé Nicolás Delgado, vecinos de R a
gama, dos viñás á los sitios del Camino Viejo, y  senderó del 
Chorro. Falta eipresar la cabida de las fincas.

Folio 148. Doña,,Dploreé Perez de Vargás Oastejon ad- 
qúiere pór héroriciá’dó sú ijááre D. Francisco Perez dé Vargas, 
vecino que fué dé Andújar, eni unión d é ; otras fincas, las si- 
gúiehtes: oirá tierra ai Prádó redondo, d# tres fane^ás: linda 
Le vante o tra de p .  AntQnio: Perez, y Norte tierra de Avévalo: 
'ó trá  á l á  rayá d é . Cantálpinó, de tres fanegas tres cuartas; 
'linda Levártté yN ófte  otra de la renta de Arévaíb: otra al c a 
nsino de Salamanca, de cuatro faúé^as, 125 'estadales; linda Lé • 
váhté, Médiodia y  Norte otra de la  renta dé Arévaio; otra á di
cho caminó, de dds fanegas y media y 14 estadales;’ linda Le
vante y Norte tiérrá d é la  fuente del Amo: ó tra á  la derecha del 
camino de Bañuelos, de tres cuartas y media; linda íLevante 
otra de lá reh ta d e  Arévaio, y. Norte dicho camino. Fálta en la 
priinéra finca dóá linderos y^éxúréáár el nomúre de la* persona 
á quien corresponde rá fiaoa que con la ántes*' citada linda por 
Norte, y en la segunda dos linderos y el áombre de la persona 
á quién correst>ondé lá iinca qué con ésta linda; |>br Levante y 
Norte en lá tercerá un lindero y él nombre también dé la per
sona á quien pertenezcan las fincas cqn las cuales liñda cón las 
ótt^s tres; en la cuarta dos Hnderos y  eP nombre también de la 
persona á quien tíoi*réspondé la finca con la bual linda por L e
vante y Norte, y en lá últim a también dos linderos y determ i
nar el nombre de la persona á quien corresponde la finéá con 
la cual linda por Levánte.

Folio 149. Doña Francisca de Paula Perez de Vargas y  Oas- 
tejon adquiere por herencia de su padre D. Francisco de Paiiia 
Perez, vecino que fué dé Andújar, 17 fincas rústicas. Palta de
term inar las fincas con que lindan las que en este asiento se

señalan con los números 45, 8, 19, 34, 67, 68, 69, 76 y 77, cuyos 
linderos no pueden conocerse tal como se expresan.

Folio 169. María Díaz adquiere en pago de sus aportaciones 
y gananciales al fallecimiento de su esposo Juan Manuel García, , 
vecino que fué del Villar, una tierra de una huebra: linda Norte 
y Poniente otra de Manuel Campo. Falta el sitio dónde está si
tuada esta finca y dós linderos. ̂

Folio 164. D. Mariano Crespo Rascón, vecino de Salamanca, 
adquiere por herencia de su hermano D. Antonio, vecino que - 
fué de la misma ciudad, 56 fanegas de trigo que rentan doa 
yugadas y media de tierra. Fáltan los sitios, cabidas y linderos 
de estas fincas. : . > ;

Folio 172. Juan José Paradinas, vecino de Zorita, hipoteca 
al pago de la cantidad de; 1.584 rs, en favor de D. José Gonzá
lez, vecino de Peñaranda', una tierra al camino de Palacios, de 
siete cuartas; linda el camino y Abrego rompido de Ignacio Jimé
nez. Faltan tres linderos á esta finca, i

Folio 177. . D. Miguez Alonso, vecino de Zorita, adquiere por 
compra de D. Mariano Crespo Rascón, que lo es de Salamanca, 
en hnion de otras fincas lá que en este folio se halla señalada 
con el núm. 30 y se expresa en esta forma: otra á dicho sitio, 
de 298 estadales; linda Gallego dicho sendero, y Solano viña de 
herederos. Faltan dos linderos y expresar el nombre á quien 
corresponde la finca con la cual linda por Sobno.

Folio 181. Pedro Escribanó, vecino de Ragama, hipoteca en 
favór de su convecino Marcelino Delgado, por la suma de 1.500 
reales, una tierra de cinco cuartas, que linda Solano con el rio,. 
Cierzo tierra particionera de Víctor Ruiz, y Abrego otra de Mi
guel-Alonso, i F a lta  el. Bitio donde se halla esta finca y un 
lindero. ' r .; ^  ,
-r'Folio 182. Miguel Alonso, vecino de Zorita, adquiere por 

compra de D. Víctor Suarez, vecino de Madrid, en unión de otras 
fincas, la siguiente: una pequeña cortina que linda al Levante 
y Norte cÓn ortinal de D. P^dro Bellido, Mediodía y Poniente 
calles públicas. Falta expresar el sitio y la cabida de esta finca 
y el nombre dé las calles que con ella lindan por Mediodía y 
Poniente. .

Folio 183. Doña Teresa Martin adquiere por herencia de su 
esposo D. Juan José Pastor, vecino que fué de Salamanca, en 
unión de otras fincas, las siguientes: otra á las Piedras en viña 
y tierra de 275 estadales; linda con viña de Javier Roder, y por 
otra parte con viña de herederos de D. Manuel Alvarez: mitad 
de una pequeña cortina; linda Levante y Norte con ortinal de 
D. Pedro Bellido, Mediodía y Poniente calles públicas. Faltá en 
la primera finca dos linderos y expresar.los puntos por donde 
linda con las fincas que cita, y de la segUndá el sitio, su cabida 
y el nombré de las calles con que linda por Mediodía y P o
niente.

Folio 18o. El Excmo. Sr. Marqués de Falces, vecino de Ma
drid, adqujere por compra de D. Jacinto Morote y Mesía con su 
esposa Doña Paula Perez de Vargas y con la carga de 125 rea
les 81 fincas rústicas. Falta determinar las fincas con que lindan 
las que en esté asiento se señalan con los números 5, 20,27, 61, 
69, 70, 71, 72 y 81, cuyos linderos no pueaen conocerse tal 
como se expresan, y además la naturaleza y demás circuns
tancias de la carga. .
• ■ Folio 188. D. Juan Rodero, vecino dé Zorita, adquiere por 
herencia de su padre D. Pedro Rodero, vecino que fué de d i
cho pueblo, en unión de otras fincas, las siguientes: otra tierra 
en Aldeyuste á la fuente de la Lobera, de una huebra y 74 esta
dales; linda por todos aires: otra de dicha Alcaería: otra camino 
de la Aldehuela, de 268 estadales; linda Levante y Norte con ca
mino de la Aldehuela. Falta determinarlos nombres de las per
sonas á quien corresponden que ellas lindan por todo.s aires la 
primera y por Levante y Norte la segunda.

LIBRO SBGUI^ÓP DE FINÓA8 ftÚSTIGAS.

Folio 3. Roque Díaz y Petra Rodero, vecinos de Zórita, h i
potecan para responder de la cantidad de 1.927 rs. que adeudan 
á D. Marcelino de la P eñ a , vecino de esta villa, en unión de 
otras fincas, media aranzada de viña; linda Levante otra del Co
legio de Huérfanos, y Mediodía otra de Gaspar Rodero. Faltan 
dos linderos á esta finca y el sitio donde se halla.

Folio 3 vuelto. Andrés R odero , vecino de Zorita , adquiere 
por permuta de su convecino Ramón Rodero, en unión do otra 
finca, una tierra de 70 estadales; linda Levante otra de D, Juan 
Rodero; Poniente otra de Miguel Alonso, y Norte otra do Joa
quín Rodero. Palta expresar el sitio donde está situada esta íin- 
cajy un lindero.

Folio 6. Inocencia Perez Rodero adquiere por herencia de 
su madre Ramoqa Rodero, vecina que fué do Poveda, una tier
ra á la izquierda del sendero; de siete cuartas; linda Norte tie r
ra de María R odero , Poniente y Mediodía viña de Javier R o
dero. Falta expresar el nombre del sendero donde ss halla esta 
finca y un lindero.

Folio 6 vuelto. Jacoba Castro, vecina de Boteda, adquiere por 
herencia de su madre Rosa Rodero, vecina que fué de Zorita, 
en unión de otras fihe|S '432 rs. en el valor de una tierra en 
el labajo del Moro que ifcóda hace huebra y media, que linda por 
Mediodía otra de D. Ambrosio Perez , y Poniente con regadera 
que baja á la Puerca. Falta expresar la parte de finca que se 
adquiere y dos linderos.

Folio 7 vuelto. Doña Leonor Ruano, vecina de Peñaranda, 
adquiere por herencia: de su padre Manuel Ruano, en unión de 
otras fincas, las siguientes: otra mitad camino del Campo que 
toda hace; linda Abrego y Solano, otra de Cueto: otra camino de 
Aldeayustede 635 estadales; linda Abrego sendero de Aldeayus- 
te y Cierzo otralde los indianos: otra camino de Paradinas de 
375 estadales; líndá Abrego y Solano otra de los indianos. Falta 

•en la pridiei^a y última finca dos linderos de cada una y el nom
bre de la persona á quien corresponden las fincas que con ella 
linda por Abrego y Solano, y á la segunda también dos linderps 
y el úombre de la persona á  quien pertenece la finca que cón 
ella linda por Cierzo.
> Folio 9 vueltó. Vicenta Corrales adquiere por adjudicación 
que para pago desu dóte y gananciales se la hiciera á la defun
ción de su esposo Blas Hernández, vecino que fué de Boteda, 
una tierra de dos huebras*de segunda calidad. Falta determ inar 
el sitio y:dos*linderos de esta finca.

.Folio 11., Francisco Javier Rodero, vecino de Zorita, adquie
re por compra de M^-ría Cruz Gabilan, viuda, vecina de Paradi
nas y cop la carga de 1.100 rs. dos tierras. Falta determ inarla 
naturaleza y  demás circunstancias de la citada carga.

Folio 13 vuelto. üi Emilio Alvarez adquiere por hereneia de 
su niadre Doña ■MáríatiNavarro, vecina que fué de esta villa, 
entre otras fincas, una tierra en térm ino de Poi edaa ia izquier
da, de cuatro huebras;’ linda Poniente y Norte otra de Poveda. 

/F álta  expregar el sitio donde se halla esta finca do linderos, el 
. nombréde lá persona á quien corresponde Já ñuca que con la 
citada ántes linda por Poniente y Norte, y  trasladarla donde eor- 

" responde baso de estar como al princip ióse indica en ai térmi
no de'Poveda. • '' , . . -A ' ■ ■ •

Folio 18. Francisca Jiménez adquiere por herencia de su 
nieto Alonso Rodero, en unión de otras fincas, Jas siguientes: 125 
estadales en otra tierra á la Calzada, que toda hace huebra y 
media; linda Norte otra de Bellido, y Poniente otra de Manuel 
Campo: otra al camino de Paradinas de cuatro hueb ras, y So
lano se adjudican 350 rs.; l i n d a  Naciente y Norte dicho camino:
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otra que linda Mediodía otra de Manuel Campo, y Poniente otra 
de Javier Rodero, toda hace cuatro huebras, y se adjudican 306 
reales. Faltan dos linderos de cada finca, la parte que de cada 
una se adquiere, y además en la primera el nombre del que fi
gura Bellido y en la última su sitio.

Folio 18 vuelto. Rogolio Rodero adquiere por herencia de 
su padre Julián Rodero, vecino que fue de Zorita, varias fincas 
rústicas. Falta en muchas de estas fincas determinar la parte 
que de cada una se adquiere.

Folio 19. Eladio Rodero adquiere por herencia de su padre 
Julián Rodero, vecino que fué de Zorita, diferentes fincas rú s
ticas. Falta determinar en muchas de estas fincas lo que en el 
folio anterior.

Folio vuelto. Ricardo Rodero adquiere por herencia de
su padre Julián Rodero, vecino que fué de Zorita, varias fincas 
rústicas. Falta en algunas de estas determinar Ja parte que de 
cada una de ellas se adquiere.

Folio M vuelto. María Martin, viuda, y su hijo Juan Anto
nio Lozano adquieren por compra de D. Manuel González, Pres- 
hítero, D. Juan Estevez Cabezas, D. Angel Perez y Manuel Gó
mez, vecinos de Salamanca, como testamentarios de D. Juan 
José Pastor y su esposa Doña Teresa M artin, y con la carga de
1.600 rs., entre otras fincas, 1£5 estadales en una viña y tierra: 
linda por una parte viña de Javier Rodero, y por otra viña de 
herederos de D. Manuel Alvarez. Falta expresar el sitió donde 
se halla esta finca, dos linderos, los puntos por donde lindan 
con las fincas que se citan, y la naturaleza y demás circunstan
cias de la carga.

Folio Luis Lozano, vecino del Campo, adquiere por com
pra de D. Manuel Andrés y Doña Josefa García Calbarro, vecina 
de Salamanca, y con la carga de 166 rs., tres fincas rústicas. 
Falta determinar la naturaleza y demás circunstancias de la 
carga.

Folio ^4 vuelto. D. Francisco Ruano, vecino de Zorita, ad
quiere por compra de D. Manuel Andrés y su esposa Doña Jo
sefa G arda Calbarro, que lo son de Salamanca, con la carga de 
i 6 6 rs., cuatro fincas rústicas. Falta determinar la naturaleza y 
demás circunstancias de esta carga.

Folio as. D. Santiago Ruano, vecino de Zorita, adquiere por 
compra hecha á D. Daniel Andrés y su esposa Doña Josefa Gar
cía Calbarro, vecinos de Salamanca, dos tierras y una viña con 
la carga de 166 rs. 67 cénts. Falta determinar la naturaleza y 
demás circunstancias de esta carga.

Folio ^6. D. Francisco González, vecino de Ragama, adquie
re por compra hecha al Estado 63 fincas. Las señaladas con los 
números 14, 35, 37 y 43 carecen de tres linderos.

Folio í27. D. Remigio Martin, Antonio y Pablo Rodero, ve
cinos de Zorita, adquieren por permuta hecha con D. Francisco 
Gómez, que lo es de Ragama , varias tierras , y entre ellas las 
señAjadas en el asiento anterior con los números 14 y 43. Ado
lecen del mismo defecto que el anterior á que se refieren.

Folio 36. María Martin, viuda de Juan Lozano, vecino de 
Zorita, adquiere por adjudicación que se le hiciera á la muerte 
de este para pago de sus aportaciones y gananciales, entre otras 
fincas, una huebra de rompido en uno de dos, que linda por 
Levante con otra de Antonio Lozano, y por Mediodía con otra 
de Doña María Cruz. Falta expresar ei sitio donde se encuentra 
esta finca y dos linderos.

Folios 40 ai 4S. Jerónima, Carolina, José, Robustiano y Ma
nuel Rodero’ adquieren por hereEcia de su padre Julián Rode
ro, vecino que fué de Palacios, una tierra de 350 estadales, que 
-linda por Levante con otra de Javier Rodero. Falta expresar el 
sitio donde s© encuentra esta finca y tres linde ros.

Folio 43 vuelto. Juan Rodero, vecino de Zorita, adquiere por 
compra de su madre y convecina Francisca de Avila la mitad 
de un huerto con la carga de SOO rs. Falta expre.?ar la natura
leza y demás circunstaficias de esta carga.

Folio 37 vuelto. Antonio González A rias, vecino de Zorita, 
adquiere por compra de su convecino Luis Saez, tres tierras 
con la carga que les corresponde de 10 rs. á que con otras es
tán afectas. Falta determ inar la naturaleza y demás circunstan
cias de esta carga.

Folio 37 vuelto. Demetrio Ruano, vecino de Zorita, adquie
re por compra de Luis Saez, su convecino, una tierra con igual 
c ga que las de los asientos anteriores. Falta determinar la

ti tu raleza y demás circunstancias de esta carga.
Fol o 58. Leoncio R odero , vecino de Zorita, adquiere por 

comp de Luis Saez, su coiiyecino, una tierra con igual carga 
que la Í6 los asientos anteriores. Falta determinar la natura- 
le a y demás circunsiancias de esta carga.

Folios 59 al 6^. Luis Saez, vecind de Zorita, adquiere por 
compra de D. Francisco García Calbarro, D. Angel Ortega y 
Eustasio García, siete tierras con la carga de 334 rs. Falta de
term inar la naturaleza y demás circunstancias de esta carga.

LIBRO PRIMERO DE FINCAS URBANAS.

Folio 40. Pedro Gavilan y María Escribano, vecinos de Zo
rita, hipotecan en favor de D. Pedro Bellido, su convecino, tres 
partes de una casa en la calle de la Iglesia. Falta determinar la 
parte de finca que se hipoteca.

Folio 37. D. Pedro Bellido, vecino de Zorita, adquiere por 
compra de Bernardino Rodero, que lo es de Cabezas del Pozo, 
un pajar al barrio de Abajo y parte de un lagar, panera y bo
dega en la Plaza. Palta determinar la parte que de esta última 
ñoca se adquiere

Folio 61. Leoncio Rodero adquiere por herencia de su ma
dre María Magdalena Alonso, vecina que fué de Zorita, además 
de un pajar y una panera, un pedazo de co rtin a , que linda por 
lío fte , Mediodía y Poniente con calles públicas. Falta deter
m inar la parte de cortina que se adquiere y los nombres de las 
calles con quienes linda.

Folio 71, Roque Diaz y Petra Rodero, vecinos de Zorita, 
adquieren por permuta con su convecino Fernando Diaz, una 
casa en la calle Larga, que linda por Levante, Mediodía y Norte 
con calles públicas. Falta expresar los nombres de las calles con 
quienes linda.

Folio 75. Eusebio Escribano, vecino de Zorita, adquiere por 
compra de su convecino Manuel Escribano , un cuarto de casa 
á la Calzada de Peñaranda, que linda por Levante con pajar 
de Ignacio Jiménez. Faltan tres linderos. -

Folio 77. D. Pedro Bellido, vecino de Zorita, adquiere por 
compra de su convecino Manuel González Zamorano, la mitad 
de una casa calle de la Cabrada; linda por todos aires con calles 
y  sitios públicos. Falta expresar los, nombres de las calles y 
sitios con quienes linda.

Folio 80. Agustín Velazquez adquiere por herencia de su 
m ujer Juliana Gavilan una casa en Ja calle de la Cabrada, que 
liníia por Norte, Naciente y Mediodía con calles públicas. Falta 
expresar los nombres de las calles y sitios con quienes linda.

Folio 115. D. Manuel Campo, vecino de Zorita, adquiere por 
cesión que le hicieran Lúeas Pérez y Jacoba Castro, vecinos de 
Poveda, una casa que linda por Norte, Poniente y Mediodía 
con calles públicas. Falta expresar la situación de esta finca y 
los nombres de las calles con quienes linda.

Folio 119. Manuel Sánchez adquiere por adjudicación que á 
la defunción de su mujer Dionisia Torres, vecina que fué de 
Zonta se le hiciera para pago de sus aportaciones y ganancia

les 900 rs. en una casa calle del Progreso. Falta determinar la 
parte de finca adjudicada.

Jo lio  1 ^ .  Doroteo y Felipe Sánchez adquieren por herencia 
de su madre Dionisia Torres, el primero 205 rs. y tóS el segun 
do én una casa calle de Gantarranas. Falta determinar la parte 
de finca adjudicada.

Folio 124. Francisco y Narciso Lozano y  María López ad
quieren por herencia de su padre y marido respectivamente 
Francisco Lozano, vecino que fué de Zorita, una casa que linda 
por Levante y Norte con calles públicas. Falta expresar la si
tuación de las fincas, el nombre de las calles con quienes se dice 
que linda y otros dos linderos.

Folio 132. Gábriel y Juan Lozano aiquieren por herencia 
de su padre Juan Lozano, vecinos que fueron de Zorita, la 
cuarta parte cada uno de una casa que linda por Norte y Le
vante con pajar de la misma, y de otra casa que linda por Norte 
y Levante con la anterior. Falta determinar la situación y dos 
linderos de la primera finca.

Folio 152. Jerónimo Rodero Jiménez, vecino de Zorita, ad
quiere por compra de D, José Loza, vecino de.Oastejon, como 
padre de la menor Simona Loza, parte de una casa en la calle 
del Progreso. Falta determinar la parte de casa vendida.

Registro de la propiedad de Allariz.
AUDIENCIA DE LA CORÜÑA. -  PARTIDO JUDICIAL DE ALLARIZ.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el 

Registro de este partido.
AYUNTAMIENTO DE ALLARIZ.

Número 1 de órden. Finca urbana, no consta su situación, 
de.D. Felipe Santos, no constan en parte los linderos , hipote
ca, 1845.

2. Rústica en Fontedona, de D. José Benito Rodríguez , no 
constan en parte los linderos, h^oteca, 1845.

3. Rústicas en Anaiadoso y Tbural, de D. José Veloso , no 
constan en parte los linderos, venta, 1845,

4. Rústica en Seijo, término de Allariz, de Josefa Conde, no 
constan en parte los linderos, venta, 1845,

5. Rústicas en Sama, Costa y Acea, de D. Manuel Blanco, 
no constan en pa^rte los linderos, hipoteca, 1845.

6. Urbana en la calle Tripería, dcD. Manuel López, no cons
tan en parte los linderos, venta, 1845.

7. Rústica en Portiño, de D. Plácido Rodríguez, no constan 
en párte los linderos, venta, 1845.

8. Rústica en Aira, de Bernardo Fernandez, no constan en 
parte los linderoSj venta, 1845.

9. Pmstica en Cerdeiriñas, de D. José Veloso, no constan en 
parte los linderos, venta, 1845.

10. Rústicas en Rozada, Seara, Cuadraga, de D. Manuel 
Blanco, no constan en parte los lindércs, hipoteca, 1845.

11. Rústicas en Lorueiro Longo, Toxas, Santana, de D. José 
Veloso, no constan en parte los linderos, venta, 1845. ■

12. Rústica en Redondo, de D. José Veloso, no constan en 
parte los linderos, venta, 1845. - .A' L -

13. Rústica en Pombal, de D. José Veloso, no constan en 
parte los linderos, venta, 1845.

14. Rústica en Cabezudo, de Doña R ita Conde, no constan 
en parte los linderos, venta, 1845.

15. No consta la afinca, en Foxas, de D. José Reyan, no cons
tan en parte los linderos, venta, 1845.

16. Urbana en la calle de Tripería, de Juan de Marco, no 
constan en parte los linderos, venta, 1846.

17. No consta la finca, en Seoane, de D. Juan Basallo y 
I Francisco Miguez, no constan en parte los linderos, venta, 1846. 
I 18. Rústicas en Pedreira y Cástrelo, de Dominga Calvo

y Manuel, su hijo, no constan en parte los linderos, hipote
ca, 1846.

19. Rústica en Qúintela, de Doña Josefa Losada, no constan 
en parte los linderos, venta, 1846.

20. Urbana en la calle Rica Nova, de D. Ramón Sendias, no 
constan en parte los linderos, testamento, 1846.

21. Urbana en Xen, de Pablo Corbiilon y D. Manuel B lan
co, no constan en parte los linderos, venta, 1846.

22. Rústica debajo del Tinglado, de D. Francisco Rodríguez 
y Juan Varela, no constan los linderos, venta, 1846.

23. Rústicas en Juncal y Coyes Blancos, de D. Antonio Bou- 
zas, Benito Cid y Dorotea Iglesias, no constan los linderos, tran 
sacción, 1846.

24. Rústicas en Orea, Cortiña Nova y Piñol, de Joaquín 
Siota y Andrés Cid, no constan los linderos, venta, 1846.

25. No consta su clase, situación ni linderos, de Joaquín Cid 
y José Nogueiras, venta, 1846

26. Rústica en Eirabella Plaza, de Jacinto Rodríguez, no 
constan ios linderos, venta, 1846.

27. Rústica en Pascual dé Abajo y de Arriba, de D. Ricardo 
Rodriguez, no constan en parte los linderos, venta, 1846.

28. Rústica en Malq, de Qoña Angela Feijoo, no constan los 
linderos, venta, 1846b _ ,

29. Rústica en Castillo, de Dámaso Mqrtínez y María Ali- 
que, no constan en parte los linderos, venta, 1846.

30. Rústicas y urbanas en Corredoira, Caneillós, Fondal, Gá- 
dcira, Alea, Ingertiño, Lama y Corbiilon , de D. Antonio Félix 
Perez Bobo y Doña Antonia González, no constan en parte los 
linderos, cesión, 1846.

31. Rústica en Albuin, de Juan Antonio Celanpva y Manuel 
Conde , no constan en parte los linderos, venta, 1846.

32. Rústica, no consta su situación, de D. Gervasio Santos 
y Francisco, Basilio y Benita Quintas, no constan ¿n parte los 
linderos, venta, 1846.

33. Rústica en Degraña, de D. Ricardo Rodriguez, no constan 
en parte los linderos, venta, 1846.

34. Rústica en Eido, de D. Ricardo y D. Camilo Rodriguez, 
no constan en parte los linderos, venta, 1846.

35. Rústicas en Berdeas, situación Villar de Flores, de Do
mingo González y D. Ricardo Rodríguez Arias, no constan en 
parte los linderos, venta, 1846.

36. Rústica en Pumares, situación y sitio Fuente, de Be
nito Franco, Isabel López, Francisco y Benito López y D. R i
cardo Rodriguez Arias, no constan en.parte los linderos, ven
ta, 1846.

37. Derecho real, no consta el sitio, de D. Luis Gómez ppr 
su tío D. José y Doña Leocadia Guitian, no constan en parte los 
linderos, venta, 1846.

38* Rústicas en Barras , Zainza, Cortiña, Eido Rigueiro y 
Cúbela, de Manuel Cararqés, Vicente Otero y Mariana Ferron, 
no constan en parte los linderos, venta á condición de retro- 
venta, 1846.

39. Urbana en la calle dé Ciró, de D. Ricardo Rodriguez 
Arias, no constan los linderos, testamento, 1846.

40. Rústica en Cavabullos, término de Airabéllaí de A nto
nio Conde, Ambrosio de Prado y su mujer Josefa Fernandez, 
no constan en parte los linderos, venta, 1846.

41. Rústica en Cortello do Pazo, de D. Paulino Rodriguez y 
Antonio Calviño, no constan los linderos, venta, 1846.

42. Rústica en Porto, de D. Manuel Castro y Benito Fernan
dez, no constan en parte los linderos, venta, 1846.

43. Rústica en Pum ares, término R igueira, de D. Ricardo 
Rodriguez Arias y Benito Cid, no constan en parte los linderos, 
venta, 1846.

44. Rústica en Pazo, San Martin, término Nogueira da Cruz, 
de D, Paulino Rodriguez y David Cid, no constan en parte los 
linderos, venta, 1846.

45. Rústica en Gundias, término Saido, de D. Paulino Ro
dríguez Arias y Antonio Blanco, no constan en parte los linde
ros, venta, 1846.

46. Asmiadoso, término Xollá, de D. Ricardo Rodriguez 
Arlas y Jacinto Domingúéz, no constan en p^rte los linderos,, 
venta, 1847.

47. Rústicas en Pumares y Espiñeiro, de D. Ricardo R o
dríguez y Benito Franco, no constan los linderos, venta, 1847.

48. Rústicas en Arnedo y Sán Lázaro, de D. José Veloso, no 
constan los linderos, hipoteca, 1847.

49. Rústica en Moradella, de Santiago Blanco y Andrés Con
de, no constan los linderos, venta, 1847.

50. Urbana en la calle de Villanueva, de Luis y Benita Car
nero, no constan los linderos, venta, 1847.

51. Urbana en la calle de Pórtelo, de D. JoséBouzas y Doña 
María González, no constan los linderos, censo, 1847.

52. Rústica en Lama de Mouro, deD. Luis Carnero y Ma
nuela Martínez,*^no constan los linderos, venta, 1847.

53. Rústica én Casalomberte, de D. José Bouzas, no constad 
los linderos, venta, 1847.

54. Rústicas en Queiroas y Pipa, de María Fariñas, no cons
tan los linderos, venta, 1847.

55. Rústica en Raldiro, de María Fariñas y Francisco Con
de, no constan los linderos, venta, 1847.

56* Rústica en Sevane y Pumares, de D. Ricardo Rodriguez 
y Doña Josefa Santos, no constan los linderos, venta, 1847.

57. Rústica en Cortiña, de D. Ricardo Rodriguez Arias y  
Antonio Perez, no constan los linderos, venta, 1847.

58. Urbana en San Mamad, de Manuela Rodriguez y Matías 
Feijoo, no eonstan los íinderos, venta, 1847.

59. Rústica en San Martin de Pazó, de Antonio Placer y 
Jacobo Suarez, no constan los linderos, venta , 1847.

60. Rústicas y urbanas en Barreda, Lapiñeira, Carpazal, 
Reselo, Campo, San Estéban, Mendon, Viceiro y Póstelos, de 
Manuel Rivas, José González, José Benito Cid y Benito F ernan
dez, no constan los linderos, perm utay  venta, 1847.

61. Rústicas en R ivas, Toxás y Comás, de Benito, Miguel y 
Manuela Perez, no constan en parte los linderos, donación, 1847.

62. Rústica y urbana en térm ino de Villerino, de Manuel 
Santos, Ramón Martínez y Ramona Conde, no constan en parte 
los linderos, venta, 1847.

63. Rústica tras el convento, de Juan Cid, Manuel Martínez 
y Ramona Conde, no constan en parte los linderos, venta, 1847.

64. Rústica en Oorgas, de D. Ricardo Rodrigüéz A rias, no 
j constan los linderos, venta, 1847.

65. R ústica en Cabana R ica , de Doña Joaquina Rodríguez 
Blanco, no constan en parte los linderos, hipoteca, 1847.

66. Rústica en Viña, de Benito Camba, no constan en parte 
los linderos, venta, 1847.

67. Rústica y urbana en Viña, de Fráncisco Cid y Benito 
Camba, no cónstán en parte los linderos, permuta, 1847'.

68. Rústica en Lameiro Longo de la Fuente, de Jacinto Pe^ 
rez, no constan en parte los lindero^ venta, 1847.

69. Rústica en Navarizas, de D.i M^anoisco Airas, no constan 
en parte los linderos, venta, 1847.

70. Rústica en Retiro, de Manuel Muría Ogando, no cons
tan gn parte los linderos, venta, 1848. ■ icl

7 lf  Rústicas en Lagar, Costa, Bacelo y Viña, de Domingo An> 
tonio Rurnbao, no constan en parte los linderos, hipoteca, 1848.

72. Rústicas en Penacoba, Lameiro de Cima, Junqueiros, 
Lagar y Tacón, de Antonio Rumbao, no constan en parte los 
linderos, venta, 1848.

73. Una mina, no consta su situación, de D. Ricardo Rodri^ 
guez Arias, no constan en parte los linderos, venta, 1848.

74. Rústicas en Abelar, Leira y Pombal, de Benito Quintas, 
no constan en parte loa linderos, hipoteca, 1848.

75. ‘ Rústica en San Mamed, de D. Manuel Conde, no constan 
en párte los linderos, adjudicación, 1848.

76. Rústica, no consta su situación, de Manuel Conde y Ma^ 
ría Riveira, no constan en parte, los linderos, venta, 1848.

77. Rústica en Tuora, de D. Francisco Salgado, no constan 
en parte los lindaros, hipoteca, 1848.

78. Rústica en Frieira, de Jerónimo Fernandez, no constan 
en parte los linderos, venta, 1848.

79. Rústica en Torneiros, de Benita Carnero, no eonstan en 
parte los linderos, venta, 1848.

80. Déreeho Real en Abeledo, de Doña Juana Lorenzo Suarez, 
no constan en parte les linderos, venta, 1848.

81. Rústica en Allariz, de D. Bartolomé Araujo, no constan 
en parte los linderos, venta, 1848.

82. Derecho Real en Penedo, de D. Genaro Airas, no cons
tan en parte los linderos, venta, 1848.

83. Rústica, no consta su situación, de D. Genaro A iras , no 
constan en parte los linderos, venta, 1848.

84. Rústica, no consta su situación, de Manuel Domínguez, 
no constan los linderos,.foro, 1848.

85. Derecho Real en Amiadoso, de D. Ricardo Rodriguez, 
no constan los linderos, venté, 1848.

86. Derecho Real, no consta sü situación, de D. Ricardo Ro
dríguez, no constan los linderos, venta, 1848.

87. Rústica en Sspiñeiros, de D. Ménuql Carballo, no cons
tan los linderos, venta, 1848.

88. Rústica en A llariz, de D. Javier F ernandez, en repre
sentación del Dr. D. Lorenzo S uarez, ño oonstan los linderos, 
venta, 1848. -

89. Derecho Real en A llariz, de D. Camilo Rodriguez , no 
constan los linderos, venta, 1848.

90. Rústicas y urbanas, no consta su situación, de N orber- 
to Carracedo y Vicente Conde, no constan los linderos, p e r
muta, 1848. L

91. Rústicas y úrbanas en Allariz, de Domingo Márquez, 
no constan los linderos, venta, 1848.

92. Rústica en L axas, de Rosa Rodriguez , no constan los 
linderos, foro, 1848.: ^

93. Urbana en Allariz, de Ramón González, no constan los 
lindet’os, venta, 1848.

94. Derecho 'Real, no consta su situación, de D. Manuel Car
b a llo , no constan los linderos, venta, 1848.

95. Derecho Real en Caleirós, de D.í Manuel Carballo, no 
constan los linderos, venta. 1848.

96. Urbana en Allariz, de Rosa. Rodriguez;, no constan los 
linderos, venta, 1848.

97. Rústica en Campo>, de Pedro P lñeiro , no constan Jos 
linderos, cesión, 1849.

98. Rústica en Onteiro, de D. Ramón Villeriño, no constan 
los linderos, donación, 1849.

99. Rústica en F rie ira , de D. Gabriel Suarez y D. Vicente 
Miranda, no constan los linderos, conciliación, 1849.

100. Derecho Real en Amiadoso, de D. Ricardo Rodriguez, 
no constan los linderos, venta, 1849.

101. Rústica en Caños, de D. Ricardo Rodriguez , no cons
tan los linderos, venta, 1849.
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10^.  ̂ Rústica en Orbelle Subalado, Suatorre, Vicie, Amieiro, 
de Benito Martínez, no constan en parte los linderos, hipote
ca, 1849.

103. Urbana en San Estéban Allariz, de D. José Boscsas 
Conde, no constan en parte los linderos, venta, 1849.

104. Rústicas en Allariz, de Benito Blanco, no constan en 
parte ios linderos, venta, 1849.

103. Rústicas en Fonte, de Rosendo Dominguez, rio constan 
X en parte los linderos, venia, 1849.

106. .Rústicas en Lám a, de Benito Perez y Andrés Alvarez. 
no constan en parte los linderos, permuta, 1849.

407. Rústicas en Nanin, Ghousas y Pombal, de D. José Ve-
loso, no constan en parte los linderos, hipoteca, 1849.

108. Rústicas en Espiñeiros, de José Conde, no constan en
parte los linderos, venta, 1849..

109. Urbana y rústicas en Carril y Onteiro de Lage, de Don 
Mateo Lamas, no constan en parte los linderos, venta, 1849.

110. Rústica en Pereira, de D. Benito Delgado , no constan 
en parte los linderos, venta, 1849.

111. Urbana en la calle^de Villanueva, de José Cid y José 
Scara, no constan en parte los linderos, confesión ó venta, 1849.

l i s .  Urbana en la calle de Pórtelo, de D. José Alvarez , no 
constan en parte los linderos, hipoteca, 1849.

143. Rústicas en Muiño Escob o , de D. Camilo Rodriguez 
Arias, María Devesa y sus hijos ; no constan en parte los íínde- 
ros, foro con hipÓtecé;, 1849; \

114 Rústica en Camaloba , de D. José N ogueiras, nó cons»; 
tan en parte los linderos, venta, 1849. : .

l io . Rústica en Lam a, de D. Ricardo Rodriguez^; no cons
tan en parte los linderos, venta, 1849  ̂ - da y

116. Rústica en Espiñeiros, Engido, Parral , :Baeelo, de 
Agustín Cid, no constan en parte los linderos, venta, 1849.

117. Derecho Rea), no consta su situación, de Aritoxiio Rum- 
bao, no constan en parte los linderos, venta, 1849. .

118. Rústicas en Requejo, Cernadas, L am ^  y Aiva, de Don 
Genaro Airas, no constan los linderos, venta, iBtó.

119. Rústicás en Briñoí, de D. Luis Carnero, río constan en^ 
parte los linderos, hipoteca, 1849. w: . ■

ISO. Rústicas en Fonte y M eras, de Fi’ariciééa Fernandez, 
no constan en parte los linderos, hipoteca,>1849.

1^1. Rústicas y urbana en Porto Garridoc; Cortiña y Bacelo, 
término de Gündias, y Pombal Berca Bal Lam eira, de Manuel 
María tfgando, no constan los linderos, venta, 1849.

1^^. Rústica en Allariz, de Antonio Rumbao, no constan 
en parte los Jinderbs, venta, 1849.

1^3. Rústica en Plaza do Muiño, dé Rita Priéto, no coristan 
en parte los linderos, donación, 1849.

124. Rústica en Allariz, dé Antonio Rum bao, no constan 
en ps^rte los linderos^ ventsy Í849.D

120. Rústica en Allariz, cálle Tripería, de D. José María Cid. 
Parada^ np constan en parte los linderos, venta, 1849. ^

126. Rústica en San Martin, Bal y Amiados, de David Sua- 
rez, rio coristan en parte los linderos, foro, 1849.

127. Urbana, no consta su situación, dé Doña Rosa Fidalgo; 
no%bristan e h  parte los linderos, hipoteca, 1849. /

428; Dérechó Real, rio consta su situación, de Martin Conde, 
no consian eri párte los linderos, ven ta , 1849.

129. Urbanariri Sánta Marina, de D. Alonso Bobo, no constan 
en parte los linderos, hipoteca, 1849.

130. Urbana en Villerino, de Antonio Rodríguez, no constan 
en parte los linderos, venta, 1849. , . >

131. Urbana en Villerino, de Manuel Bispo, no constan en ’ 
p árte lo s linderos, venta, 1849.

132. Rústica en Bercál, de Manuel Calvo, no constan en jjarte  ̂
los linderos, yeiitá, 1849. . . _ ;

133. ' Rúaticá .én-PorbW/íHogutóaDy: Eonleyíde'DjíBartdlomé | 
Suarez y DomingQ> Plñeircv, no ^eonstan fen;parte los<, linderos,; 
foro, 1849. . . , . -V, ; :  ̂ ;

134. Rústicas en Romabella, Carbal]o, Bandeira y Molino, 
de D. José Benito Cordenas y Montenegro y Domingo Rárada, • 
no'constan en parte los linderos, foro con hipoteca, 1849. ,

135. Rústica en Pena de Mouro, de Manuel Otero, no cons 
tan en parte los linderos, ven ta , 1849.

136. Rústica en R pdicio,de D. Juan Basallo , no constan 
en parte los linderos, hipoteca, 1849.'

137. Rústica eri Lama de Sa, de Antonio Rodríguez, no 
constan en parte los linderos, venta, 1849.

l3 S ., Rúsjtica en Fum ares, de Antonió Rum bao, no constan 
en parte los linderos, venta, 1849.

139. Rústicas en Soutelo, Rosada y Telia da Viña, de Don 
Juan Blanco, no constan en parte los linderos, venta, 1849.

140. Urbana en Seoane, de D. Benito Antonio F ranco , no 
constan en parte los linderos , venta, 1849. ,

141. Rústica en Novas Moura, de D. José Seara Feijóo, no 
constan en .parte ios linderos, venta ,1830.

142. Urbana en Coedo, de Juan íleverendo , no constan en 
parte los linderos, convenio, 1830. r  ,

143. Rústica en Coedo, de Santiago no constan en
parte los linderos», convenio, 1830. . ; '

144. Derecho Real, no consta su situaeiori,de Domingo 
Conde, no constan en parte ios linderps. ven ta , 1830.

143. Rústica en Sonto, de Usté, de Juan Parada , no cons
tan en parte los linderos , ven ta , 1830. • - ^

146. Rústica en Balado, de Antonio Rumbao , no cónstari 
en parte los linderos, venta, 1830.

147. Rústicas en C a rr il, Pousada , Cerdeiriño , Siabegra y 
Outeiro da Lage , de D. Dbmingo Masigana, no constan en par
te los linderos, hipoteca, 1830. '

148. Rústica en Pereiras, de Francisco N anin, nó constan 
en parte los linderos, venta, 1830.

149. Urbana en F onte, de D. Ramón Villerinos, no constan 
en parte los linderos, venta, 1830.,

130. Rústica en Roque, de Pedro Gil , no constan en parte 
los linderos, venta^ 1830, -

131. Rústica en Lam^^  ̂ Salgado , no constan
en parte los linderos,^véniá, 1830.

132. U rbana, rio corista ^  Manuel Quintana,
no constan en parte los lindemos, venta, 1830.

133. Urbana y rústicas éñ SéixOi Santán y Lama Tellada, 
de D. Pedro Conde, no constan e n c a rte  los lindéros, testa
mento, 1830.  ̂ Dv .

134. Rústica en Amado, de D. Manuel González Ogea, no ; 
constan en párte los linderos, venta,: 1830, :

153. R ú s tica , no consta su situación ,t de D José Seara Fei- 
joo, no constan en parte los linderos, venta, 1830.

136. Rústica en Torán, de D. Luis. Gómez Seara, no constan 
en parte los linderos, venta, 1830. ■ ^

137. Rústicas en Torán y Soña, de D. Luis Góháez Seara¡, no 
constan en parte los linderos, venta, 1830.

138. Rústica en Portecelo, de Antonio Fernandez, no cons
tan en parte los linderos, venta, 1830.

139. Rústicas en Rigueiral, Cosga y Brouzos, de Camilo Al
varez y Benito Cid, no constan en parte ios linderos, venta, 1830.

160. Rústica y urbana en Barranca y tojal Férreira (calle de) 
de Fernando Delgado, no constan en parte los linderos, ven
ta, 1830.

161. Rústica en Carrilleiras, de Manuel Santos Vide, no cons
tan en parte los linderos, venta, 1830.

162. Rústica en Fuente Siiñon, de Domingo Novoa, no cons
tan los linderos, venta, 1830.

163. Rústica en Lama de Pado y Malo, de Andrés Perez, no
constan en parte los linderos, venta, 1850.

164. Urbanas* en Colegio Capilla, de D. José Bouzas Conde,
no constan loa linderos, hipoteca, 1830.

163. Rústicas en Monteras , Lamalonga, Leiro , Cuteiriño, 
Corga, Bouza de Abajo, Contada, Penedo y Gijon , de Anto
nio Vilanova, no constan en parte los linderos, hipoteca, 1830.

166. Rústica y urbana en Cocina Noguelr yMedena, de Do
mingo Novoa, no constan en parte los linderos, hipoteca, 1850.

167. Rústica y urbana en Queiroás, de D, Luis Carnero, no 
constan en parte los linderos, hipoteca, 1830.

468. Rústicas en Quiroas,. Cortiña, Areal, Casdonachama, 
Casabella, Corrullo y Sotomayor, de D. José Nuñez, Doña Ca
yetana Conde, Martin Conde y Josefa Fernandez, no constan 
en parte los linderos, Iransaccion, 1830.

169. Rústica y urbana en Casanovas y calle R ú a , de José 
.Montenegro-y Antonio Fernandez, no constan en parte los 
linderos, hipoteca, 1830.

170. R ústica , no consta su situación, de Antonio Fernan
dez, no constan en parte los linderos, venta, 1830.

171. Rústicas en Baceliños y Lagoa, de Manuel Delgado, no 
constan en parte los linderos, venta, 1830.

172. Rústicaá en Sobre Carreira y Suaiglesia, de Manuel 
Ribas, no constan en parte los linderos, venta, 1830.

173. Rústica en Cortizos, de Francisco Castro, no constan 
en parte los linderos, venta, 1830.

174. Rústicas eri Seijil y Corgas, de Vicerite Perez, no cons
tan en parte los linderos, vent^  1830. ,

173. Rústica en Monte grande, de Ramón Perez, nó cons
tan los linderos, venta, 1830.

176. Derecho real, no cdnsta su situación, de D. José Mu
ñoz por Martin Conde, no óonstan eri parte los linderos, ven
ta , 1830. ■

177. Derecho re&l, rio cbnstá su situación, de D. Ramón 
Feijoo , no cortStari éñ parte Tos linderos, ven ta, 1830.
- 178. Rústica en S enra , de Domingo da Lam a, no constan 

en parte los linderos, venta, 1830.
179. Rústica pn Samalonga, de D. Ricardo Rodríguez Arias, 

no constan en parte los linderos, ven ta, 1830.
180. Rústica en Linar, de Juan Quintas, no constan en parto 

los linderos, venta, 1830.
18ii No consta la finca ni su situación, de Lorenzo Grande, 

no constan en parte loá linderos, venta, 1830.
182. Rústica en Cortina grande, de José Alvarez, no cons

tan en parte los linderos, venta, 1850.
483. Rústica en Veiga, de Jacinto Bouzas, no constan en 

parte los lindéros. Venta, 1830. . >
. 184. No consta la  finca ni su situación, de D. Cecilio Gonzá

lez, no constan en parte los linderos, venta, 1850.
183: Rústica en Touza, de José Blanco, no constan en parte 

los linderos, venta, 1830.
186. Urbana, no consta su situación, de Pedro Curias, no 

constan en parte los linderos, venta, 1830. ^
187. Rústica en Nogueira, de Joaquín Cid, no constan en 

parte los linderos, venta, 1830.
188. Rústica en Sonto, de Tomás Fernandez, rio constan en 

parte los linderos, venta, 1830.
18.9. Derecho real, no consta su sitio , de Doña Narcisa' 

Blanco, no constan en parte los linderos, dote, 1830.
190. Derecho real, no corista su sitio, de D. Luis Perez, no 

constan en parte los linderos, ventai 1830.
V 191.. .Rústicas en Lama y Torre,, de D. José Fernandez Bu- 
jañ, ño constan en parte los linderos, venta, 1830. ^
. 192¿ Urbana, no consta U situación , múm. 1.* antiguo^ de 

Juan Baleiras. no constan en parte los linderos, hipoteca, 1850.
, 198. Rústica en Cabadas, de D. Manuel Carbslio, no constan 

en parte los linderos, venta, 1830. .
194. Rústicas en Carril, Seijal y Corgas, de Vicente Perez, 

no consign en párte los linderps, venta, 1851.
195. Rústica en Árnedo, de D. Juan Colmenero, no constan 

en parte los linderos^ hipoteca, 1831.
196. Rústica en B erea, de Antonio Rumbao , no constan en 

parte los linderos, venta, 1851. ; ^
197. Rústica en Fonteponsadiña, de Antonio Rodríguez, no 

constan en parte los linderos, venta, 1831.
198. ^Rústicas en Huerta y viña tras do Souto, de D. Manuel 

Carballo, no constan en parte los linderos, hipoteca, 1851.
199. Urbana, en calle de Gijon, nú na. 2, de D. Facundo F er

nandez, no contan en parte los linderos, venta, 1851.
200. . Rústica en Quintairos y Sugido, do D. Carlos Vázquez, 

no constan en parte los linderos, venta, 1831.
201. Rústicas en Fondo da Cortiña da Porta y Campo da 

Fonte do Souto, de Lorenzo Quintairos , no constan en parte 
los linderos, venta, 1831.

202. Rústica en Fonte Carreira, de Juan Abadin, no constan 
en parte los linderos, venta, 1851.

203. Rústica, no consta su situación, de Benita Mans , no 
constan en parte los linderos, venta, 1831.

204. Derecho Real en San Victorio, de D. Manuel Carballo, 
no constan en parte los linderos, venta, 1831.

203. Rústica en A ira, de Joaquín Gallego, no constan en 
parte los linderos, venta, 1831.

206. Rústica en Chairos, de Manuel González, no constan en 
parte los linderos, venta, 1831.

207. Rústicas en Lameira, Laineiro da Yerba, Cabezales, Ca
nónigo, Sisteira,. Minteira y Corga de Arriba, de'D. Manuel Car- 
bailo por D. Rarnon Feijóo y Anselmo C id, no constan en parte 
los linderos, hipoteca y venta, 1851.

208. Rústicas de Carpazal do Abor, de Manuel Calvo, no 
constan en parte los linderos, venta, 1851.

209. Rústicas en Puerto, de D. Pedro Sotelo, no constan los 
linderos, venta, 1834.

210. Rústica en Vim ieiro, de Manuel Campelo, no constan 
en parte Tos linderos, venta, 1851.

211. Rústica y urbana en Soutiño, de María Conde, no cons
tan en parte los linderos, testamento, 1851.

212. . Rústica en Lamas de Sáa, dcD. José Blanco , no cons
tan en parte los linderos, venta, 1851.

213. Rústica en Saridias, de Carlos Cid, no constan en par
te íes linderos, venta, 1831.

214. Rústica eri P o m o , de Cárlós Cid, rio constan eri parte 
los linderos, venta, 1851.

213. Rústica en Iglesario, de Juan Bispo, no constan en par
te los linderos, yen ta, 1831.

216. Rústica en Carril y Eugido, de Pedro Mosquera y Ma
nuel Bello, no constan en parte los linderos, permuta, 1831.

217. Rústica en Carne asada, de D. Ricardo Llobes, no eons* 
tan en parte los linderos, venta, 1831.

218. No consta la naturaleza de la finca, situada en Allariz, 
Rodicio, de Doña María Josefa Dominguez, no constan los lin
deros, confesión de capital, 1831.

219. Rústica en Fonte, de Antonia Meno, no constan en par
te los linderos, venta, 1851.

220. Rústica en Rabiño, de Ramón Perez, no constan en par
te los lindertís, venta, 1831.

22Í. Rústica en Pouía d® Frieira, de Doña Toribia Gonzá
lez, no constan en pártelos linderos, venta, 1851.

222. Rústicas en Canciro, Torre, Cab idas de Arriba, Subea- 
sa. Torre y Rial, de Manuel Mangana, no constan en parte los 
linderos, venta, 1831.

223. Derecho Real, no consta su situación, de Manuel Cara- 
mes, no constan los linderos, venta, 1831.

224. Urbana en calle de Villanuebe, de Andrés Fernandez, 
no constan en parte los linderos, herencia, 1851.

225. Rústica en Quíntela, de Benito Suarez, no constan en 
parte los linderos, venta, 1831.

226. Rústica en Martin, de Joaquín Conde, no constan eri 
parte los linderos, venta, 1831.

227. Rústicas en Barronca y Tojal, de D Lorenzo Garza, no 
constan en parte los linderos, venta, 1851.

228. Rústica en Mato, de Antonio Félix Bobo, no constan 
los linderos, hipoteca, 1831.

229. Rústica en Nobas de Arriba , BvBtorta, B a l, Mandes y  
Prieto, de José Blanco, no constan los linderos; hipoteca, 1851.

230. Rústica en Barreiro, de Antonio B oo, no constan los 
linderos, hipoteca, 1831.

231. Rústica en Rial, de D. Juan Manuel y Camilo Conde, 
no constan los linderos, hipoteca, 1831.

232. Rústicas en Souto, Lameirolongo , Escobio, Lameiro 
Grande y San Payo, de Fernando, José y Josefa Dominguez, no 
constan los linderos, declaración de capital, 1831.

233. Rústicas en Xugueiros, minas de Antonio do Pazo, rio 
constan hn parte los linderos, venta, 1831.

234. Rústicas en Soutiño, Zapatería, Lam a, Cortíñas da 
Porta y Besada, de José Blanco, no constan en parte los linde
ros, donación, 1851.

233. No consta la naturaleza de la finca ni sii situación, de 
Benito Delgado, no constan los linderos, venta, 1831. '

236. Rústica en Santa Marina, de D. José Bouzas, no constan 
los linderos, venta, 1851.

237. No consta la naturaleza de la finca ni su situación , de 
Manuel Vilanoba, no constan los linderos, venta, 1851.

238. Rústica en Abelanos, de Manuel Vilanova, no constan 
los linderos, venta, 1831. ■ • ’ ' ^

239. Rústica en Farma, situada en Val, de Manuel Vilririóva, 
no constan en parte los linderos, venta, 1851. '

240. Rústica en Burata y Brios, de José Fernandez, no cons
tan en parte los linderos, venta, 1831.

24,1. Rústica en Cortiña de A rriba, de Lorenzo Parada, no 
constan en parte ios linderos, venta, 1851,

242. Rústica, no consta su situación, de Manuela Alvaréz, 
no constan en parte los linderos, venta, 1851.

243. Urbana, en colegio de Allariz, de D. Benito Chana, no 
constan en parte los linderos, venta, 1851.

244. Rústica en Calzada, de D. Benito Feijóo Montenegro, no 
constari en parte los linderos, permuta, 18,51.

245. Urbana, calle Hospital, núm.2, de D, Bartolqmé Arayo, 
no constan en parte los linderos, venta, 1851.

246. Rústica en Oaslomberte , de D. José Benito Rodríguez, 
no constan en parte los linderos, venta, 1831.

247. Rústica en Abalar, de Manuel López, no constan en 
parte los linderos, venta, 1831.

248. Derecho Real tn  Santa Eulalia y San Victorio, de Don 
Miguel y Doña Manuela Castro , no constan los linderos, con
venio de partijas, 1851.

249. Derecho Real en Santa Baya de Urros, de D. Lorenzo 
de Castro, no constan los linderos, adjudicación, 1831.

230. Rústicas en Seara, Ooroceiras, Seoane, de D. José Be
nito Rodríguez, no constan en parte los linderos, venta, 1831.

251. No consta la naturaleza de la finca ni su situación , de 
D. Mariüel Vázquez Ramos, no constan en parte los linderos, 
conisigna, 4851. ^

232. Rústica en Lagoa, de José'M ártinez, rio coristan en 
parte los linderos, venta, 1832. ^

253. Rústicas en Cegoñas y Suabíña, de D. José Cid, no 
constan en parte los linderos, venta, 1832.

254. Rústica en Onteiro de Abajo, de Doña Angela Gallego, 
rio constan en parte los linderos, venta, 1832.

233. Rústicas en P laza , de Matías Fernandez, no constan 
en parte los linderos, venta, 1832.

256. Rústica en Cepq, Retorto, Arnedo y Onteiro de Alen, 
de José Fernandez, no constan en parte los linderos, dona
ción, 1852.

257. Rústicas en Pasto, Lameiro Grande, Granja y Carba-^ 
lleiras, do D. Ramón Cid, no constan en parte los linderos, 
venta, 1832.  ̂  ̂ "

238. Rústica en Muiño, de D. Camilo Rodríguez, no constári 
en parte los linderos, redención, 1852.

239. Derecho Real, no consta su situación, do José Seara 
Feijoo, no constan en parte los linderos, venta, 1852.

260. Rústica en Chibeira, de D. Juan María Rodríguez Garza, 
no constan en parte los linderos, venta, 1832.

261. Rústica, no consta su situación, de D. Genaro Ugarte, 
no constan en parte lo linderos, venta^ 1852.

262. Rústica, no consta su situación, de D. Genaro Ugarte, 
no constan en parte los linderos, venta, 1832.

263. Rústicas en Agro, Queiroás Pequeño, Outeiro de A r- 
raca, Nogueira del Piñeíro, Corga y Bacelo, de Manuel Quin
taba, no constan en párte los linderos, foro, 1852.

264. Urbana, no consta su situación, de D. Ricardo Rodrí
guez, nó constan en parte ios linderos, hipoteca, 1852.

265. Rústica en Mababella, de José Martínez, no constan en 
parte los linderos, venta, 1852.

266. Rústicas en Toura y Beade, de D. Ramón Arias Quiro- 
ga y Ramón Pérez , no constan en parte los linderos , conve
nio, 1852.

267. Rústica en Sanchamcndez, de José Cid, no constan en 
parte los linderos, venta, 1832.

268. Rústica en Sanchamendez, de Agustín Lorenzo, no
constan en parte los linderos, venta, 1832.

269. Rústica en Lama, de D. Juan Bautista Colmenero, no 
constan en parte los linderos, venta, 1852.

270 Rústica en Aramio de M eri, de D. Genaro Arias , no
constan en parte Ijos linderos, venta, 1832.

271. Rústicas en Moringa, Mercada, Campiñas, Garrís, Cer- 
deira, Toura y Valyerde, de D. José Lorenzo Suarez, no constan 
en parte los linderos, venta, 1832.

,272. Rústicas en Prado, Cabritas, Linar, Biducira, de Benito 
Fernandez, Vicente Fernandez, Josefa Fernandez, Vicenta 'Fer
nandez y Manuel Míguez, no constan en parte los linderos, 
transacción, 1852.

273. Rústicas en Agua levada, de Benito Ribas> no constan 
en parte los linderos, venta. 1832. . ' "•

274. Rústicas en Cortiña, de D. José Bouzas, nó constan en 
parte los linderos, v en ta , 1852.

273. No consta la naturaleza de la finca ni su situación, de 
D. José Bouzas, obligación, 1832. ; , v .

276. • Rústica en Fontes, de Santiago Gulin, no constan eri 
parte los linderos, v e n ta , 1852.

277. Rústica en Corga, de Benito Conde, no constan en par
te los linderos, venta, 1852.

278. Rustica en Quin tas, de Jiian Devesa, no constan en par
te ios linderos, venta, 1832.
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. £79. No consta la naturaleza de la finca ni su situación, de 
D. José Bouzas, no constan en párte los linderos, obliga
ción, 18b£.  ̂ . rx

£80. Rústicas en Coedo y Cortiña Nova, de Vicente Otero y 
Francisco Conde, no constan en parte los linderos, permu
ta, ism .  . • ^

£81. Rústica en Salgueiro, de D. Ramón Cid, no constan en 
parte los linderos, venta, 18S£.

£8£. Rústica en Pereira, do José Cid, no constan en parte 
los linderos, venta, 18o£. , v

£83. Rústica, no consta su situación, de Eufrasio Perez, no 
constan en parte los linderos, venta, 18o£.

£84 No consta la naturaleza ni su situación, de D. Manuel 
Domitiguez, no constan los linderos, dación en pago, 185£.
J £85. Rústica, no consta su situación, de Pedro Prieto y Be
nito Cid, no constan los linderos, permuta, 185£.

£86. Rústicas en Posto y Piles, de Manuel Calvo, no constan 
en parte los linderos, venta, 185£.

£87. Rústicas en Sucabazal y Corguiñas, del Dr. D. José 
Lorenzo Suarez, no constan en parte los linderos, venta, 185£.

£88. No consta la naturaleza ni su situación, de Manuel Ca- 
ramés, no constan los linderos, venta, 185£.

£89. Rústicas en Lino, Goto y Cortella, de D. José Bouzas, 
no constan en parte los linderos, venta, 185£.

£90. No consta la naturaleza ni su situación, de D. José 
María, D. Vicente, Doña María y Doña Josefa Ramona Arias 
Lemos, no constan en parte ios linderos, venta 18o£.

£91. No consta la naturaleza de la finca, su situación ni en 
parte ios linderos, de Manuel Caramés, venta, 18o£.

£9£. Rústicas en Prado de Abajo, Mazadlas y Rio, de Don 
Antonio Bouzas, no constan en parte los linderos, venta, 185£.

£93. Rústica en Fenteira, de A n t o n i o  Rodríguez, no cons
tan en parte los linderos,, venta, 185£.

£94 Rústica en Bacelar ó Reboiro, de D. José Bouzas, no 
constan en parte los linderos, venta, i85£.

£95. Rústica en Biral, de Manuel Feijóo, no constan en par
te los linderos, venta, i85£.
. .  £96. Rústica en Berrete, de Antonio Rumbao, no constan en 
parte los linderos, venta, 185£.

.£97. No consta la naturaleza de la finca , su situación n i 
linderos, de Doña Josefa Gayoso, venta, 185£.

£98, No consta la naturaleza de la finca, su situación ni lin 
deros, de D. Luis Perez, fianza de las de Toledo, 485£.

£99. Rústicas en Bal viro, Moriolobo, Pelamio, su casay Pe- 
nadreda, de Antonio Rumbao, no constan en parte los linderos, 
venta, 485£. .

300. Rusticas y urbanas en Golmar, Talqueiro, Pereiro, P a
radinas y Torneiros, de Gregorio Sab árido, no constan en< parte 
los linderos, venta, 185£.

301. Urbanas y rústicas en Pórtela , de Manuel Bretaña y 
Bernardo Salgado, no constan en parte los iinderos, permu
ta, 185£.

30£. Rústicas en Cortello, Calabaza!, Onteiro Calvo, de 
Alvaro do Marco, no constan en parte los iinderos, venta, 185£.

303. Rústicas en Lama de Novas y Fuente Oarreira, de Juan 
Cid, no constan en parte los linderos, venta en 185£.

304. Rústica, no consta su situación, de Manuel Conde, no 
constan en parte loa linderos, venta, 18o£.

305. No consta la naturaleza de la finca ni su situación, de 
D. José Bouzas, no constan los linderos, venta, 185£..

306. Rustica en Torre, de Manuel Conde, no,constan en parte 
los linderos, venta, 185£.

307. Rústica y urbana, no constan los sitios, de María Ro
dríguez,, no constan en parte los linderos, reintegro, i85£.

308. R usticasen Quella y Guimaro, de Jos hijos-de María 
Conde, no constan en parle Jos linderos, donación, 185£.

309. Rústicas en Pedro o, de Juan Blanco, no constan en 
parte Jos linderos, venta, i85£. _ - ■ ‘

310. Rústicas en Salgado, de D, Ramón Fernandez, no cons
tan m  parto los linderos, venta, i85£. . ,

811. Rústica en Sanchamendez, do D, Vicente María Feijeo, 
no constan en parte los liiíderos, venta, 185£.

3i£. Rústica y urbana en Plaza, Casa, Cortizo, Virtudes y 
Medio da Plaza,, de Antonio Ferro, no constan en parte ios lin 
deros, venta, 185£.

313. Rústicas en Lameiro do Trigo, de D. Camilo Rodríguez, 
no. constan en parte los linderos, hipoteca, iB5£.

314. Rústicas en Toma y Fondo de D José Lorenzo Suarez 
y Vicente Alvarez, no constan en parte los iinderos, hipote-

185£.
'315. Rústica en Laga, de Pedro Conde, no constan en.parte 

Ifja linderos, venta, 185£.
’3Í6. Rústica en Caneiro, de Manuel Mangama, no constan 

en parte los linderos,, venta, 485£. , ^
317. Rústicas en Tou.za, .Marombillos y Bouzo, de Martin- 

Condó y José (Quintana, no constan en parte los.linderos,- per
muta, i  85£. ^

318. No consta la naturaleza de finca ni su-.'situación, de 
José Gómez, no constan los linderos, hipoteca general, 185£.

319. Rústica .en Rabadoiro, de Manuel Alvarez, no constan 
en parte los linderos, venta, 185£.

2^0. No consta la naturaleza de la finca ni su situación, de 
Antonio Antas, no constan los linderos, venta, 185£.

3M. Rústica en RiaL de José Piñeiro. no constan en parte 
los - li nderos, ven ta, i85£.

3££. Rústicas en Viña y Pombal, de D. Ricarda Rodríguez,
no constan en parte los linderos, venta, 185£.

3£3. Rústicas en Oegoñelra, de Pedro Conde, no constan en
p-ar te Jos. linderos, codicilo, d85£.
 ̂ 3£4 Rústica en Lama, de D. Felipe Santos, no constan en

parte dos.linderos, venta, 485£.
' 3£5. No consta la naturaleza de la finca ni su situación, de 

Ignacio Fernandez, no constan los linderos, venta, d85£.
3£6. Rústica en Pdmbeira, de Páscual Seara, no constan en 

parte los linderos, venta, 185£.
3£7. Rústica en Frieira, de José González, no constan en 

parte los linderos, venta, 185£.
3£8. Rústica en Balado dé; abajo, de Manuel Conde, no cons

tan en parte los linderos, venta 1853.
3£9. No consta la naturaleza de J a  finca ni su situación, de 

D. Juan Francisco García, no constan los linderos, venta, 1853.
330. Rústica en Silobio, de Camilo Rivas, no constan en 

parte los linderos,, venta, 1853.,
331. Rústica en Slramagal, de Ramón Borrajo, no constan 

en parte los linderos, venta, 1853,
33£. Rústica en Pombeira, de Joaquín Siota, no constan en 

parte los linderos, venta, 1853
333. No consta la naturaleza de la finca ni su situación, de 

Matías Fernandez, no constan los linderos, venta, 1853.
334. Urbana, no consta su situación , de Juan do M arco, no 

cpnstan en parte los iinderos, venta, 1853.
335. Rústica en Plateira, de Esteban Conde, no constan en 

pfirte los linderos, venta, 1853.
á36. Rústicas en Oasabella, Porta, Lameiros y Rixidoiro, de 

Antonio Ferro, no constan en parte los linderos, venta, 1853.
 ̂ 337. Rústica y urbana en Guede, Cbrgb, Oarris, Airlña, Mar- 

tiño y Cepos, de D. Juan Blanca, no constan en .parte los linde
ros, venta, 1853.

338. Urbanas y rústicas en Fontelas, Cachos, Toutizo y 
B , Torneiros, de Manuel Quinta, no constan los linderos, rein-
egro, 1853.

339. Urbana en Quinta,.de Pedro Domínguez y Benita Cid, 
no constan los linderos, permuta, 1853.

340. No consta la naturaleza de la finca ni su situación, de 
D. Mariano Garran, no constan los linderos, venta, 1853.

341. Rústicas en Regadas, Pozas, Molino y Seara, de Don 
Carlos Araujo, no constan los linderos, venta, 1853.

34£. Rústica en Golmar , de D. Segundo Perez , no constan 
los linderos, venta, 1853. . '

343. Rústicas en Trochas y Airas , de D. Segundo Perez, no 
constan los linderos, venta, 1853.

344. Rústicas en Riqueiro, Frosende, Agro de Arriba, Costa 
y Torre, de D. Vicente Conde; no constan en parte los linde
ros, venta, 1853.

345. Rústicas en Torro, de D. Vicente Conde, no constan 
en parte los iinderos, venta, 1853.

346. Rústicas en Bouzuas, de Manuela Rodríguez, no cons
tan los linderos, venta, 1853.

347. Rústicas, en Tanque, de D. Gárlos Araujo, no constan 
en parte los linderos, permuta, 1853.

348. Rústicas en Pozo," Nogueiras y Laxiñas, de. Francisco 
Conde, no constan en parte los. linderos, venta,; 1858.

349. Rústicas en Pombal, Viña y Soutiño, de D. Ricardo 
Rodríguez, Antonio Reza, Luis Ferreiro, Jacinto y Antonio 
Reza, no constan en parte los iinderos, foro con hipoteca, 1853.

350. Rústicas y urbana en Lama de Vilaboa, P^reiras, Vi- 
dueira, Lama de Sa y Marco, de D. Juan Blanco, no constan en 
parte los iinderos, hipoteca, 1853. . , ;

351. Rústicas 6n Outeiro, Balvis, Fonte y Vide, dé Juan Gu- 
lui, no constan en parte los linderos, venjta, 1853.

85£. Rústicas en Poma dos Netos, da Bar tolomé Cjd, no  cons
tan en parte los linderos, venta,. l853. , . -i: ?

353. Rústicas en Cancelo y Penedo Calvó, de Roque Fernan
dez, no constan en parte los linderos, venta,4853.

354. Rústicas de Berrete, de José Perez, ñg poiistanen parte j 
los linderos, venta, 1853. i ; ;

355. Rústica en Trigúeira i d© Ü* Fray Antonio F re jjp ii, n o ; 
constan los linderos, v en ta /1 853.

356. Rústica en suús ViñáSj Cej^bñas y Garpaceirá, dé José 
Cid, no constan ios linderos; hipoteca, 1853.

357. Rústica en Sbuto, de Benito Oondé, no constan, los lin 
deros, venta, 1853.

858. No consta la natúraleza de la finca ni su situación , de 
D. Juan Francisco García, no constan los linderos, venta, 1853.

359. Rústicas en Forno y Aira, de D. Benito Antonio F ran 
co, no constan en parte los linderos, venta, 1853.

360. Rústicas en Liñares, de Luis Córrelo, no constan en 
parte los linderos, venta, 1853,

¿61. Rústicas en Allariz, Hosjpitai j de Ramón Lorenzo, no 
constan los linderos, venta, 1853. '

36£. No consta la  naturaleza de la finca ni su situación, de 
Domingo Marra y consortes, no constan íoselinderos, adjudica
ción, 1853. ' < ; : • ’ v‘ • “ /

363. No consta la naturaleza de la  finca rii su^sitüaerdnv de 
D. Juan Manuel Conde, no constan los linderos^'ventú, 1853.

364 Rústicas en Barxe, Car bailo, Besada, Eugido, Monea, 
San J*uan y Garriera^ de Manuel Piñeiro , no constan Jos linde
ros, venta, 1853. , ' /

36.5. Rústica en Bacelar, de D. Benito Antonio Franeoy no 
constan en parte los linderos, venta, 1853.

366. Rústica en Oarbállo, de D. José Rcdriguez Ulloa , no 
constan los linderos, venta, 1853.

367. Rústica en Campos, de Benigno Fernandez, no constan 
Jos linderos, venta, 1853. *

368. Rústica en Fon tes , de D. Luis P erez, no constan los 
linderos, venta, 1853-

369. Rús ti cas en Rigueiral ̂ en ? el- Pazo, de Ramón P erez, no 
constan en parte los linderos,* venta, 1853> -

370. Rústicas jen Por tos, Pedreira y* L obio , de Domingo 
Quintas y D. José Lorenzo Suarez , no constan en parte los lin 
deros, venta é hipoteca, 1853,

371. No co nsta la naturaleza. de la' finca n i ̂ su situación , de 
D. Luis Perez, no constan en parte los linderos, ven ta , 1853.

37£. Rústicas en Serdecampos, Meiradella, Campo y Monte, 
de D. Manuel Vázquez , no constan en parte los lin d é ro s jv en 
ta, 1853. ■

373. Rústica en Labandeira, dé Julián Fernandez, no cons
tan en parte ios linderos, ven ta , 1853. K

374 Rústica én Soutiño , de Manuel A lvarez, lio constan 
en parte los linderos , venta, 1853.

375. Rústica en Tojal, de D. Genaro Ugarte , no 'constan en 
parte los linderos, venta, 1853.

376. Rústica en Cortiña N ova, de José N ovoa, no constan 
en parte los linderos, venta,. 1858^

377. No consta la naturaleza de la finca ni su situación, de 
Doña. Estrella Nuñez ,, no  constan^ los linderos, venta, 1853.

(Se continuará:)

Jnzgados militares.
Arsenal de la Carraca*

D. Manuel Montero y Rapailo, Teniente de navio de segunda clase 
de la Armada y Ayudante íiscal en el arsenal de la Carraca.

Por el presente, y usando de la jurisdicción que el Rey tiene conce
dida en estos casos por sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por 
primer edicto y  pregón á Ceferíno Azpra, hijo de Francisco, natural de 
Sorribas, Juzgado de primera instancia de Inhestó, provincia de Oviedo, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde laJecha, se presente ! 
en el presidio de Cuatro Torres del arsenal de la Carraca para extin
guir lo que le falta que cumplir de los seis años de presidio á que fué 
sentenciado en unión de otros en fO'de Abril del año último encontrán
dose embarcado cohio marinero ordinario de primera clase de lá se
gunda brigada en el vapor Vasco Nuñez. de Balboa por el delito de^falta 
de subordinación, y de la cual pena haisido indultado, por S. :M.-el 
Rey (Q. D. G.) en f f  de Octubre último,de la mitad de ella,,y: de la; otra 
mitad se le rebaja la mitad del tiempo que estuve arrestado, quedándole 
para extinguir un año,- M  m ŝes y.ooho dias, que empezará á extinguir 
el dia de su presentación; y de no verificarlo se Jé -seguirán los perjui
cios á que haya lugar siñ más citarle ñi emplazarle, por ser así lá: vo
luntad deS. M. "

Carraca 5 de Diciembre de i ‘8Tl.=Manuel Móntero.^Ffáúcisco;'Lo- 
zano, Escribano de las actuaciones.

D. Salvador Rapailo y Arrueta, Teniente de navio dfe segunda clase de 
la Armada, Ayudante del arsenalde lá Cárraca.

Ignorándose el paradera del segundo Máquinista de fia Aímada Don 
Justo González y Salorio, español, cuya naturaleza, seignora, y  en uso

de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedida á los Oficiales ^  
de sus ejércitos, por el presente cito, llamo y emplazo al referido Don 
Justo González y Salorio para que en el tér mino de 30 dias, á contar desde 
la fecha, se presente en esta Ayudantía á dar sus descargos y defensa 
sobre el delito de hallarse complicado en la causa que sé le sigue al ter
cer Máquinista D. Francisco Domínguez por fraude á la Hacienda; y de 
no verificarlo se le seguirá 1.a causa y  sentenciará en rebeldía por el Gón- 
sojo de guerra ordinario, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la 
voluntad de S. M.

Carraca 5 de Diciembre.defi87t.=:El Fiscal, Salvador Rapallo.==Por 
mandato del Fiscal, Ramón f i ‘Dogerles Navajas, Escribano.

Juzgados dé primera instancia.
Astor'^a*

D. Agustín Perez Padial, Juez, municipal en funciones de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido por vacante..

Por el presente tercero y úlpmo edifcto cito, llamo y  emplazo á Tomás 
Seco García, natural de Madrid, sin residencia ni vecindad fija, soltero, 
hijo de Tomás y  de María, ya difuntos , y de edad de 30 años  ̂para que 
dentro del término dé nueve dias, que empezarán á correr desde la in
serción de este edicto en la G aceta  d e  M a d r id  , se presente en este mi 
Juzgado á nombrar Prócúrádor y Abogado que le defiendan en la cansa 
que por falsificación de una cédula de vecindad, se le sigue en este dicho 
Juzgado; bajo todo apercibimiento si no. lo. verifica y de continuarse la 
causa en su rebeldíaí. oír

Dado en Astorga á 5 de Diciembre de 1871 i=Agustin Perez Pádial — 
De. suú ifien , Félix Martihez^

. Avilésí^
D. Valentín Moreno yrCuriel, Juez de primera instancia dé la villa  

y  partido de Avilés. ; ^  ;
Por el presente segúndd edicto cito, llamo y emplazo á todos los que 

se crean con derecho á lá Herencia de D. Juan, García Barbón y Doña 
Francisca Marino, y Lobera, vecinos.que fueron de Miranda, en este 
Concejo, para que dentro de 20 dias-, á contar desde: la inserción de 
esteúdicto en el; .Bo/eíí'n oftciah de la provincia, Gomparezcan en este 
Juzgado en f débida forma á  usar de su derecho-^si' vieren convenirles 
parándoles en ótro caso el perjuicio consiguiente. ;

Dado eñ‘Avilés á 24 de Octubre de i 871.==Moreno.=Por mandado 
de S. S., Simón de Barañano. ' X —888

B elchite*
D. José Romero Osuna, Juez de primera instancia de la villa y par

tido de Belchite.
Por el presente cito, llamo y emplazo á  D. Luis Beltran Palmer de 

Cuadrado, sustituto qué fué del Registrador de la propiedad de éste par
tido, para que en eltérmino de 30 dias que se le señalan comparezca 
ante esté Juzgadó>á ratificarse en la declaración que tiene prestada en 
njerjp ̂ expediente gubernativo que se instruye; en .el mismo ,á virtud de 
queja producida por dicho Palmer, con la referida calidad de. sustituto 

f ie l Registrador, contra el Juezmunicipal de .está villa.
Dado en Belchite á 4 de Diéiémbrefie 187l.=José Romero Osuna.=- 

De Su órdéDi, Gregorio^Naval:-'

""'BIlbaB;,

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de la villa de Bilbao y su 
partido.

Hago saber que se encuentra vacante una de las plazas de alguacil 
de este Juzgado, que tiene el sueldo anual de 600 pesetas y  deiúchos 
que se le asignan en los Aranceles vigentes, y se anuncia la provisión 
de dicho cargo para que los que reuniendo las circunstancias, del ar- 
tíéülo 57fie la ley de Organización del Poder judicial deseen obtenerlo^ 
acudan con sus. solicitudes documentadas á.este Juzgado en el término 
de 20 dias, á contar desde la'publicación del presente.
; ;Dado en, Bilbao á 7 de Diciembre de 187 l.=ToribioSanz.=Por man
dado de S. S., Calixto de AnSnategui. .

S iC i^a.
D. Antonio Vergara; Juezfiel partido de esta villa de Lerma.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Sinforiano Abejón, titulado 

Seda, domíbiliadó en Pihilía dé. Trasmonte, para que en e l  término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que contra él re
sultan en la causa'Criminal que se sigue en este Juzgado contra el mis
mo por tentativa de robo con violencia en. las personas; que si se pre
séntase sé le dirá y administrará justicia^ y no haciéndolo se archivará la 
causa hasta que sea habido.

Ler ma 6 dé Diciembre de 1871 .=¿Antomo Vérgara.=Pbr su mandado 
Modesto Revilla. * y

En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera; instancia fiel dis
trito de la. Audiencia de esta capítaVse cita, llama y emplaza: por tercer 
pregón y edicto y  término de nuevé>dias á.Ambrosio Mayo y  Pozo para 
que se preseq te en la audiencia de 8 . S., sita en el piso bajo, del Palacio 
de Justicia, á responder á fes cargos queje resulfcán en causé qué se ins
truye por violación; bajo apercibimiento que dé no verificarlo le parará 
el perjuicio que baya lugar.=P. López.

IBadrM.>--^lIóispicío.

Copia Gértificada.---S0nfénciai---Númí. 166:
En la villa y  corté, de Madrid, á 25 de Octubre dé 1871': ;
Vistos los nátos-següidos en él Juzgado de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta capital, entre partes, de la una Daña Josefa: Sán
chez Gantáléjo, y  en sumombre el Procurador P Ignacio de Santiago y  
Sánchez; y déla otra.B. Eustaquio de ürrutia,, representado por elProcu- 
radonD-í dnoeente Perez , , y D. José Valero .Lopez^ y en su ¡ nombre los 
estrados del Tribunal por su no comparecencia, sobre tercena de prefe- 
frencia los^ienes omfeargados .por: HírntMái-^ler0 ,'n’consecuencia de 
autos ejecutivos: habiendo sido Magistrádó'Pónente el Sr: D. Juan Fer- 
nandeZ 'Páltñáfi aceptando los fundámentés dé hecho y  de derecho que 
contiene la sentencia apelada quevon <3 de Febrero último pronunció el 
Juez de primera iostancia del dístritó. del Hospicio de esta corte,;, '

Fallamos que debemos confirmar: y confirmamos con las- costas f ie  
esta instancia la expresadé'^iii^^^^fiP®^^^^ la que. sqideclaró no 
haber lugarfi la demanda fie tercería de preferencia;) int¡erpu esta por 
Doña Josefa Sánchez CantalejO;iSin perjuicio de que esta haga* uso dé los 
derechos que la-ley hipotecaria la concedo contra su'marido D. José. 
Valero López par% exigirle la garantía que corresponde.

Así por esta nuestra sentencia, que se ptíblfeará en fes periódicos 
oficiales, en la forma ordinaria, lo pronunciamos, mandamos y- firma- 
mos.=Trinidad Sicilia* =  Juan Fernandez ■ Palma. =  Eugmúo-. Santin de 
Quevedo.
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Publicacion.=Publicada fue la sentencia anterior por el Sr. D. Juan 
Fernandez Palnoia, Magistrado Ponente en estos autos, celebrando audien
cia publica la Sala primera hoy 25 de Octubre de , de que certifi- 
co.=Gregorio ücelay.

Es copia conforme con su original de que certifico y á que me remito. 
Y para que conste cumpliendo con lo mandado por la Sala, yo el infras
crito Escribano de Cámara de la Audiencia de M a d r id  pongo la presente 
que firmo á 5 de Diciembre de 1871.=Gregorio ücelay. X —886

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital se venden en pública subasta el dia 2 
de Enero próximo y hora de la una de su tarde, 13 milésimas partes en 
cada una de las tres casas siguientes: una en Rute  ̂ provincia de Cádiz, 
en la calle de la Veracruz, núm. 4.®: otra en dicho pueblo, caHe de la 
Fuente, núm. 41; y la otra en la misma calle, núm. 9; cuyas participa-- 
ciones de casas están tasadas er^a cantidad de 328 pesetas 50 céntimos; 
por cuya cantidad se subastan, sin que se admitan posturas que no cubran 
el importe de la tasación. '

Madrid 7 de Diciembre de iS 7 i.= E l Escribano, Marroda^n. , X rí‘884

niadrid.—Inclusa.
Por-eLprnsente .y en virtud ^e providencia del Rr*. Juez-^deuprimeEa 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital se llama); icitaiy eúi- 
plaza á Joaquín Polaina García, natural 'y residente en estaíGapal, sol
tero, de 23 años, de oficio platero, que ai ser curado en I#^asá de so
corro del tercer distrito el dia 4 de Noviembre últinao maniféitó Vivir en 
la calle dél Mediodía Grande, núm. 10, cuarto principal^para que en el 
término de 4 0 dias comparezca en dicho Juzgado situado en el ÍPalacio 
de Justicia á fin de prestar declaración en causa criminal que por la Es
cribanía de D. Luis Escobar se .sigue, contra el conocido por Patas por 
las lesiones que le causó. .

Madrid 7 tie Diciembre de 4 874 . = Por mi compañero Escobar, E ze- 
quiel Arizmendi.

Por el presente y  en virtud de providencia deí Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital se llama, cita y  em
plaza á Francisco Arias González , natural de Gpyan, partido judicial de 
Sarria, de oficio panadero, de edad de 28 años, que en el mes de Sétiem- 
bre último vivia en compañía,de i Manuel Fraga en la calle del Peñón, 
número 4 6, cuarto principal, para que. en el'término de 40 dias compa-- 
rezca en dicho Juzgado, situado en el'Palacio de Justicia., á responder á 
los cargas que le resultan en causa criminal que por la Escribanía de 
D. Luis Escüball se le sigue por robo al Manuel Fraga.

Madrid 9 de Diciembre de 4874 ;— El Escribano , por mi compañerb | 
Escobar,, E^éqüielAnzméhdi/

Por él presénte y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital se llama , cita y  em
plaza por tercera y última vez á José Martinez Ramírez, hijo de Juan 
y Juana, natural de Santa María de la Carrera, en la provincia de Jaén, 
casado, peón de albañil, que en el mes de Agosto último manifestó vivir 
carretera d« Andalucía, núm. 44, principal interior, y á* José Máría^Ló
pez, natural de San Julián, provincia de Lugo ,T,soltero, leñador , que ai 
ser curado en ia  casa de socorro del cuarto iiistrito la noche del 49 de 
dicho mes manifestó vivir en .la palle de Santa Aña, núm. 44, pará que 1 
en el término de 40 dias cM faí^anr'hh'difehp Juzgado, situado en el ! 
Palacio de Justicia, con el fin de practicar diligencias en causa criminal 
que por la Escribáma de D. Luis Escobar se sigue contra el Martinez 
Ramírez por lesiones al López ; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se les. declarará rebeldes y contumaces, parándoles en su virtud el per
juicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 4 871.=El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

JUíadrid.—Palacia* v.
Por el presefíte y  en virtúd de provi lenciá dél Sr. D. Vicente Rósell, 

Juez de primera instancia del distrito de,Pa'acio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Vicente Reyter, se cita, llama y  emplaza por se
gundo edicto y término de nueve dias á D. Remigio de la Concha y Gu
tiérrez, vecino dé esta capital, y que vivió en la cálle. d:e la Luna, núme
ro 40, piso cuarto, para que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía, 
sitos en el edificio de las Sálesas, ó en la cárcel de Villa, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto.

Madrid 7 de Diciembre dé 4 874.=El Escribano, Reyter. ,
■, <..v.  ̂ ^

.  ̂ Madrid.—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del.distrito de Pala
cio de esta^orte ó interino de primera inatanciai deb de la Universidad 
de la misma, refrendada por el Escribano de abtüacíonés í). Manuel Vie
jo, se hace público por medio del presente qu  ̂ el Sr. D. : José Ghinchilla 
y Bernardí, Coronel retirado, natural de Marbellas, provincia de Málaga 
de edad de 60 años, hijo legítimo de D. José ChiDchilla y  Doña Rafaela 
Bernardí, ya difuntos, casado con la Sra. Doña Pilar Cirtué, falleció en 
esta córte el día 42 de Enero del corriente año, y se cita, llama y emplaza 
por segunda y  última vez á cuantas personas se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la herencia del mismo , para que \comparezcan á 
deducirlo en dicho Juzgado y Escribanía expresada, dentro del preciso 
término de 2Ó dias ; bajo apercibimiento de que no verificándolo les pa
rará el perjuiciOvque haya lugar, advirtiéndose que.hasta ahora no se 
ha presentado persona. \%lguna excepto la Sra. Doña Pilar .Gistué , viuda 
del finado, que promovió este juicio de abintestato.

Madrid 7 de Diciembre "dé 4 87Í.=E1 Escribano, Manuel Viejo.
, X—887

Murcia.—jSán Juan.
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del distrito 

de San Juan de esta ciudad de Murcia.
Por el presente cito, llamo y emplazo por. primer pregón y edicto á 

un tal Manuelr, cuyo apellido se ignora ; és vecino de Alcantarilla , cuyas 
señas se expresan á continuación, y Otro que hasta de presente no se ha  ̂
averiguado su nombre y  apellido, para que dentro dé 30 dias, contados 
desde la fijación del présente, comparezcan en este Juzgadó á contestar 

los cargos qué les resultan eii la causa pendiente contra élloS por el de
lito de robo; que si lo hicieren serán oidos y su justicia g u a r d a d a y  de 
lo contrario seguirá la causa en rebeldía, parándoles el pérjuició consi
guiente.

Dado en Murcia á 6 de Diciembre de 4 874 .=^Navarro.=Por inandado 
de S. S.,'Antonio Ponce de Leou.

Señas del Manml.
Estatura baja, delgado, poca barba , de 26 años, pelo rubio, casado;, 

tiene tres hijos de menor edad; ha vivido en Alcantarilla en la calle ca
mino de Lorca.

Señas del desconocido.
Estatura regular, color moreno y de unos 26 años.

Torrijos.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho 
á los bienes dótales que constituyen la capellanía familiar colativa que 
en el año 1566 fundó en la villa de Mesegur el Bachiller D. Juan Perez, 
para que en el preciso término de 30 dias, contados desde la. inserción 
de este anuncio en la Gaceta  d e  M a d r id , acudan á este Juzgado por la Es
cribanía del que refrenda á deducir y exponer el derecjio que les asis
ta, prevenidos que pasado dichO|término sin haberlo verificado les pa
rará él perjuicio que hubiere lugar. . .

Dado en Torrijos á24 de Octubre de 4874.=Pedro María Orts.=Por 
su mandado, Manuel María de la Varga. , X —894

Ugijar.
D. Mariano Pozo, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Fuentes Cuenca, Do

mingo y Martina Guzman, para que .en el tér mino de 30 dias se presenten 
en las cárceles de este partido á responder de los cargos que contra los 
mismos resultan en ja causa que se instruye sobre robo de alhajas y ob
jetos sagrados éh la iglesia parroquial dé Valor.
, Dado en Ugijar á 23 de Noviembre de .4a74.==Mariano Pozo.=Por su 
njandado, Nicolás de Peralta y Mérida. ‘

Señas de los reos.
Manuel Fuentes Cuenca, alto y  delgado, picado de viruelas, cara en

juta, barba rubia y clara con un íobánillo encima de la sien derecha.
Domingo Guzman, moi;eno, hijo político del anterior, como de 24 años, 

sin barbas, alto^y regularmente grueso.
Martina Guzman, morena, regular de estatura, en buenas carnes y  

mellada.

Valencia.—Mar.
D. Jósó Llivi, Juez de primera instancia del distrito del Mar de Va

lencia.
Por él presente se cita á Jpsé Esteve, Santos Estéban, Andrés García, 

D. Anselmo Solano, Manuel Vicher, Antonio Climent, Pedro Cob, Ignacio 
Ripolles, Anselmo Samitier, José AguHó, Pascual TDomás, Juan Perez y 
Francisco Medio, individuos que fueron del Resguardo de este capital, 
para que dentro de nueve dias se presenten en este Juzgado ó manifies
ten el puntó dé su residencia con el fin de ser examinados en la causa 
que se instruye contra D. Diego, Martinez Muñoz sobée abusos, y  ofre
cerles dicha Causa por si quieren ser parte en la misma.

Dado en Valencia á 6 de Diciembre de 4 874 .=José Llivi.=Vicente 
Terrosa.

Vega de Rivadeo*

Dr. D. Jovino G. Tuñon, Juez de primera instancia de la Vega de 
Rivadeo y  su partido. - ^

Ppr el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á Antonio 
Mendéz Muñíz pára que en el término de nueve dias, á contar desde 
la inserción de éste edicto en la G ac e t a  d e  M a d r id  , se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refre_nda á responder á los cargos que 
contra él arroja el procedimiento que se sigue por desobediencia á la 
Autoridad judicial; apércibrdó^ef^que sino ló verificase en dicho término 
se le declarará rebelde y.dará á aquel el trámite que corresponda, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado*en la Vega de Rivadéo á 24 de Noviembre de 4 874,=Jovino 
G. Tuñon.=Por mandado de S. S , Raimundo Fernandez Lozano.

S O C I E D A D E S .

eompañía Rspañola general 4e Comercio
EN LIQUIDACION.

Los señores accionistas abajo expresados , qué aun no han 
cobrado todos los dividendos repartidos á cuenta del capital 
hasta el octavo inclusive, se servirán realizarlo en el plazo im - 
prorogable de 30 dias, á contar desde esta fecha, acudiendo al 
efecto por sí ó por medio de apoderado, con sus respectivos 
extractos de inscripción á las oflcinas de la Compañía, calle del 
Caballero de Cracia, núm. S7, cuarto segundo, todos los dias 
no feriados de dos á cuatro de la tarde; en la inteligencia de 
que pasado el plazo de los referidos 30 dias les parará el per
juicio que haya lugar, por estar acordada ya en jun ta general 
celebrada el 15 de Octubre último la total terminación de la 
Sociedad.

Sres. D. Antonio Aroca y Picazo.—Compañía del Ancora.— 
D. Antonio Alonso de Tejada. — D. Juan Bolet. — D. Mariano 
Beguéría. — D. Juan Manuel Biech,—D. Juan Brun.—D. F ran 
cisco Blanchon.—D. Manuel Calabria.—D. Manuel Coca.—Don 
Luis Crosa.—D. José del CastiWo.—D. José de Cifuentes.—Don 
Ventura Diaz.—Sr. Marqués de Benemejís.—Sra, Marquesa de 
San José.—Sr. Barón de Otos.— D̂. Juan Fiol.—D. Pedro Ñolas- 
co Fernandez.—D. Félix Femel.—D. Pedro Antonio Fernandez 
Villaverde.—D. Buenaventura Fontanals.—D. Juan Fame é h i
jos.—D. Francisco García Castro.—D. Florencio Gómez Parre- 
ño.—D. José González.—D. Plácido García.-^Mr. Godormith.— 
D. Cristóbal González Tejada. — D, Pedro Garrido. — D. Pedro 
Jontoya.—D. Gregorio López Moliinedo.—D. Manuel López del 
Vaiie.—D. Agustín López del Valle.—D. Antonio López del 
Valle.--rD.oña Josefa LÍII0. - 7D. José Maritorena.—D. Juan Mer
lo.—D. Manuel Meridiri.—Sra. viuda de Montealegre é hijo.— 
D. José Mir. —D. Hilario Martínez.—Di Santiago Mendez Vigo.— 
D. Ramón Leandro Malats.—D, Valentín Martinez.— D. Felipe 
de la Mota.—D. Luis Naricei—Sres. D. Enrique O’Sea y  Com- 
pañía.^D . Domingo José de Olaye.—D. Juan Pablo Piquero.—¡ 
D. Gaspar dé la Peña.—D. Javier, de Quinto.—D. Felipe Ruiz 
Tagle.—D. Crisanto Manuel Rappso.—D. Juan Rodríguez.—Don 
Martin Ramos.-~D. José.María Santa Gruz.---D. Mapuel Sevile.— j 
D. Pedro Antonio Salazar.—Sres. Serrés hermanos y Laffltte.— 
D. Andrés Lorenzo Suarez. — D. Rafael Sánchez Torres. — Don 
Valentín Sindreu.—D. Juan’ Antonio Tejada.—D. Miguel Teno
rio.—Doña Teresa Viudes y Gardoqui.—Sr. Conde de Vigo.— 
D. Ramón María dél* Valle.—D. Francisco Viudes y Gardoqui.— 
Sr. Marqués de Villariezo. — D. Jacobo María Varela. — D. Ma- ! 
nuel Villarrubia.—D. Lúeas Ibañez.—D. Pascual Zabala y Don : 
Antonio Zabala.

Madrid 7 de Diciembre de 1871.==Por acuerdo de la Junta 
liquidadora, el Tenedor de lib ro s, Cárlos Conrotte. X—890

La Fortuna ,
SOCIEDAD m i n e r a , EN LIQUIDACION.

La Junta liquidadora de dicha Sociedad, recuerda á los se
ñores accionistas de la misma el anuncio inserto en este perió

dico oficial de 4 de Julio último, pata que se presenten á cobrar 
lo que les corresponda á sus acciones por efecto de la liquida
ción que se está practicando.

Y como á pesar de dicho anuncio y otros dos insertos en 
este mismo periódico el 11 de Octubre y 11 de Noviembre úl
timos, no se hayan presentado varios socios, se les avisa pdr 
cuarta y última vez para que acudan con sus acciones á la Con
taduría de la referida Sociedad, calle de las Urosas , núm. 
cuarto principal, de diez á once de la m añana; pues de lo con
trario sufrirán el perjuicio prevenido en el art. 11 del regla
mento social, copiado en el citado anuncio de 4 de Julio último 
para conocimiento de todos los accionistas.

Madrid 10 de Diciembre de 1871.==Por acuerdo de la Junta 
liquidadora, el Secretario, Dionisio Gil. X—889

Compañía Ibérica de Riegos.
En el sorteo celebrado en el dia de hoy para la amortización 

de ^0 obligaciones de esta Compañía, correspondientes á la. se
gunda série, ha tocado la suerte á los números siguientes:

El 14.100 al 14.109, ambos inclusive.
El 16.060 al 16.069, id. id.
El 16.370 al 16.374, id. id.
Lo que se anuncia á fin de que los poseedores de las obliga

ciones, cuyos números han obtenido la suerte, las presenten con 
las correspondientes facturas en las oficinas de la Compañía, 
plaza del R e y , núm. 6, cuarto principal, para recibir su valor 
nominal é intereses vencidos.

Madrid 7 de Diciembre de 1871.«==E1 Director gerente, W. 
Wood. X—885

Sociedad del ferro-carril de Medina del Campo 
á Salamanca.

La Compañía del ferro-carril de Médina del Campo á Sala
manca admite proposiciones para recibir 98.000 traviesas en 
tres plazos, que vencerán el 15 de Marzo , 15 de Abril y 15 de 
Mayo de 187^.

El pliego de condiciones que ha de se rv ir de base á los con
tratos está de manifiesto en Madrid en las oficinas de la Com
pañía, Preciados, núm. 1, y en Salamanca en las del Ingeniero 
Jefe, donde se recibirán las proposiciones al efecto.

Madrid 8 de Diciembre de 1871.=»E1 Administrador dele
gado, M. de Luna. X—89^—^

Sociedad española de Crédito Comercial.
Barrio de Salamanca, calle de Cldudio Coello, 15, segundo.
Habiéndose presentado proposición aceptable para la venta 

de todos los solares que esta Sociedad posee en el barrio de Sa
lamanca, y que miden en junto í^98.416 piés superficiales, se ce
lebrará subasta extrajudicial de los mismos á la una del dia 15 
del próximo Diciembre en las oficinas de la Sociedad.

Esta subasta se hará con arreglo al pliego de condiciones 
generales adoptado para todas las subastas de la Sociedad, que 
esta reparte impreso á cuantas personas deseen conocerlo.

Madrid S7 de Noviembre de 1871.=Por la Sociedad española 
de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz.

X -8 a 5 —a

Esta Sociedad celebrará jun ta general extraordinaria de se
ñores accionistas el dia 20 del próximo Diciembre, á la una del 
día., qn el cuarto bajo do la calle de Villañueya, núm. 7.

JSI objeto de eáta jun ta es dar cuenta á los señores accionis
tas de varias dispósicioiies adoptadas ya para róduoír el présií- 
puesto de gastos, y de un proyecto de rifas definitivas para la 
realización de las casas del barrio .de Salamanca, cuyos detalles 
constan en circular que se reparte en las oficinas de la So
ciedad.

Los señores accionistas que gusten asistir á la junta gene
ral se servirán depositar sus acciones en las cajas de la Socie
dad ántes del diá 19 de Diciembre; y si para esta fecha no resul
tase depositado número bastante de acciones, continuará abierto 
su depósito hasta el dia 29, y la junta general se celebrará defi
nitivamente el 30 de Diciembre, siendo válidos sus acuerdos 
sea cual fuese el número de acciones que esté representado.

Los señores accionistas recibirán en cambio de sus acciones 
un resguardo de depósito que servirá de billete de entrada á la 
Junta.

Madrid 28 de Noviembre de 1871.=Por la Sociedad española 
de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz.

X -8 2 5 —3

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial de 9 de Diciembre de 1 8 7 i, comparada co% 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b l i c o s

DIA 7 . DIA 9.

R en taperpétua a l3 p o r 4 0 0 ---------------
pequeños.

aplazo.
ídem exterior al 3 por 4 00.......... . . . .

á plazo
Resguardos á la suscricion de 600 mifloDes. 
Obligaciones del empréstito municipal de

Erlanger y  compañía.................... ........
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, 2.‘ série..............................................
no publicado. 

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00 
interés anual............................................

no publicado, 
á plazo.

Idem id.—En cantidades pequeñas. 
Billetes del Tesoro.— Vencimiento de H

Enero 4 872.... ............ ............ ..............
•Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 31 de Agosto
de 4 8 5 2 , de 2 .000  rs...............................

Idem de obras públicas, emisión de 4.®
de Julio de 4 858, de 2 .000  rs..........

Obligaciones generales por ferro-carrí-
les, de 2 .000  rs................... ................ ....

Idem id. (nuevas), de 2 .000  rs..................
ídem id. id. de 20 .000  rs ........ ____
Acciones del Banco de España .

no publicado.
Obligaos, hipotecarias de la Peninsular.

29 90
29*95

»
34‘70

»
34*00

4 80 rs. 

»
4 04*75

84 *35

84*00
»

8.4*50

98*40

60*60

59 30 
68 80 

u
482*00

' 20*00

29*85-80-75
o

29*85 fin cor. vol.
34‘60 

34*50 fin cor. vol.

404*75 d .

84® [,-84 ‘40-84®[,.
80 y  80-90

84 *25-84 fin cor. vol.; 
8 4 ‘50 fin préx. vol.

98‘5 0 -4 0

63*00

64*00-60*50

59*45-25-30-45-20
»

59*00 

482*50 d .
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Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete.. -----
Alicante... .  . . .
Almería.............
iiv ila .. ...........
Badajoz.............
Barcelona... . . .
Bilbao  .
Búrgos .
Cáceres.. , . . .
Cádiz     -
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba .
Cor una.'............
Cuenca...............
Gerona...............
Granada............
Guadal ajara.. .
Huelva...............
Huesca...............
Jaén...................
León...................
Lérida    ___
Logroño . . .

par.

1l3%.

»
par.

par.
»

par.
414 p .  
par.

414 
1(4 
1(4

par.
par.
par.

4(4
4i4
1»

4iad.
4l4

j0
4i8
j»
4(4 d.

414

414

4íS

Lugo:— . . . .
Málaga.............
Murcia... . . . .
Orense.............
Oviedo.............
Falencia..........
Pamplona.. . . .  
Pontevedra....
Salamanca........
San Sebastian. 
Santander... . .
Santiago...........
Segó v ía .. . . . . .
Sevilla .
Soria   .
Tarragona........
Teruel...............
Toledo...............
Valencia...........
Valiadolid........
Vitoria...............
Zamora, 
Zaragoza. . . . .

DAÑO. BBMB71CI0.
par p. 
par. 
par. 
par.

4]4

par p.

par.

par.
4(4
par.

4i8

4í4 d. 
4i8

4(4 p. 
4(8 
4í8 
:»
3(8

4l8

4l4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*60-49*55 d.
Fariíí, á 8 d ia l y i ita ,  5*28.

Observatorio de Madrid.
. Oiííeriiacíoiies meteorológicas del dia 9 de Diciembre de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

I t  del día. 
I de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

ALTURA
del lia ró m e- 
tro  reduc idn  
á  O* y en m i-  

i lm e tr o s .

TBMPBRATURÂ
y  h u m e d a d  d e l a ire .

TBRMOMBTRO

706,83
707.76 
707,24 
706,34
706.76 
707,03

-3,6
- 1,2

2,8
4.3
1.4 
0,4

h u m ed e
c id o .

-4,5
- 4 , 9

2.4
4.4 

-0,4 
-4,6

DIRBGCION
y  c la s e  d e l  T ie n to .

N. N. E.. 
N. E . . . .  
N .E . . . .  
N. E . . . .  
N. E . . . .  
N . E . . . .

V.* fte. 
Ídem ... 
Viento. 
Idem ..‘ 
Idem .., 
Idem..

BSrADO 

del cielo.

Despejado.
Idem.
Idem.
Nuboso.
Despejado.

nuboso.

Temperatura máxima del a ire , á la sombra  .............   6,4
Idem mínima de id  ................ ..; ..............    —4,0

D ife re n c ia ..... .   ...................................    9,4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   —5,8
Idem máxima al.sol, á 4,47 metros de la tierra . . . . . . .  44,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .......................... 32,5

Diferencia. ..............  '_________ 20,8
Lluvia en las 24 úllimas horas, en milímetros.  .....................   »

Mesuitados meteorológieos, medios y ewtremos^^correspoU' 
dte tes al dia d de Diciembre del iem nio de 1859 á 1868.

1 á>aéxx«i» t n úiijffio
0 C CO'.

fBEtMáMBTRO
.ifémedo.

H 0 M Jt' m 4 s
rela'ti'Ta.

1 TlHIIOfl.

i  de la inañ.
mm,
7í»9,33

i»

3,4 1 2,9
f i

1 mm
5,5

$ de la rimú. 7I0,'III 4,6 i 4,2 , 94 6,1
12 del d ia .. . . 709 02 8,3 I 6,9 82 6,9
3 de la lard.l 709,22 ■ 8,9 7,4 1 81 ■ 7,0
6 de la tard . 709,71 5,8 96 6,6
9 de la norh. 710.28 5,9 i 5,0 ' 87 6,2

11 déla noeli. 710,46 4,8 4,1 89 6.0

freslou baromé!.rice m áxi- ' t
m i 11 8 6 6 1 ........................ 147.74f

Mem id. mínima ¡1 8 6 0 ).... 696,00i 
D iferencia................................  21,74|

Tem peratura máxima á la "
, som,bra . . . .  — . . .  44,7

Idem mínima id. (4 8 6 7 ] . . . ,  —4.8 
Diferencia*, , . .  . , . . . . . . . .  4 9.5

mm IITemperatura máxima al sol
(4 8 5 9 ) . . * --------- ....................

en los

27,9
mm

4 0Lluvia media
años---------- -----------. . . . .  0,49

Lluvia máxima (4 864)....... .... 4,6
mm

Evaporación media en los
4 0 años..  ..........   0.73

[ dem m,áxima (4 8 6 7 ) .. . . . . . .  1,9

DMjpacJjiOí telegráficm recibidos efi ~el Obsermtoriú ie  Madrid 
sobre el Bstaao almosférieo d las n u em -ie  la m añana en va- 
t í o s  pantos de ía  P e* í»m ía  y  del extranjexo el Ma 9' de 
Diciembre de 1871.

IfOILlllliES.

4Lf0i4
1bar(naélri-l 
ca á 0® y | 

al ni¥el íels 
mar en mi
li me tros.

fiKriai-'

en grados 
centesi
males.

nuEcoioif

del

vieilo.

FUBBZA

! del Tiento.

isTinô  
del cielo.

ESTADO

Je la mar

Bilbao. • .  •.'' 768,3 ' f,3 N. E . .. H^risa.. . , . ; Despejado. G.oleaj.
Oviedo.. . , 764,4 4,0 N. E ., . IdeiU'.. .  . Idem ... . . . «
CoriiñSi, 8 h. 755,2 6,.2 N. E .. . Calma . . . Iciem......... De leva.
Santiago.. , 764,1 . ’6,9 E. E .. Bíisa.. . . . Idem.. . . . . jj
Oporto . . . . » » >3 » » »

Lisboa........ jí JO jj 1 »
Badajoz___ 4,2 ■ ■■N,. E ... Viento . . Des reja do. »
S. Fern,,8h. 757,7 41,4 E,. Idem... . . Cubierto... Picada.
Sevilla........ 757,8 ■ 8,2 N. E .. Brisa. .. Despejado. j)
Tarifa____ 757,1 12,5' E------- |V.“ fuerte.; Llovizna.., Gruesa.
Granada.. , 759,3 4,8 N. E ....: Calma... ,; Casi cub.®. »

Alicante.. . . 764,1 6,0 E .......... Brisa... , , Idem____ Tranq,*
M urcia.. , . 764,2 4,9 S. 0 . . .  Idem........ Idem.,........ D
Valencia.* . 765,4 6,4 E. .Viento. .. Cubierto..;^ 30
Palma........ » j» M n ' » »
Barcelona,. 766,7 5,0 N . . . . . . Viento., . Uási desp.* P. olea].
Zaragoza,.. » 1,6 N .O ... Brisa .. Nuboso.. »
Soria.......... 769,1 N .E ... Idem . . , C . \  pA n.**
Búrgos........ 766,9 -5 ,8 N .E ... Idem . . . Nubes__ _ »
Valia do i id.. 769,6 2,4 : N. E , .. Idem____ Despejado, »
Salamanca.. 761,3 -2,1 E—  .. IVíento,. , Idem.......... T»
M adrid.. .. 768.0 —1,2 N. E .. V.® fuerte.* Mem.. . .  •
í s c o r ia i . . . . 770,0 0,0 N. E. E.i¡Viento... Pocas nubs. »
Q u á r á - K e e J . 763,8 0,8 1e .,.. . . iBrisa___ Cubierto... »
Albacete.,. 764,9 1,5 E. N.E.^ Idem ... .. Idem.......... »
Bre' t̂ (8 h.) )> u [ n  11 « > ! »
Bayona (id.). » \ >j !! » 1 » ! 3»

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, León y  Murcia.

AjfUBtamierito popular de Madrid.
Del parte remitido «a ested ia por la Intervención del Mercado de 

granos y aoía de preeios de aiiículo.s do consamo i er?uUa le siguiente:

Carne de vaca, de 42 á 4 3‘50 pesetas la arroba; á 0*64 la libra,y 
á 4‘52 el kilogramo..

Idem de carnero, á 0*68 pesetaslalibra, y  á 4*44 elkilógramo.
Idem  d e  te rn era , a 4 ‘37 p e s e t a s la l ib r a ,y  á 2*97 e l  k ilr^ ram o.
Tocino añejo, á 4 8*50 pesetas la arroba; á 0*89 la lib ra ,y á 1 * 7 8  

«1 kilógramo.
Idem fresco, á 48 pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  a 4*65 el kiló

gramo.
Idem en canal, de 45'75 á 16‘62 pesetas la arroba, y de 4*42 á 4*54 el 

kilógramo. . ,
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 4*44 á 4*23 la libra, y  de 2*44 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 49á 24‘50 p e s e ta s  la arroba ; de 4‘4 2 á 4‘25 la libra, y de 

2*43 á 2*74 rl íiiógramo ,
Pan de dos libras,de O‘44 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0‘54'elkilógramc.
G arb a n zo s,d e5 á  45 p ese ta s  la arrob a; d e  0*23 á 0*64 la libra, y  

de 0*50 á 4*39 el k ilógram o.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la a r r o b a ;d e 0 ‘13 á 0‘35Ialibra,y de0‘50 

í  0*76elkilógramo.
Arroz, d e  5*50 á 8 p e s e ta s  la a r r ó b a ; d e  0*29 á 0*35 la libra, y de 0*63 

á 0*76 el k ilógram o. . ‘
Lentejas,cié 4 á 6*5!) pesetasla arroba; d e0 “á3 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 elkilógramo. '
Carbón vegetal,de 4 *25 á 4 *50 pesetas la arrobavy de 0*4 O á 0*43 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 4*37 pesetas la arroba ,y á 0*4 2 elkilógramo.
Cok,á 0*84 pesetasla arroba , y á 0*D7 el kilógramo.
Jabón, de 4 4 á 43 pesetas la arroba; d e 0*47 á 0*59 U I ib r a ,y d e 4*09 

á 4*28 el kilógramo. , . .;
Patatas , de 4*25 á t*oO pesetasla arroba; de 0*06 á 0*08 la,,libra,,y 

de 0*4 3 á 0*4 7 el küógramo-
Aceite, de 4 4 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*60 la  libra,y de 

4 0*34 á 4 4*54 eldecálitro.
Vino, de 6*50 á 9 pesetas) a arroba; de 0*99 á 0*35 el cuartillo, y  de 

4‘02 á 5*57 el'decálitfo.
Petróleo, áO‘35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decálitro.

N o t a .—Reses degolladas ayer.
Vacas  ......... ................. 4 27
C a r n e r o s , . .- . . . .   ................  54 4
Terneras................     9
C e r d o s . . . . . . ................    344

T o t a l  . . . . . . . .  958

Su peso en lib ras.... 4 34.955.—Idem en kilógram o».... 60.705*489.

Resultado deda recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DS RECAUDACION. PtAS. CóntS.

Toledo..................................................   3.060-77
Segovia........................................................................ 4.328*4 6
A to ch a ..................... .................................  4.342*59
Alcalá ó  carretera de Aragón, v* * ...........  787*67
Bilbao.  _____  . 407*96
Estación del Mediodía.. , 6.42**4 4
Idem delN orte 2.84S'60
Diligencias y correos  .......................... 32*4 3 :
Matadero.—Arbitrio sóbrelas carnes. 5 494*24- 

 Idem ganado dé óerd a ... .  4.749,20

T o t a l . . . . . . . . . .  26.443*43 ^

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. ;
Madrid 9 de Diciembre de 4 874 El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

P A l f l C F IC íA i.

Anuncios.

Gn u  DE FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 1 - 7 2 . “ ' 
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
Pesetas. Cents.

VENTA DE CASA.— LOS TESTAMENTARIOS DEL EXCMO. SR. D.. MA-
nuel Estéban Catalá han acordado sacar asegunda subasta 

pública y extrajudicial una casa que fué de la propiedad del 
misino, situada en esta corte, calle de Bcenavista, núm. 14 
m o d e r n o , 4^ antiguo, de la manzana S4 ,cuya área mide Í 68 
m etros cuadrados 44 decímetros, ó sean ¿.169 pies 60 décimos 
cuadrados; la que ha sido retasada para esta subasta en 30.000 
pesetas , ó sean'.'i-̂ O.-OOO rs. vn.

El acto se verificará el dO del corriente, de doce á una de su 
mañana, en el estudio del Notario de esta capital D. Dionisio 
Antonio de Fuga, plaza de Santa María, núm. 3, cuarto segun
do izquierda, donde desde, hoy se hallan de manifiesto el pliego 
de condiciones y los títulos de pertenencia de la finca,

X - 8 6 3 - g

DIRECCION GENERAL DE LAS R E A L E S  CABALLERIZAS Y MONTERÍA.—
Se sacan á pública subasta varios’ caballos y yeguas, cuyo 

acto tendrá lugar en la Dirección general dé las Reales Caba
llerizas y Montería el dia di del actual, á la una de su tarde.

El ganado que se subasta se halla de manifiesto en las P^ea- 
les Caballerizas , y las tasaciones y pliegos de condiciones en 
la Secretaría de la expresada Dirección.

Madrid 5 de Diciembre de d87d.=Benifayó.
X—871 y X - 8 7 g - ^

Ve n t a  d e  c á s a . ' - ^ á  N o l u n t a d  d e  s u  d u e ñ o  s e  v e n d e  e n  su
basta extrajudicial la casa núm. 11 de la calle de Segovia; 

con fachada á la calle Sin P uertas, costanilla de San Pedro y 
San Andrés, formando toda la manzana 13£. Tiene de sitio 
^9.369 piés cuadrados, de los que se hallan edificados 18.S^4 en 
buen estjado de conservación^ en dos patios 1.6G0, y los 9.446 
reatantes dedicados á jardín poblado de árboles con dos casitas 
súizas. Consta de piso bajó y sótanos dédicádos á cocheras y 
cuadras ; entresuelo pór lá callé de Segovia, dos cuartos princi
pales y dos segundos decorados con lujo y buhardillas con 
cuartos para criados &c.

La subasta tendrá lugar á la tina del dia IB de Diciembre 
próximó en el cuarto principal de la misma casa , en donde se 
hallan de manifiesto el pliego de condiciones y títulos de la 
finca , que no tiene más carga que la de farol y sereno.

Arrendamiento,
El dia 15 de Diciembre próxirnó, y hora de las doce de su 

m añana, tendrá lugar la subasta extrajudicial para el arriendo’ 
'á  pasto y labor de las dehesas llamadas Lumbreras,- Ventosilla, 
Nueva y Gbarcones, propias del Excmo. Sr. Marqués de ,Javal- 
quinto , situadas en la villa de éste nom bre, provincia de Jaeñ: 

La subasta será simultánea en Madrid en casa dei dicho Éx- 
celentísimo Sr. M arqués, calle de Segovia, núm. 11, y en Ja- 
valquinto en su, casa-palacio, y en ambas partes estará de ma
nifiesto el pliego de co.n̂ ^̂

Madrid dé Noviembre de 1871.—Por orden de S. E . , Ma
nuel Sanios. X—80^—-1

^ IB L ip T E C A . DE INSTRUCCION Y RECREO.— COLECCION DE OBRAS
‘J o  á peseta el tomo en Madrid y á 5 rs. en provincias. Se han 
publicado más de 6GTomos, que contienen obras de Julió Ver- 
ne,*E.Labou-láye, Maine Reíd, A. Dumas, A. Dubárry, E. About. 
T. Gautiér, E. Soúvestré,' Erekm ann - G hatriañ, León Gozlan, F. 
Sárcey. Obleman (J.Nombela), E.\Fulgosio, A .,Llanos, Fernán 
de la Torre, J. Alvarez Perez y otros.

Madrid.-^Medina y Navarro, editores; Arenal, 16, librería.

S an to s  d é l d ia .

En terciopelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
— sed a .  ......... .. 30
— tafilete.   ................... .. 45
— tela.   .............. ........... .. 14/50
Bradel.  .......................  . . . . . .  9

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Galcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha- 
lian establecidas en la casa de la Academia de San Fernán-^- 
d o , calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho estableeímientp las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Veiazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (S4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Veiazquez, del Museo nacional de P in
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (80 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, % pesetas (8 rs;); Retrato de Goya, una peseta (4 
reales).

SE h a l l a n  d e  v e n t a  e n  l a  c a l c o g r a f í a  n a c i o n a l ,  c a l l e  
de Alcalá, núm. 14, entresuelo de la derecha (Academia de 
San Fernando) las estampas siguientes:

Pts. Gs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Gasto Mendez,Nuñéz, 
grabado sobre acero por S erra .. . . . . . . . . .  ' . . . . .

GoJeccion de grabados al agua fuerte, por D. Bartó- 
’ lomé Maura, de siete copias de los siguientes re

tratos pintados poT Yelazq^úez: Retrato de Alonso 
Cano; ider/i de un cómico; ídem de un eñano de 

\cuerpo entero cogiendo el collar de un m astin í 
Ídem de un enano sentado registrando un libro; 
Ídem id. sentado, barbudo; ídem de D. Fernáñdo : 
de Austria; idem de Felipe í 7. Estos siete retra- 
tos forman un cuaderno .............. ............

^‘50

7*50

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA  
con la división de las provincias en distritos electoiaiés.- 

Segundaedición oficial aumentada. Un tomo de 564páginas que 
contiene: La Gonstitueion.—Le:» pai’a la elección del Rey.—Ley- 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órde» 
público.—Ley electoral.—Ley de ineompatibiMdad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales par» 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados, á Górtes.

Se vende en el despacho de libro,s de la Im prenta Nacional 
á % pesetas cada ejemplar.

Nuestra Señora de Loreto, y  San Melquíades.

 ̂ Cuarenta Horas en la igle  ̂ de religiosas de La Latina.

■ - ' S sp e b M ú u ló 'S U ’'

T eatro  N acional d e  la  Op e r a .— A las ocho y  m edia de 
la  noche. — F unción  48  de abono.— Turno 4.® im par. —  Linda^ 
de Chamounix.

T ea tr o  E spañol . ^ A  las cuatro y m edia de la  tarde.— T úr- 
no 1.® par.— El Caballero de gracia.— El tonto Alcalde discreto.

A las ocho y  m edia de la  noche.—Función 87 de abono.— 
Turno impar y  3 ®— ¿ a  Beltraneja. —  Uñ' almuerzo para dos.

T eatro  d e l  Circo . — A las cuatro y  m edia de la  tarde.— 
F unción 11 de tarde.—Turno im par.—L a  feria de las m uje
res.—A ta la m o ta lo r ia d o . -

A  las ocho y m edia de la noch e .—Función  72 de abono.—  
Turno 3.® par.— La feria de las mujeres. — A tal amo tal criado.,

T eatro d e  la  Zarzuela .— A las cuatro y  m edia de la tar
de.— Los Magií/am.

A  las ocho y m edia de la n o c h e .-F u n c ió n  85 de abono.—  
Turno i.*—El molinero deSubiza. , . ;

S a ló n  E s l a y a  {Pasadizo de San' Ginés, núm. 8).— A Jas 
cuatro de la iavde.---Anselmo, ó la penitemia.-r- La fam ilia im -  

-Baile.
A las ocho de la noche.— Un eosechero riojano—É l padre de 

ae la criatura.— Robo doméstico.—A lo tuyo tú.— B ailé.
Teatro  DE Va r ied a d es ,— A las cuatro y m edia de la tarde.— 

El terromoto de la Martinica.
A las ocho de la noche.— Lg peluca de m i mujer.— Los man

damientos del tío.— Don José, Pepe y Pepito.—Paco y Manuela.—  ̂
Malas tentaciones. ■

T eatro  de la  ALham bra . — A las  ocho y  m ed ia  de la  n o 
che.— Lo5 dos sargentos franceses^—La capa de José.

T eatro de N ovédades. — A las cu a tro  de la  tarde,— Ei!/oéo- 
bado. - • ■' y ^  '

A las ocho de la n o c h e .— A cadena perpétua.—El sitio de 
Parts.

T eatro Martin  (SÚTita Brígida j  núm. 3).-^A  las c u a tro  y  
m ed ia  deUá ta rd e .—F ú n clon 14  de t a r d e —La payesa de Sar- 
rid.— El sutil tramposo. ■) -

A las GchO: de la noche.— F unción 86 de abono.— Turnó  
par.— Prim er acto de El Triunfo de la E-peranza.— Bmíonís. 
de Campanone al piano y  v io liu  por los Sres. P erillán y del 
R io .^ A  las nueve.; Segundo acto de id.— Sinfonía de Norma 
por id. id.— A la s  diez í EV que nace para ocáatio.— A ve ̂  María 
de Gounod por id. —Á la s  o n c e : Lá capilla de Lanuza — Taa- 
da de w alses por id. id. ' -

 ̂ S alón de Ca pella n es .—La Novedad.—R eunión de baile de 
m áscaras, de nueve de íá  noche á dos de la madrugada.

La Floreciente.— Gran baile de tres y  m edia de la  tarde á 
siete y m edia de la  noche.

P laza d e  T o r o s — H oy, á las tres en punto de la tarde, se 
verificará (si el tiem po no lo im pide) la quinta corrida de 
novillos de la temporada.

IMPRENTA NACIONAL.


